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RESUMEN 

 

El objetivo central de este trabajo es mostrar que el término Economía Social de Mercado es 

altamente ambiguo o indeterminado, lo que genera que los gobiernos de turno en la mayoría 

de países latinoamericanos, como el nuestro, aprovechen esa ambigüedad o indeterminación 

para poner en práctica los consabidos intervencionismos o estatismos político económicos, 

que no hacen más que generar populismo, distorsionar la economía, desincentivar la 

producción e incrementar la pobreza, como ocurre en el Perú en este momento. Para ello 

proponemos la metodología adecuada a dicho objetivo. 

PALABRAS CLAVE 

Economía de mercado, economía social de mercado, intervencionismo, mercantilismo, 

populismo, constructivismo, libertad, precio, valor, monopolios. 



ABSTRACT 

 

The central objective of this work is to show that the term Social Market Economy is highly 

ambiguous or indeterminate, which causes the governments in power in the majority of Latin 

American countries, like ours, to take advantage of this ambiguity or indetermination to put 

into practice the well-known political and economic interventionism or statism, which does 

nothing but generate populism, distort the economy, discourage production, and increase 

poverty, as is happening in Peru at this time. For that matter, we propose the adequate 

methodology to achieve said objective. 

KEYWORDS 

Market economy, social market economy, interventionism, mercantilism, populism, 

constructivism, freedom, price, value, monopolies. 



METODOLOGÍA 

 

El punto de vista del que parte este trabajo de investigación es una crítica al modelo 

económico constitucionalmente adoptado en el Perú, desde dos aspectos 1) la crítica al 

modelo teórico abstracto denominado Economía Social de Mercado, en sí mismo y 2) la 

crítica a la grave incongruencia o divorcio entre ese modelo teórico abstracto y la realidad 

económica concreta verdaderamente existente en el país. 

Para ello utilizamos especialmente el método comparativo. Se compara el modelo de 

Economía Social de Mercado con el modelo de Economía de Mercado a secas, en tanto 

modelos teórico abstractos. Y se compara el modelo de Economía Social de Mercado con la 

realidad económica realmente existente. Y como se trata de un asunto jurídico vinculado a 

la economía, es inevitable el uso de las operaciones de interpretación y argumentación. 



METHODOLOGY 

 

The point of view from which this research work is based is a criticism of the economic 

model constitutionally adopted in Peru, judged from two aspects: 1) a criticism of the 

abstract theoretical model called Social Market Economy in itself, and 2) a criticism of the 

serious inconsistency or divorce between this abstract theoretical model and the concrete 

economic reality truly existing in the country. For this we especially use the comparative 

method. The Social Market Economy model is compared with the Market Economy model 

simply as abstract theoretical models. Additionally, the Social Market Economy model is 

compared with the actual economic reality. And since this is a legal matter linked to the 

economy, the use of tools such as interpretation and argumentation is inevitable 
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INTRODUCCIÓN 

 

EL ESTADO Y LA ECONOMÍA 

 
La Patria es libre en cuanto no depende del extranjero; pero 

el individuo carece de libertad, en cuanto depende del Estado 

de un modo omnímodo y absoluto. La Patria es libre, en cuanto 

absorbe y monopoliza las libertades de todos sus individuos; 

pero los individuos no lo son porque el gobierno les tiene todas 

sus libertades.(Bautista, 1986, p.3). 

 

Es evidente que, tratándose de la reflexión sobre los modelos o sistemas económicos 

existentes conocidos, no podemos dejar de lado el papel del Estado en la economía de 

mercado y en la economía social de mercado, sea cual fuera éste, pero también su sentido 

específico en la actualidad. Esto teniendo en cuenta que el término “Estado” ha variado de 

sentido a lo largo de la historia desde los primeros “Estados”, como el egipcio, o el Estado- 

ciudad en Roma y Grecia, etc. Pero todos ellos, incluido el estado actual, tienen un origen 

común, una “naturaleza” común, no a partir de un “contrato social” precisamente, como 

quería Rousseau, sino como una maquinaria con el monopolio de la violencia, que 

corresponde a su más profundo carácter. En cualquiera de sus formas históricas: “el estado 

más antiguo nació como una horrible maquinaria trituradora y desconsiderada y continuó 

trabajando de ese modo hasta que aquella materia bruta hecha de pueblo y semi animal no 

sólo acabó por quedar bien amasada sino también por tener una forma” (Nietzsche, 2001) 

De lo que se trata, entonces, en el momento actual, que es el que nos interesa, es de 

vincular el Estado, en su configuración contemporánea, con la economía, para lo cual 

debemos tener en cuenta la diferenciación y los rasgos específicos del Estado en el sentido 

moderno de la palabra, es decir, el Estado a partir del siglo XVI, XVII, XVIII hasta la 

actualidad, ligado indisolublemente al concepto de soberanía. 

Es precisamente ese concepto de soberanía el mejor rasgo, el más característico para 

distinguir el sentido que nos conviene a la hora de vincular o desvincular el Estado del 

modelo económico respectivo en cada país, ya sea el de economía de mercado, o el de 

economía social de mercado o el de las demás formas de estado contemporáneas no 

vinculadas a esos dos sistemas o modelos económicos modernos mencionados. 
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El Estado de derecho, entendido como un tipo de Estado en el que se controla su 

poder y se le limita, es decir, un estado concebido para proteger al individuo, a la 

persona humana de los siempre posibles y hasta probables abusos de aquel, 

especialmente contra su libertad y propiedad : que no debe ser confundido con el 

estado “legal” de derecho, donde el Estado lo refleja, no lo limita y asentimos que lo 

refleja en el sentido de que las normas creadas por el gobierno obedecen más a los 

intereses de los grupos e incluso de los individuos que lo manejan, y no al “bien público” 

o al “interés social”. (Ghersi, Consecuencias jurídicas del mercantilismo, 2002). 

Respecto a la soberanía, al concepto de soberanía como rasgo identitario más importante del 

estado moderno, el filósofo Gerard Mairet describe esta vinculación en forma bastante clara 

para distinguirlo de las formas políticas medievales. 

[…] La idea de legitimación es capital aquí, porque ella es la que especifica la 

soberanía moderna: en soberanía, el soberano es –o no lo es- legítimo; la cuestión 

entonces, no es ya de saber si su poder está instituido por Dios o si no es así. De la 

legitimidad requerida por la soberanía a la institución en el sentido pauliano del 

término, hay un verdadero corte que consiste en lo siguiente: en soberanía el príncipe 

se legitima él mismo, dicho de otra manera, la soberanía es ella misma su propia 

razón. Por el contrario, la institución supuesta como un fundamento externo al poder 

– el del emperador, o el del Papa-, supone una dependencia del poder de cara a su 

principio. Lo que significa que la edad media sin cesar balanceada de una potencia a 

otra, no pudo encontrar la solución que el estado moderno ejercerá y que consiste en 

hacer coincidir en la misma unidad el principio del poder, y la forma de su ejercicio” 

(Chatelet, F y Mairet, 1981, pág. 276). 

Pero el rasgo más característico del Estado moderno ha sido el de reemplazar a la 

divinidad especialmente a partir del siglo XIX con las ideas socialistas, que hicieron creer a 

la humanidad entera que el Estado tenía un carácter neutral, que no representaba los intereses 

de nadie y olvidaron su carácter esencial, su carácter opresor que, como monopolizador 

legítimo de la violencia, no se detiene jamás en el aumento de su poder si le dan oportunidad. 

Y vaya que todos al exigirle que resuelva cada vez más y más todo tipo de problemas que 

deberían resolver los privados, le dan más poder cada vez, y cómo para resolver los diversos 

problemas sociales e individuales necesita financiamiento, ya que él no produce, solo le 
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queda aumentar el gasto del Estado, el gasto público extrayendo su financiación de 

impuestos que los que tendrán que pagar los contribuyentes mismos. 

Eso que era privativo de los países socialistas o comunistas y que llevó a la bancarrota 

o al empobrecimiento agudo, hoy es adoptado por todos los estados democráticos. El 

intervencionismo se ha generalizado incluso en los países europeos, incluso en los Estados 

Unidos de Norteamérica, y es esto es lo que motiva la presente tesis. 
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1. Derecho y economía 

 

1.1. La Relación 

 

No se puede negar la estrecha relación entre la vida económica de una 

sociedad y el funcionamiento de su sistema jurídico, tanto que la separación fáctica 

o concreta de estos dos ámbitos de la vida social es prácticamente imposible. Lo 

único que hacemos o podemos hacer es distinguirlos en base a nuestra capacidad 

humana de abstracción y gracias al instrumento del lenguaje. No es posible señalar 

en concreto el límite entre economía y derecho, es decir, determinar donde 

comienza una y termina la otra, aunque sí lo podemos hacer en abstracto. 

La distinción que antes establecimos entre la creación de una estructura legal 

permanente, dentro de la cual la actividad productiva es guiada por las 

decisiones individuales, y la dirección de la actividad económica por una 

autoridad central, es realmente un caso particular de la distinción más general 

entre el Estado de Derecho y el gobierno arbitrario. Bajo el primero, el Estado 

se limita a fijar normas determinantes de las condiciones bajo las cuales 

pueden utilizarse los recursos disponibles, dejando a los individuos la 

decisión sobre los fines para los que serán usados. Bajo el segundo, el Estado 

dirige hacia fines determinados el empleo de los medios de producción. 

(Hayek, 2011). 

 

Sin embargo, las formas y grados de relación entre dichos ámbitos –derecho 

y economía– varían, dependiendo especialmente del papel que desempeña el Estado 

en la vida económica de una comunidad determinada, es decir su grado de injerencia 

o intervención y la pertinencia o impertinencia de la misma; o de la mayor o menor 

conciencia por parte de las elites y de la población respecto de la función o el papel 

esencial del Estado como institución que tiene el monopolio de la fuerza, que puede 

usarla legítima e ilegítimamente y que, ante todo, es una institución de poder. El 

Estado, como todas las asociaciones políticas que históricamente lo han precedido, 

es una relación de dominación de hombres sobre hombres, que se sostiene por medio 

de la violencia legítima (es decir, de la que es vista como tal). Para subsistir necesita, 

por tanto, que los dominados acaten la autoridad que pretenden tener quienes en ese 
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momento dominan. (Weber, 2007) 

 

Parece ser que se olvida ese carácter del Estado y ahora se le atribuye 

múltiples funciones que no le corresponden, incluso en nombre de la llamada 

“justicia social”1 a través de subsidios, bonos o aumentos de impuestos o de sueldos 

que generalmente generan consecuencias claramente anti-económicas y que afectan 

con más intensidad a los grupos sociales más débiles, aunque el buen deseo sea el 

contrario, y las buenas intenciones sean innegables. 

Pero para combatir la pobreza el Estado actúa adecuada y benéficamente 

mientras menos interviene en la vida económica. Y existen diversos mecanismos para 

combatir la pobreza, como la ampliación de la acumulación de capital de los enormes 

activos ilegales de las poblaciones marginales, lo que implica la extensión de 

formalización legal de la propiedad de esos activos marginales, como lo ha 

demostrado Hernando de Soto en su conocida obra “El misterio del capital”. 

Uno de los efectos más importantes del sistema de propiedad formal es 

transformar activos de menos a más accesibles, para que puedan hacer trabajo 

adicional. A diferencia de los activos físicos, las representaciones son fáciles 

de combinar, dividir, movilizar y utilizar para alentar tratos comerciales. Al 

separar los rasgos económicos de un activo de su rígida fisicalidad, una 

representación vuelve al activo “fungible”, es decir, capaz de moldearse para 

de encajar en prácticamente cualquier transacción (…) Al describir todos los 

activos en categorías estandarizadas un sistema de propiedad formal 

integrado permite comparar dos edificios arquitectónicamente distintos 

construidos para el mismo propósito. Esto permite discriminar rápidamente y 

a bajo costo los parecidos y las diferencias en los activos, sin tener que tratar 

con cada activo como si fuera único. (De Soto, 2021) 

El gobierno  puede y debe invertir parte de sus esfuerzos en combatir 

 

1 El Diccionario Panhispánico del Español Jurídico define la “Justicia social” como: Obligación que tiene el 

Estado de procurar el equilibrio entre la población a favor de las personas desfavorecidas. 

El término fue acuñado en 1840 por Luigi Taparelli d'Azeglio, S. J. (1793-1862), quien quería orientar con él 

la doctrina del derecho natural de Tomás de Aquino hacia la nueva cuestión social. El Papa León XIII recogió 

la doctrina en su encíclica Rerum novarum de 1891, que constituye el fundamento de una doctrina social 

específicamente católica, que se ha profundizado y ampliado en muchas encíclicas y documentos posteriores. 

Sigue conformando la corriente principal de la doctrina social católica en la actualidad; el propio concepto de 
justicia social se sigue usando predominantemente en este contexto. 
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directamente la pobreza y para evitar que ello se transforme en un mecanismo más 

de la política y los intereses, es preciso que los programas de alivio a la extrema 

pobreza den preferencia al subsidio directo al ingreso, a través de algún tipo de 

contraprestación “los programas de asistencialismo paternalista desincentivan el 

trabajo, el ahorro y la disciplina productiva y terminan convirtiéndose en una fuente 

de despilfarro de los fondos colectivos” (Boloña, 1993, pág. 45). 

Las diversas expresiones de la relación entre economía y derecho se reflejan 

también en las variaciones en la vida académica respecto a dicha relación. Los 

estudios de economía eran parte inseparable de los estudios de derecho en otra época. 

Adam Smith, llamado el padre de la economía por ser un estudioso de la 

economía clásica capitalista, sin embargo, no era economista, sino abogado, y 

enseñaba la materia de Derecho Civil en el programa respectivo, del cual la economía 

era parte, lo que coadyuva a la idea que la economía no funciona por sí sola, aislada 

del Derecho y en general del contexto social. 

El papel del Estado, no es crear un orden social sino servirlo con ciertos 

instrumentos para su mantenimiento. Por eso el gobierno debe ser gobierno 

de leyes no de órdenes, para tal efecto debe proporcionar el marco adecuado 

dentro del cual la libre cooperación de los hombres se desenvuelva (Boloña, 

1993, pág. 39). 

Pero como una de las características fundamentales de la economía es la 

escasez, es decir que los bienes económicos son limitados, esto explica la importancia 

del derecho de propiedad que supone por parte de todos los demás una obligación 

negativa de no usurpar la propiedad ajena, derecho que a su vez supone la libertad de 

la persona. Todo esto hace impensable la separación de la economía y el derecho que 

regula precisamente esos derechos. Lo cual no se opone a la idea de que la vida del 

mercado se da espontáneamente, que en el mercado –las relaciones libres y 

voluntarias entre productor y consumidor– es ante todo una práctica espontánea, no 

planificada, cuyo estudio puede considerarse una ciencia pues no se ocupa de lo que 

debe ser sino de lo que es: una “praxeología” a decir de Ludwig Von Mises, 

reconocido economista austríaco. 

La praxeología no se interesa por los objetivos últimos que la acción pueda 
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perseguir. Sus enseñanzas resultan válidas para todo tipo de actuación, 

independientemente del fin a que se aspire. Constituye ciencia atinente, 

exclusivamente, a los medios; en modo alguno a los fines. Manejamos el 

término felicidad en sentido meramente formal. Para la praxeología, el decir 

que «el único objetivo del hombre es alcanzar la felicidad» resulta pura 

tautología, porque, desde aquel plano, ningún juicio podemos formular acerca 

de lo que, concretamente, haya de hacer al hombre más feliz. (Mises, 2023) 

1.2. La Economía no es una isla 

 

En una sociedad, si no hay respeto por los derechos individuales, por la 

propiedad privada, la libertad individual, y un aceptable sistema de justicia, no es 

posible una economía de mercado en sentido estricto. Para vincular el papel del 

derecho con la vida económica, veremos que son éstos mismos derechos (la 

propiedad, la libertad, la justicia, entre otros) los que son reconocidos, garantizados 

y establecidos por la constitución y las leyes, y que tienen que hacerse efectivos y 

convertirse en realidad, sino no es posible una genuina economía de mercado como 

la de los países desarrollados. Por tanto, el cambio en la política económica por más 

atinado que sea, no generará por sí sola una economía de mercado, ni una sociedad 

capitalista o desarrollada. Sin embargo, puede ser un decisivo punto de inicio, como 

ocurrió con la política económica aplicada por el ministro Carlos BoloñaBehr, durante 

el gobierno del ex presidente Alberto Fujimori Fujimori (1990-2000), lo que nos 

muestra que no se puede negar en términos absolutos el papel del derecho y del 

Estado en la vida económica. 

Pero la vinculación entre derecho y economía es mucho más evidente cuando 

se deja de considerar la economía como un asunto meramente mercantil, una 

“catalaxia”2 como la denomina la escuela austriaca, sino como una actividad mucho 

más amplia a partir de la teoría subjetiva del valor dentro de la economía de mercado, 

 

2 Refiere Adolfo Castilla: “Catalaxia o cataláctica, por otra parte, es un término utilizado por F. Hayek, L. von 

Mises y otros autores de la Escuela Austriaca de Economía para referirse a la economía o a la parte de la 

Praxelogía que se ocupa del intercambio de bienes y de la fijación de sus precios en un mecanismo de orden 

espontáneo como es el mercado. Según von Mises, que lo menciona dos veces en su libro, fue el inglés Richard 

Whately el que introdujo esta denominación en 1831, aunque con ortografía diferente (Catallactics). El origen 
del término es, por supuesto, griego; se trata de la palabra “katalasso” que significa, entre otras cosas, 

“intercambio”. (https://economiayfuturo.es/praxeologia-y-catalaxia-i/) 
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lo cual excede la actividad puramente mercantil. 

 

Toda la teoría moderna del valor venía a ampliar el horizonte científico y a 

ensanchar el campo de los estudios económicos. De aquella economía política 

que la escuela clásica sistematizara emergía la teoría general de la acción 

humana, la praxeología, los problemas económicos o catalácticos quedaban 

enmarcados en una ciencia más general, integración imposible ya de alterar. 

Todo estudio económico ha de partir de actos consistentes en optar y preferir; 

la economía constituye una parte, si bien la mejor trabajada, hasta ahora, de 

una ciencia más universal, la praxeología, las decisiones del hombre 

presuponen efectiva elección. Cuando las gentes las llevan a efecto deciden 

no sólo entre diversos bienes y servicios materiales; al contrario, cualquier 

valor humano, sea el que sea, entra en la opción. (Mises, 2023, pág. 26) 

1.3. Complejidad de la Economía 

 

Volviendo a las formas y grados de relación entre dichos ámbitos -derecho 

y economía- se puede hablar de varios matices según el mencionado criterio y esos 

matices pueden situarse entre dos extremos: en uno de esos extremos se puede hablar 

de los países donde el Estado interviene en la dirección total de la economía, es dueño 

de los medios de producción y no existe la propiedad privada, como Cuba, 

Venezuela, Nicaragua, Corea del Norte, entre otros; y en el otro extremo, podemos 

ubicar a los países cuyo sistema económico se aproxima más al modelo de economía 

de mercado sin que importe mucho si es “de mercado” o “social de mercado”, 

porque, como insistimos en esta investigación, la economía social de mercado, se 

sostiene en la libre competencia, sin mercantilismos y sin la intervención del Estado, 

salvo a través por los mecanismos redistributivos, lo que convierte la economía de 

mercado en “social de mercado”. 

Entre esos dos extremos -el comunismo y la economía de mercado en sentido 

estricto- encontramos diferentes grados de intervencionismo estatal, como ocurre 

en la mayoría de países latinoamericanos que, aunque algunos de ellos, como el 

Perú, se autodenominen de “economía social de mercado” son más bien de 

economía mercantilista e intervencionista, que no es social ni de mercado. Esta 

posición también tiene otros nombres: “economía planificada y de libre 



10  

competencia”; “colectivismo y liberalismo!” (Hayek, 2014, pág. 281). 

 

Aquí consideramos a la economía social de mercado alemana como la 

economía de mercado en un sentido estricto, en la que un mismo modo de 

producción de riqueza, es decir de bienes de capital, de bienes de consumo y 

servicios a cargo de las empresas privadas (grandes y pequeñas), con precios 

determinados por el mercado -oferta y demanda- y no por el gobierno, y sin alianzas 

político económicas mercantilistas, que hacen imposible un sistema de libre 

competencia. Esto es, una competencia que respete el principio de igualdad ante la 

ley, que hace imposible proliferar prebendas, privilegios, favoritismos, subsidios, 

que requieren imponer mayores impuestos a los ciudadanos formales para financiar 

estas actividades- por tanto no puede haber una genuina economía de mercado, que 

no significa “absoluta”, sino con una política en la que el Estado puede intervenir, 

pero no para distorsionar o bloquear el libre mercado, la libre competencia, ni para 

complicar la vida de la gente encareciéndola y empobreciendo y desincentivando 

la producción. (Hayek, 2011, pág. 130) 

Pero las relaciones entre derecho y economía no son suficientemente 

fructíferas si se realizan en abstracto o si se realizan a partir del derecho o de la 

economía consideradas aisladamente, si no aplicando los medios o instrumentos de 

la economía al examen de los problemas del derecho. 

1.4. La disciplina del análisis económico del derecho 

 

El análisis económico del derecho, es una disciplina que pone de manifiesto 

esa relación entre derecho y economía, que tiene sus propias características, porque no 

es solo un asunto de inter-disciplina sino, como se dijo, de la aplicación de las 

herramientas económicas a los asuntos jurídicos, no solo para ver el costo-beneficio 

en esta materia, sino su razonabilidad sostenida en evidencias objetivable. Es una 

mirada al derecho desde un ángulo nuevo y externo al derecho, pero que lo ayuda a 

entenderse a sí mismo y a darle mayor peso a su carácter teleológico. (Bullard, 2019) 

Puede afirmarse que consiste en dejar de encarar el problema de la economía 

solo como los economistas y el problema legal solo como los abogados, esto para 

lograr entender la “acción humana”, el comportamiento humano verdaderamente 
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existente, no el ideal o el deber ser, es decir lo que quisiéramos que fuera, sino la vida 

humana tal cómo se presenta y se ha presentado en el pasado, sin juicio crítico, moral, 

o legal, limitándose a describir su racionalidad, su lógica, su sentido. (Mises, 2023). 

La ciencia de la conducta humana, en tanto no sea mera fisiología, no puede 

dejar de referirse a la intencionalidad y al propósito. A este respecto, ninguna 

ilustración nos brinda la observación de la psicología de los brutos o el 

examen de las inconscientes reacciones del recién nacido. Antes, al contrario, 

sólo recurriendo al auxilio de la ciencia de la acción humana resulta 

comprensible la psicología animal y la infantil. Sin acudir a las categorías 

praxeológicas, nos resulta imposible concebir y entender la actuación de 

animales y niños. (Mises, 2023, págs. 57-58). 

Resulta bastante común encontrar que se califique el Análisis Económico del 

Derecho como frío, reductor o utilitario, lo cual es producto de la ausencia de análisis 

de términos como “costo-beneficio”, como “externalidades”, y otros. El concepto de 

“economía” se ha ampliado enormemente, hasta convertirse en una inter-disciplina 

centrada en la economía de mercado, en la libre competencia, pero inescindible del 

respeto a los derechos de las personas, en democracia, vincula también a la historia, 

a la filosofía, a la psicología. Como corresponde a una época de post especialidad, 

de heterogeneidad y conexiones disciplinarias. 

Por eso es que el análisis económico se aplica incluso a los diversos aspectos de 

la vida humana (incluida a modo de ejemplo la elección de pareja matrimonial), idea 

que desarrollaría después Gary Becker, Premio Nobel de Economía, en A Happy 

Marriage 2015 (Economics & The Family. Royal Economic Society) demostrar que 

todos hacemos análisis costo-beneficio en nuestra vida profesional, personal, laboral, 

familiar, aunque esto no signifique que siempre hagamos buenos análisis de este tipo 

y que esto se refiriera sólo a términos económicos en sentido estricto, o sea en sentido 

puramente mercantil. 

(Bullard, 2019) sostiene que el Análisis Económico del Derecho es “el uso 

del método económico (de las herramientas o instrumentos) para entender las 

instituciones jurídicas”. La llena de sentido. Y de ahí que no se entienda o se 

malentienda, porque no es propiamente derecho ni propiamente economía, aunque 
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esos son sus ingredientes. Un ejemplo: Legisladores bien intencionados que postulan 

penas más severas para algunos delitos graves, como por ejemplo disponer cadena 

perpetua para el rapto de menores, sin reparar en que eso traerá como consecuencia 

que el raptor preferirá matar al menor raptado para evitar la denuncia y evadir la 

justicia, antes que devolver convida al menor raptado y obtener cadena perpetua por 

este delito. 

Siguiendo a (Bullard, 2019) a primera vista el endurecimiento de las penas 

parece adecuado y justo, pero aplicando criterios económicos de costo-beneficio, la 

propuesta de mayor severidad en las penas se revela como antieconómica y 

contraproducente o sea no razonable. Y el valor del derecho no es lo legal, que es su 

aspecto formal, sino lo razonable. El que delinque también hace análisis costo- 

beneficio y evalúa que en caso de matar al menor raptado le darán 25 años o cadena 

perpetua, que será el costo si lo atrapan, pero el beneficio es más conveniente para 

él: la posibilidad de evadir la justicia por falta de testigos asesinando al menor 

raptado. 

El método de Análisis Económico del Derecho, simplifica la complejidad 

mediante modelos, porque no confunde el modelo (abstracto) con la realidad 

(concreta). Esta necesidad pedagógica de simplificación es perfectamente legítima, 

pues no pierde de vista que son sus propios autores quienes reconocen esta 

simplificación (una labor deliberada de abstracción de elementos que se consideran 

momentáneamente prescindibles). Estas abstracciones no solo no distorsionan la 

realidad económica, sino que la hacen más inteligible porque la simplifican, no en el 

sentido de una “reducción” incontrolada de la realidad sino de una clara distinción 

entre las realidades concretas y las abstracciones. 

Y es que el uso de herramientas económicas para el análisis de un sistema 

legal con el objetivo de hacerlo más eficiente es una idea que se remonta años atrás 

y aun siendo así se ha mantenido el escepticismo de la importancia de vincular su 

disciplina con otras ramas del conocimiento. (Valverde, 2022) dice: 

A partir de principios de la década de 1960, está limitada interacción 

(refiérase a Economía y Derecho), cambió drásticamente cuando el análisis 

económico del derecho se extendió a las áreas más tradicionales del derecho, 

como la propiedad, los contratos, los agravios, el procedimiento penal y el 
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derecho constitucional. Este nuevo uso de la economía en el derecho planteó 

preguntas como las siguientes: ¿fomentará la propiedad privada del espectro 

electromagnético su uso eficiente? o ¿toman las empresas demasiadas o muy 

pocas precauciones cuando la ley las hace estrictamente responsables de los 

daños a los consumidores? 

Lamentablemente se da una relativa falta de información entre economistas y 

abogados respecto del Análisis Económico del Derecho, como advierte Enrique 

Ghersi en la Conferencia: Informalidad económica como estrategia de sobrevivencia. 

Universidad Francisco Marroquín. Guatemala, 2013. Y es que el análisis económico 

del derecho no está relacionado directamente ni con leyes o normas jurídicas, ni con 

asignación de recursos más eficiente, ni con la escasez de bienes, ni con la curva de 

demanda y oferta, etc., que caracterizan a la llamada ciencia económica. 

El análisis económico se centra más bien en el análisis de la conducta del ser 

humano, los motivos de su comportamiento (los incentivos y desincentivos) y las 

conductas constantes y obvias que son cómo axiomas económicos, por ejemplo, que 

el ser humano busca en sus negocios y en sus actividades el máximo beneficio y el 

mínimo de costo y, en general, busca estar siempre mejor, busca siempre su bienestar, 

estar bien. Seguramente hay excepciones, pero la inmensa mayoría de la humanidad 

es así y eso (entre otros) es suficiente para partir de ahí a la elaboración de una teoría: 

hechos simples e irrefutables. Por eso todos preferimos adquirir un producto de mejor 

calidad al menor precio. Y esto se puede considerar un axioma como los de las 

matemáticas, 

En general, la economía de mercado, fundamento del análisis económico del 

derecho, se basa en ideas muy simples, pero no menos útiles, porque su constancia y 

permanencia se mantienen, por eso pueden tomarse como base, como fundamento de 

una teoría económica. Por ejemplo: nadie quiere tener pérdidas al realizar una 

actividad económica, todos pretendemos obtener el máximo beneficio al menor costo 

en nuestros negocios o actividades, grandes o pequeñas, sin ser empresarios en 

sentido estricto. ¿Por qué tendría que ser diferente para los grandes empresarios? ¿Por 

qué tendría que ser malo para los empresarios lo que es bueno para cualquier 
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ciudadano? ¿Por qué un empresario no podría aspirar a un máximo de ganancias, 

con un mínimo de costos? 

Por eso el Análisis Económico del Derecho se pregunta por qué los individuos 

actúan de una cierta manera y no de otra, formulando hipótesis de lo que puede pasar 

estudiando la conducta humana tal como es, no cómo debería ser. El economista Gary 

Becker sostiene que la ciencia económica no es, en primer lugar, una disciplina para 

asignar racionalmente los recursos, sino para saber cómo se comportan las personas 

en la realidad y en particular en la vida económica existente. 

Así también, (Bullard, 2019) sostiene que el Análisis Económico del Derecho 

contiene un instrumento que estudia la conducta humana y un sistema que pretende 

regular la conducta a través de normas, contratos, decisiones judiciales, etc., que 

afectan esas conductas. De esto se puede deducir la importancia que puede tener, 

entre otras, la vinculación de la economía con el derecho cuando se alían dos 

disciplinas: una que estudia la conducta humana con otra que intenta regular dicha 

conducta. 

Habiendo millones de transacciones económicas, uno se puede preguntar 

cómo hace un economista para determinar, el primero de enero de cada año, el grado 

de inflación que se espera para el año que inicia, por ejemplo. La economía ayuda a 

entender la conducta humana porque trata de verla como es, de manera objetiva, no 

cómo idealizamos que fuera. Y reconociendo las conductas constantes e invariables 

de los humanos, los economistas pueden tener criterios sólidos para hacer algunas 

predicciones. Todos esperamos encontrar los productos más baratos y de mejor 

calidad, nadie prefiere los productos más caros y de menor calidad, este es un 

axioma o se le puede tomar como tal. Podrá considerarse muy obvio, un lugar común, 

pero eso mismo lo convierte en un punto de partida indiscutible, su obviedad no 

afecta en nada su papel o función axiomática. Al contrario. 

Las reglas o normas jurídicas son incentivos o desincentivos para adoptar o 

no ciertas conductas eficientes, o ineficientes de acuerdo a ciertos fines considerados 

saludables o convenientes. Por eso las normas deben estar concebidas teniendo en 

cuenta el carácter teleológico del derecho: el fin es la mayor producción y actividad 

económica, el aumento de la riqueza de una nación, que favorece a todos. Esto amplía 
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el concepto tradicional de economía o de lo económico y ofrece nuevas perspectivas 

al derecho para entenderse y fundamentarse a sí mismo. Cuando el derecho se funda 

en el conocimiento de la economía tal como ésta funciona, es como se esclarece su 

papel y su función. 

Las normas premian o sancionan cierto tipo de conductas en relación a su 

papel positivo o negativo en el desarrollo de las fuerzas productivas de una nación, es 

decir en su enriquecimiento o empobrecimiento. Es un criterio objetivo que 

coadyuva a decidir la conveniencia o inconveniencia, por ejemplo, de una propuesta 

de ley. Esto demuestra la importancia del Análisis Económico del Derecho en una 

economía moderna y de un derecho económico moderno, del relevante vínculo entre 

economía y derecho. Pero “costo” o “beneficio”, como se ha indicado, no debe 

entenderse en sentido estrechamente economicista, por ejemplo, el costo de obtener 

un título profesional es muy alto en tiempo y dinero, pero el beneficio suele ser 

mucho mayor en ambos sentidos, y por eso es preferible tener una profesión a no 

tenerla. 

Imaginemos unas vacas en una pastura abierta de propiedad del estado que 

todos pueden usar gratuitamente. Como el beneficio consiste en engordar gratis a las 

vacas de cada quien, es lógico que todos van a querer acudir con su vaca a dicha 

pastura porque su alimentación es gratuita. Entonces al acudir todos los dueños de 

vacas por la misma razón a dicha pastura, se produce un sobrepastoreo. En algún 

momento ya no habrá pastura, el exceso de estos bovinos exterminó la fuente de 

alimentación. ¿Quién va a invertir en la pastura si es de todos y de nadie? No hay 

incentivo, motivación o deseo de invertir. La falta de inversión se ha generado por 

falta de derecho de propiedad. ¿Por qué no se extinguen las gallinas y sí se extinguen 

miles de especies salvajes sin dueño? Por eso, porque no son propiedad privada, 

como las gallinas) Si lo fueran, el dueño se ocuparía de mantenerlas y alimentarlas. 

(Ghersi, 2002). 
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2. Comparación de Regímenes Económicos: Economía de Mercado, Economía Social 

de Mercado 

2.1. Economía de Mercado 

 

2.1.1. Como sistema social 

La Economía de Mercado es definida como “un sistema social de división 

del trabajo, basado en la propiedad privada de los medios de producción” (Mises, 

2023). La división del trabajo se origina espontáneamente desde los primeros 

tiempos de la vida social debido a las múltiples ventajas económicas y de tiempo 

que ofrece. De ahí que el ser humano haya intercambiado bienes y servicios siempre 

debido a esa capacidad de socialización que parecer ser exclusiva, pues, ni los 

animales más inteligentes intercambian productos, como los humanos en el truque, 

por ejemplo. 

La experiencia enseña al hombre que la acción mancomunada tiene una 

eficacia y es de una productividad mayor que la actuación individual aislada. 

Las realidades naturales que estructuran la vida y el esfuerzo humano dan 

lugar a que la división del trabajo incremente la productividad por unidad de 

esfuerzo invertido. Las circunstancias naturales que provocan la aparición del 

aludido fenómeno son las siguientes: Primera: La innata desigualdad de la 

capacidad de los hombres para realizar específicos trabajos. Segunda: La 

desigual distribución, sobre la superficie de la tierra, de los recursos naturales. 

Cabría, en verdad, considerar estas dos circunstancias como una sola; a saber, 

la diversidad de la naturaleza, que hace que el universo sea un complejo de 

variedad infinita. Si en la tierra las circunstancias fueran tales que las 

condiciones físicas de producción resultaran idénticas en todas partes y si los 

hombres fueran entre sí tan iguales como en la geometría euclidiana lo son 

dos círculos del mismo diámetro, la división del trabajo no ofrecería ventaja 

alguna al hombre que actúa. (Mises, 2023, pág. 249). 

2.1.2. División del Trabajo 

La necesidad imprescindible del intercambio de bienes y servicios, que 

origina la división del trabajo se puede percibir imaginando lo que costaría a la 

humanidad que cada ser humano tuviera que producir todos los bienes que requiere 
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para su subsistencia, alimentación, vestido, vivienda, lo que sería enormemente 

complicado y oneroso, aunque se trate de una economía de pura subsistencia. 

Cada uno de los seres humanos que participan dentro del mundo del mercado 

actúa según su interés individual; a pesar de ello todos deliberadamente satisfacen, 

sin proponérselo, las necesidades de los demás, en el afán de satisfacer sus propias 

necesidades. Desde lo más básico: el comprador y el vendedor, usted quiere pan y 

el panadero quiere su dinero. Es una actitud perfectamente individualista, la de 

ambos -en el sentido de colocarse en primer lugar en sus decisiones- por su 

motivación subjetiva: sacar provecho personal legítimamente- pero conveniente 

socialmente. El egoísmo de uno es complementario y no antagónico con el egoísmo 

del otro en el mercado. Uno quiere comprar y el otro vender. 

El otro también se beneficia, aquí no se da la “suma cero”; el beneficio de uno 

no supone la pérdida del otro. Es una colaboración voluntaria en beneficio mutuo. 

Y eso es lo que es de difícil comprensión por los prejuicios contra el egoísmo 

humano, creer que si alguien gana (el empresario) hay alguien que debe perder 

necesariamente (el trabajador). Se cree que los países capitalistas desarrollados o 

ricos, son ricos debido a los países pobres. Sin embargo, todos ganan en el mercado 

libre porque obtienen lo que quieren del otro y recíprocamente, de acuerdo a sus 

propias valoraciones subjetivas, conforme lo sostiene Von Mises. 

Todo progreso hacia una más avanzada división del trabajo favorece los 

intereses de cuantos participan en la misma. Para comprender por qué el 

hombre no permaneció aislado, buscando, como los animales, alimento y 

abrigo sólo para sí o, a lo más, para su compañera y su desvalida prole, no es 

preciso recurrir a ninguna milagrosa intervención divina ni a la 

personalización de un innato impulso de asociación, ni suponer que los 

individuos o las hordas primitivas se comprometieron un buen día mediante 

oportuna convención a establecer relaciones sociales. Fue la acción humana 

estimulada por la percepción de la mayor productividad del trabajo bajo la 

división del mismo la que originó la sociedad primitiva y la hizo 

progresivamente desarrollarse. (Mises, 2023, pág. 192). 

Es un sistema basado en la colaboración involuntaria de cada quien -que es 
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mucho más probable que la motivación de la bondad- pero que trae consecuencias 

provechosas para el conjunto, es más probable que podamos contar con ese egoísmo 

con mucha más seguridad que con la solidaridad, el altruismo, la caridad, la 

compasión o la bondad, aunque no sea el ideal humano. No porque deba ser así, sino 

porque es así y es legítimo que así sea (si no colisiona con la Constitución y las leyes 

por supuesto). 

Hay egoísmos y ambiciones inteligentes y provechosas que no causan 

perjuicio a nadie, aunque puedan hacer mucho bien a algún individuo o grupo. Sin 

embargo, existen también egoísmos muy perjudiciales, actitudes que hacen daño 

incluso al propio autor, y por supuesto a los demás. Pero el egoísmo, entendido como 

aquel que no solo beneficia a uno, sino a un conjunto de ciudadanos que conforman 

el mercado, no es intrínsecamente malo o perjudicial en la economía. 

El productor o el vendedor se ponen invariablemente al servicio de los 

ciudadanos, pero no por “razones” morales como la de contribuir con el bien común, 

por ejemplo, sino por propia conveniencia. Cuando el comprador adquiere un 

producto se beneficia él y se beneficia el vendedor. Estos ciudadanos -comprador y 

vendedor- sirven igualmente al mercado, quiéralo o no, sépanlo o no. “El ser humano 

es al mismo tiempo, medio y fin, fin último para sí mismo y medio en cuanto 

coadyuva con los demás para que puedan alcanzar sus objetivos personales” (Mises, 

2023, pág. 131). 

Pero como no coadyuva por el bien de los otros sino por conveniencia 

patrimonial propia, muchos reprochan esta actitud como anti ética, soslayando sus 

consecuencias sociales y limitándose a juzgar las intenciones subjetivas que poco 

importan en el contrato de compra venta. Mientras más contratos, transacciones e 

intercambios económicos haya en una comunidad, mejor para ella. Y teniendo en 

cuenta que, si trae beneficio común, tiene que ser esencialmente ética, es decir, 

saludable social o individualmente (ética en el sentido jurídico, no moral). 

Si el empresario productor elige un tipo de producto para satisfacer el 

mercado lo hace con fines de lucro, como el comerciante que las vende, lo cual es 

un fin perfectamente lícito, aunque pueda ser calificado de individualista, dándole 

un sentido exclusivamente peyorativo a este término que, en nuestro trabajo, sólo 

tiene sentido descriptivo. 
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Citando la posición de (Rand, 2006) lo que Kant propuso respecto a este punto 

fue el desinterés completo, total; para él una acción solo era moral si se llevaba a 

cabo por deber y si de ella no se derivaba beneficio alguno, ni material ni espiritual; 

si se deriva algún beneficio la acción deja de ser moral (…). Es la versión que 

profesan las personas cuando equiparan el interés personal con el mal. Es la versión 

kantiana del altruismo la que opera cada vez que la gente teme admitir que busca un 

superávit, cada vez que los comerciantes se rehúsan a decir que están logrando 

ganancias, cada vez que las víctimas de una dictadura en ascenso temen hacer valer 

sus derechos egoístas. 

Ni el egoísmo ni la ambición son malos o buenos, en general, porque 

dependen del tipo de egoísmo y de la ambición particular o específica de que se trate 

y para evaluarlos sólo son pertinentes las consecuencias de los actos concretos, no 

sus motivaciones psicológicas que son irrelevantes. Es probable que ninguno de los 

participantes en la producción o comercialización de bienes y servicios (en las 

relaciones de mercado que conformamos todos) lo haga por el bien del público 

consumidor que requiere un producto o servicio; es evidente que lo hacen porque hay 

una demanda de éstos –o se cree que la hay- y ellos pueden satisfacerla y obtener una 

ganancia. Esto no tiene nada de malo, jurídicamente, y por eso es lícito. Es más, es 

beneficioso socialmente. 

A pesar de ello, se reprocha o se insinúa o se denuncia el egoísmo de los 

productores y comerciantes por aprovecharse de la necesidad del público. Sin 

embargo, es la necesidad o el deseo lo que produce la demanda de un producto y lo 

que determina la producción que el empresario va a tener en cuenta para producir, y 

todo el éxito de su empresa depende de su conocimiento o intuición de dicha 

demanda. Es absurdo moralizar sobre las actitudes de los agentes económicos y 

acusar a los productores y comerciantes de aprovecharse de la necesidad pública. 

No se repara en que el consumidor también se sirve del producto que 

demanda, sino no lo compraría, salvo que lo haga por caridad o compasión por el 

vendedor. Si éste aumenta el precio arbitrariamente, el consumidor busca otro 

comerciante, en una sociedad de libre competencia. Se confunde el egoísmo del que 
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contamina los ríos en la extracción ilegal de minerales, con el que, con un negocio 

lucrativo, puede satisfacer una necesidad social mejor que otros, aunque esa no sea 

en absoluto su intención y solo lo haga por ánimo de lucro. Que lo mueva el ánimo 

de lucro no es malo en sentido jurídico, aunque pueda serlo para otros órdenes 

normativos, no jurídicos, muy respetables, pero no obligatorios. 

La actividad empresarial -motivada aun exclusivamente por el ánimo de 

lucro- no está prohibida, es lícita y es lícita porque es necesaria y positiva socialmente. 

El consumidor no adquiere un producto por complacer al comerciante, para que tenga 

éxito económico y se haga rico, sino porque lo necesita y va a buscar el mejor 

producto al menor precio. Eso es egoísta, porque está pensando en sí mismo, pero 

también es razonable y lícito. Se confunde lo que es, con lo que debe ser y se le pide 

al prójimo que no sea egoísta, sin reparar que el egoísmo es una característica humana 

insoslayable y no siempre es perjudicial. 

2.1.3. El Valor 

En la obra de Ludwig Von Mises, Acción Humana, se aprecia una 

investigación sobre la realidad económica (surge del sustento teórico que va más allá 

de la economía sin salir de la economía): porque para él la economía es acción 

humana y conocimiento de la conducta humana. Hace de instrumentos, de 

herramientas a las más variadas disciplinas, sociales, naturales, filosóficas, todas 

ellas al servicio de la economía entendida en su actuar, en su dinámica real, que no 

responde al cómo debería ser, sino al cómo es, cómo funciona realmente, qué 

problemas tiene y cómo se pueden subsanar. Todo esto en base al conocimiento del 

ser humano que exhibe Von Mises en la mencionada obra. 

Esto exige, en consecuencia, ver al ser humano en su natural egoísmo, 

porque la economía tiene que partir de realidades, no de ideales platónicos. Luego de 

exponer sus puntos de partida, el marco teórico, Von Mises va directo a la realidad 

humana - no sólo económica- que todos podemos experimentar y comprobar en 

nuestra propia existencia y en nuestra propia experiencia vital: por ejemplo, que el 

valor, cualquier valor, cualquier valoración no es objetiva sino subjetiva, que uno le 

puede dar mucho valor a algo que otros desprecian o les es indiferente, y además las 

valoraciones dependen también de las circunstancias, uno mismo cambia de
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valoraciones y hasta de valores, cuando se considera ineludible hacerlo. 

 

Una inveterada y grave equivocación era el suponer que los bienes o servicios 

objeto de intercambio tienen el mismo valor. Se considera el valor como una cualidad 

objetiva, intrínseca, inherente a las cosas, y no como una mera expresión de la distinta 

intensidad con que se desea conseguirlas. Se suponía que, mediante un acto de 

medición se establecía el valor de los bienes y servicios y se procedía luego a 

intercambiarlos por otros bienes y servicios de igual valor. Esta falsa base de partida 

hizo estéril el pensamiento económico de Aristóteles, así como el de todos aquéllos 

que, durante casi dos mil años, tenían por definitivas las ideas aristotélicas. Perturbó 

gravemente la gran obra de los economistas clásicos y vino a privar de todo interés 

científico los trabajos de sus sucesores, en especial los de Marx y las escuelas 

marxistas. La economía moderna, por el contrario, se basa en la idea de que el trueque 

surge precisamente a causa del distinto valor que las partes atribuyen a los objetos 

intercambiados. La gente compra y vende, única y exclusivamente, porque valora 

menos lo que da que lo que recibe. De ahí que sea vano todo intento de medir el 

valor. (Mises, 2023, pág. 247). 

Nosotros mismos cambiamos más o menos constantemente de parecer y 

dejamos de valorar como lo hacíamos antes con respecto a un mismo bien o a un 

mismo objeto. Una botella de Coca Cola, en el desierto norafricano, después de 3 

días sin beber una gota de agua, puede ser lo más valioso del mundo para esa persona 

perdida en esa zona reseca y ardiente del África, en ese momento. Suponiendo que 

en ese momento se aparece un camión de Coca Cola salvador a la tercera o cuarta 

botella el valor que esa persona le atribuye a esa Coca Cola, después de haber saciado 

por lo menos parcialmente su sed, va a disminuir ostensiblemente e incluso puede 

desaparecer si la sed desaparece completamente. 

El valor no proviene de la Coca Cola, ni de su costo de producción ni del 

trabajo que ha requerido, a pesar de lo que creía Karl Marx, como veremos 

ampliamente después: que el valor de un producto está dado por la cantidad de trabajo 

que se haya requerido para fabricarlo, lo que está refutado por la realidad. El valor 

está dado por la mayor o menor demanda del consumidor. Una obra del pintor Paul 

Gauguin puede haberle requerido dos o tres jornadas al pintor, nada más, ¿y le vamos 
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a pagar tres jornadas por su obra artística que hoy día vale muchos millones de 

euros. No, no le vamos a pagar por la cantidad de trabajo o el esfuerzo que ha 

costado producir ese objeto sino por el valor que le demos. 

El valor de las obras de Gauguin3 se ha multiplicado desde la época en que 

hacía esfuerzos por vender, aunque sea un cuadro, pero como valor, el valor de ese 

cuadro sigue siendo, como antes, cuando no vendía casi nada, de carácter subjetivo y 

no objetivo. Subjetivo no tiene aquí sentido despectivo o negativo, solo significa que 

las valoraciones, es decir, la aplicación de ciertos valores a algo, las realiza un 

sujeto. Y “objetivo” se refiere a un conocimiento que no depende del punto de vista 

del sujeto, sino que depende de lo que el objeto es independientemente del sujeto 

cognoscente. Por tanto, no hay valores “objetivos”. 

Así, siguiendo con la idea del valor, una compraventa es posible porque el 

que vende un objeto cree que gana más con obtener dinero vendiéndolo que 

quedándose con el objeto, sino no lo vendería, valora ese dinero más que el objeto 

que vende; mientras que el comprador valora más el objeto que adquiere que el dinero 

que entrega por él, y también cree que gana en esa compraventa. Ganan ambos. O 

ambos creen que ganan, - y en realidad ganan- y así hacen posible el mercado, las 

relaciones de mercado, como consumidores o como productores o vendedores. 

Por eso es un prejuicio decir que para que haya intercambio, como en la 

compra venta, el valor de los bienes intercambiados debe ser equivalentes para el 

comprador y para el vendedor. No habría razón para hacer negocio. Nadie hace 

negocios para perder o para no ganar nada. Si así fuera, no valdría la pena darse el 

trabajo de hacer esa transacción, porque obtener un bien ofreciendo otro que se cree 

que vale exactamente lo mismo que el bien obtenido no tiene sentido. Se acepta 

obtener un bien en una compra venta porque se considera que ese bien vale más que 

lo que uno ofrece a cambio y solo así tiene sentido la transacción aludida. Y el 

vendedor acepta la compra venta porque siente que el dinero obtenido con ella vale 

más para él que el objeto ofrecido. 

 

 

3 Paul Gauguin: (París, 1848 - Atuona, Polinesia francesa, 1903) Pintor francés, uno de los 

principales representantes del postimpresionismo. 
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En definitiva, preferir, equivale siempre a querer o desear A más que B. Por 

lo mismo que no se puede ponderar ni medir la confianza, amistad, simpatía 

o el placer estético, tampoco resulta posible calcular numéricamente el valor 

de los bienes. Cuando alguien intercambia dos libras de mantequilla por una 

camisa, lo más que de dicho acto se puede predicar es que el actor —en el 

momento de convenir la transacción y en las específicas circunstancias de 

aquel instante— prefiere una camisa a dos libras de mantequilla. 

Naturalmente, en cada acto de preferir es distinta la intensidad psíquica del 

sentimiento subjetivo en que él mismo se basa. El ansia por alcanzar un cierto 

fin puede ser mayor o menor; la vehemencia del deseo predetermina la cuantía 

de ese beneficio o provecho, de orden psíquico, que la acción, cuando es 

idónea para provocar el efecto apetecido, proporciona al individuo que actúa. 

Pero las cuantías psíquicas sólo pueden sentirse. Son de índole estrictamente 

personal y no es posible, por medios semánticos, expresar su intensidad ni 

informar a nadie acerca de su íntima condición. (Mises, 2023, pág. 248). 

Martin Krause (2009), reconocido economista argentino, se pregunta por qué 

las cosas valen lo que valen. Y ensaya varias respuestas. ¿Será la cantidad de trabajo 

que cuesta producirlas? Y responde negativamente. Las cosas no valen más porque 

cuesta producirlas, el ejemplo de los diamantes, que son valiosísimos y puede no 

costar nada o muy poco producirlas, es elocuente. ¿Será la utilidad el mejor criterio 

para valorar los bienes u objetos? Es decir, ¿mientras más útiles más valiosos? Eso 

dejaría sin explicar porque el agua, siendo uno de los bienes imprescindibles en la 

vida humana, se puede adquirir gratuitamente o con muy poco costo. Y esos mismos 

diamantes que valen mucho son inútiles por sí mismos. No hay cosa más útil que el 

agua, sin embargo, vale poco, y los diamantes no son útiles, pero valen mucho, y su 

adquisición puede o no requerir alguna cantidad de trabajo (costo de producción). 

En conclusión, las cosas no valen más porque sea difícil producirlas y no valen 

más porque son más o menos útiles. Karl Marx, creía, sin embargo, que el valor de 

las cosas proviene del trabajo que costó producirlo, por lo que hay que preguntarse 

de dónde viene la ganancia del capitalista. Y ya sabemos lo que respondía: “la 

ganancia del capitalista viene de la plusvalía que obtiene del trabajador”. La parte del 
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trabajo producido no pagado por el capitalista, que así acumula o incrementa su 

capital. Pero sabemos ahora que no porque se le agregue mayor valor trabajo, la 

mercadería va a valer más si el mercado no la demanda. 

El trabajo no es lo que determina el valor de la ganancia. Son las 

enormemente variables valoraciones de los sujetos que le dan valor a las cosas y a 

los servicios de los seres humanos, sus deseos, necesidades, expectativas. El valor 

es subjetivo “No es que el trabajo les da valor a las cosas, son las cosas lo que le 

dan valor al trabajo. Es porque los consumidores valoran el servicio, el valor va del 

consumidor al producto” (Krause, 2014) 

Si la gente dejara de fumar, el valor del tabaco se reduciría a cero por más 

costos de producción que se hayan invertido para elaborarlos. Los que dan valor al 

tabaco son los consumidores. En una sociedad donde hay libre competencia el 

consumidor es la ley. 

2.1.4. La trascendencia del derecho de propiedad 

Si no existiera propiedad privada y lo mío fuera tuyo, como refiere (Ghersi, 

2008) si la casa, las zapatillas, el auto, etc. fueran de todos, el mundo sería una guerra 

de todos contra todos, tal como se da en el salvaje mundo de la selva. Es el enorme 

papel de la propiedad, como se indicó anteriormente, lo que llevó a Enrique Ghersi 

en sus clases en la Universidad Francisco Marroquín, a preguntarse, ¿por quéno se 

extinguen las gallinas? Por la misma razón: porque son objeto de propiedad privada 

y sus dueños son los primeros interesados en mantenerlas vivas, hasta negociarlas, 

porque muchos viven de ello. Lo que no ocurre con una enorme cantidad de 

especies salvajes que son de propiedad pública, razón por la cual son depredados o 

maltratados y condenados a la extinción, porque son de todos y de nadie. La 

propiedad privada de los elefantes en India -su privatización- ha evitado su 

extensión,las familias hindúes los utilizan de varias formas y son excelentes, 

amables y longevas mascotas. La externalidad se ha internalizado. 

El gran problema con la propiedad en los países del tercer mundo, como lo 

ha demostrado tan claramente Hernando de Soto en su reconocido libro El misterio 

del capital es que, fuera del ámbito de la propiedad inmueble formalizada, que es 

minoritaria, la organización y la institucionalización informal no está integrada en 
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sus formas de representación e integración. No hay un sistema unitario de 

representación de dicha propiedad integrada en redes y por eso la contratación, los 

acuerdos y los activos que pueden ser enormes no se convierten en capital, no son 

“fungibles” pues solo funcionan y son aceptadas muy limitadamente. 

Sin un sistema integrado de propiedad formal no es posible crear una 

economía de mercado moderna. Si los países occidentales avanzados no hubieran 

integrado todas sus representaciones (mentales) en un único sistema estandarizado 

de propiedad a disposición de todos, no habrían alcanzado la división del trabajo ni 

contarían con la mano de obra especializada para crear la red ampliada de mercado 

y de capital a la que deben su actual riqueza. Las ineficiencias de los mercados en el 

tercer mundo tienen mucho que ver con la fragmentación de sus acuerdos sobre 

propiedad y con la carencia de representaciones estándar. (De Soto, 2021, pág. 222). 

La propiedad: desde el punto de vista económico es un medio mediante el 

cual se internalizan las externalidades. Las externalidades son cualquier costo o 

beneficio que una conducta le genera a otra persona sin haber contratado con ella y 

sin conocerla siquiera. Esta externalidad no se deriva del contrato. Es involuntario. 

También hay externalidades positivas: el vecino que limpia la frontera de todos sin 

cobrar, solo porque no soporta los desperdicios en las veredas de la vecindad. Se 

benefician gratuitamente varios vecinos, gracias a que uno de ellos asumió todo el 

costo de la acción voluntariamente. Si las gallinas fueran salvajes y se las 

domesticaría y se las hiciera objeto de propiedad privada, los costos de 

mantenimiento se internalizarían al quedar a cargo de los propietarios, pero ellos 

también se beneficiarían con su explotación económica, se volverían capital. 

2.1.5. El caso del régimen económico chileno 

En la presente investigación  nos  ocupamos  del  caso  chileno por ser 

una excepción en América Latina, al haber asumido con éxito la economía de 

mercado, con el nombre de “economía social de mercado”, que redujo la pobreza 

del 45 a 50 por ciento durante el gobierno de Salvador Allende, al 7 por ciento, el 

más bajo en América Latina4, entre otros indicadores: contra la política estatista de 

 

4 Véase: Torres Dujisin, Isabel (1971). “Sistema Político y vía chilena al socialismo: Presentación de 
Isabel Torres”, Milos Hurtado, Pedro (ed.). El primer año de gobierno de la Unidad Popular, Santiago 
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Allende según la cual el estado resuelve todos los problemas, incluidos los 

económicos; es decir no el inversor, no el empresario, el productor, a los que hay que 

imputar mediante imposiciones para darles a ciertos grupos sociales y ganarse el 

aprecio popular con dinero de los contribuyentes, sino del Estado. 

En relación al proceso chileno a partir del 11 de septiembre de 1973 (fecha 

del golpe estado que el general Augusto Pinochet dio al gobierno socialista 

democrático del presidente Salvador Allende y el gobierno de la Unidad Popular) se 

conoce que el modelo económico adoptado se estableció a partir de la influencia de 

un grupo de académicos provenientes en su mayoría de la Universidad Católica de 

Chile: los llamados Chicago Boys5, agrupación constituida por estudiantes de 

economía chilenos que realizaron estudios de postgrado de economía en la 

Universidad de Chicago, y quiénes posteriormente se convirtieron en profesores 

expertos en Ciencias Económicas, produciéndose una elevación de la calidad 

pedagógica en la universidad chilena que, con el tiempo, cambiaría positivamente la 

vida económica de Chile, del estatismo a la economía de mercado. 

2.1.5.1. La Historia 

La universidad norteamericana de Chicago celebró un Convenio con 

la Universidad Católica de Chile para que sus mejores estudiantes de 

 

de Chile, 2013: 29-39. 
5 Refiere el portal Memoria chilena: “Se les denomina de esta manera a aquellos economistas 

chilenos que, una vez cursados sus estudios de pregrado en la Pontificia Universidad Católica de 
Chile o en la Universidad de Chile, continuaron perfeccionando sus conocimientos en la Universidad 

de Chicago. El origen de esta relación se debió a un convenio firmado en marzo de 1956 entre el 

decano de la Facultad de Comercio y Ciencias Económicas de la UC, el profesor de Derecho 

Comercial Julio Chaná Cariola y Albion Paterson, director del Instituto de Asuntos Interamericanos 
de la universidad norteamericana. En él se estableció el denominado Punto Cuarto (Administración 

de Cooperación Intelectual) para instituir un sólido programa de estudios y de investigación 

económica por tres años, prorrogable hasta 1961. Dicho convenio contempló la presencia de 
profesores norteamericanos en Chile, la creación de un Centro de Investigaciones Económicas, la 

selección de becarios chilenos para perfeccionar sus estudios en Chicago y la realización de 

investigaciones acerca de la realidad económica chilena. 

Los primeros profesores norteamericanos en trabajar en el Centro de Investigaciones Económicas 
fueron: Arnold C. Haeberger, Simon Rottenberg, Martin Bailey y Tom E. Davis, todos miembros del 

cuerpo estable de docentes del Departamento de Economía de la Universidad de Chicago. De los 

economistas egresados de la Universidad Católica que allí prosiguieron sus estudios cabe mencionar 
a Sergio de Castro, Florencio Fellay y Víctor Oxenius, mientras que entre los titulados de la 

Universidad de Chile figuran Carlos Clavel, Luis Arturo Fuenzalida y Carlos Massad”. 

(https://www.memoriachilena.gob.cl/602/w3-article-98015.html) 

http://www.memoriachilena.gob.cl/602/w3-article-98015.html)
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economía fueran becados a ese programa junto a otros de la Universidad de 

Chile, quienes luego fueron invitados a elaborar un programa económico 

para el candidato Jorge Alessandri candidato a la presidencia como Salvador 

Allende y Radomiro Tomic. 

La economía que se impartía en la Universidad de Chicago era de 

tendencia neoclásica (llamada actualmente neoliberal) a ejemplo del líder de 

la escuela monetarista Milton Friedman. El equipo que se formó se reunía 

para diseñar un programa económico, que en un primer momento apoyó al 

candidato Alessandri, quien perdió la elección ante Salvador Allende, el 

cual, con su política estatista e intervencionista, casi lleva a la bancarrota 

económica al estado chileno. Posteriormente bajo la iniciativa de Emilio 

Sanfuentes en 1972 los “Chicago Boys” se volvieron a reunir para continuar 

con los trabajos de elaboración de un programa económico para el 

empobrecido pueblo chileno. 

Después del golpe de estado del ex presidente Pinochet (1973) hay 

un período de incertidumbre económica y el gobierno militar chileno no 

modificó la política estatista del gobierno de Salvador Allende y en cierta 

forma la prolonga sin solucionar el problema. No había mucha idea del 

funcionamiento de la economía, ni de la ciencia económica, y tal vez su 

único criterio era el anticomunismo y una cierta educación que comparada 

con la de otros países de la región, se puede catalogar como buena. El 

programa económico se mecanografió con el nombre de El Ladrillo6, por su 

volumen y aspecto. 

2.1.5.2. El Trabajo 

Todo el trabajo documentado con el nombre de El Ladrillo produjo 

algo que es poco frecuente en nuestros países: que a través de políticas 

públicas puedan solucionarse problemas casi desde cero, con una buena 

dirección y como en este caso, se recurrió al mundo académico o intelectual 

 

 

6 Ver: Sanfuentes, A. Villarzú, J. y Zabala Ponce, J. L. (1992) (1ra. edición) El ladrillo. Bases de 

la política económica del gobierno militar chileno Santiago: Chile. Centro de Estudios Públicos 
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en economía. 

 

Esto sucede cuando se atiende a la lógica económica, porque la 

economía no es arbitraria, ni irracional, pero hay que mirarla de frente y no 

a través de lo que debe ser, del ideal utópico y de la intromisión del estado 

en cada problema, que no es, o no debería ser de su incumbencia. En este 

caso la solución vino de los privados, que no eran ni funcionarios, ni 

empleados, ni autoridades estatales, aunque decidieron trabajar en equipo 

con el ministerio de hacienda chileno para trazar este minucioso programa 

que modificó la economía chilena para convertirse luego en la mejor de la 

región. Había que hacer lo que hoy es obvio, pero no en esa época: reducir 

el gasto público, la reducción de los impuestos para incentivar la inversión, 

privatización de las empresas estatales ineficientes y onerosas, lo que tuvo 

como resultado que la economía comenzó a crecer enormemente, sin emitir 

dinero sin el debido respaldo en el aumento de la producción. 

Chile después de Allende fue contra la corriente de esos años y aun 

de los nuestros: el intervencionismo estatal, el keynesianismo, los subsidios, 

las nacionalizaciones, las expropiaciones.7 

Citar el Chile de Pinochet es importante también por las analogías con 

el gobierno dictatorial de Alberto Fujimori (1990-2000) y casi en los mismos 

años. Son dos dictaduras, pero que introducen, o permiten introducir, 

medidas económicas que podrían llamarse liberales si no fuera porque 

fueron impuestas desde el poder dictatorial lo que es muy poco liberal 

ciertamente. Puede parecer que se impone un modelo económico “desde 

arriba”. Pero la respetada autonomía del Ministerio de Hacienda y la 

naturaleza misma de los paradigmas que constituyen ese modelo, hizo que 

lo de “imposición desde arriba” se minimice y se relativice, sobre todo 

constatando que sus resultados exitosos benefician a todos los chilenos, 

incluidos los más pobres, pues, el índice respectivo llegó a disminuir al 7%. 

 

7Ver: Kaiser, Axel. (2023,29 de setiembre) Unidad Popular: marxismo, violencia y quiebre 

democrático. Conferencia para la FPP (Fundación Para el Progreso). 
https://www.youtube.com/watch?v=1RHIJHizMoA 

http://www.youtube.com/watch?v=1RHIJHizMoA
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La política plasmada en El Ladrillo funcionó y la economía de Chile 

comenzó a mejorar a mediados de los ochenta, como la de Perú en los 

noventa. En ambos casos, los dos dictadores dejaron en manos de expertos 

liberales (Büchi, y Boloña respectivamente) la política económica y puede 

haber hasta cierta simetría entre Pinochet y su ministro de Hacienda Hernán 

Büchi, y Fujimori y su ministro de Economía Carlos Boloña, ministros muy 

semejantes y coincidentes. 

2.1.5.3. Resultados 

Si se revisan estadísticas económicas en relación a los indicadores 

principales, como el derecho a la libertad, derechos de propiedad, libertad 

fiscal, gasto público, libertad comercial, financiera e índice de pobreza, solo 

queda a los críticos de las reformas diseñadas y elaboradas por los Chicago 

Boys el tema de la desigualdad, que no tiene en cuenta lo que significa para 

cualquier país la disminución de la pobreza del 45 a 50 por ciento al 7 por 

ciento , como ocurrió en Chile, puesto que más allá de la utopías o buenos 

deseos, solo hay dos opciones: Desigualdad en un país rico y organizado, o 

igualdad y pobreza general. 

Los Chicago Boys, todos ellos muy influidos por la economía neo 

clásica y Milton Friedman - “especialista” en inflación-, así como por 

Ludwig Von Mises quien dejó completamente clara la imposibilidad 

económica del socialismo estatista, tenían una propuesta muy superior 

intelectualmente al estatismo intervencionista del gobierno del presidente 

Allende quien, pese a sus buenas intenciones, llevó a la pobreza y a la 

escasez al pueblo chileno. 

2.2. Economía Social de Mercado 

 

El término economía social de mercado fue acuñado por primera vez por el 

pensador alemán Alfred Müller-Armack (1901-1978), en su obra Liderazgo de 

Economía y Economía de Mercado.8 Müller propuso un modelo de economía que 

 

8 Véase: Fernández Riquelme, Sergio. (2012, julio) La economía social de Mercado, un referente 

para el debate contemporáneo entre desarrollo económico y justicia social, Revista Administración y 

Desarrollo vol. 40, N°. 56. 
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mantuviera la economía llamada de mercado, o capitalista, desechando la economía 

planificada y dirigida por el Estado, propia de los países socialistas o comunistas 

donde el estado dirige y planifica centralizadamente la economía. 

Pero en la idea de Economía Social de Mercado se trata de compensar las 

supuestas “fallas del mercado”, o inequidades, consecuencia de la “ineficiencia” del 

sistema capitalista, cuyo desprestigio teórico político, muy mal fundado, promovido 

por las ideas marxistas y comunistas databa de un siglo atrás y a estas alturas ya ha 

penetrado profundamente hasta tocar la cultura popular, pero especialmente el 

mundo académico occidental de donde irradia, atrapado por las ideas socialistas, 

estatistas e intervencionistas. Sus ideólogos se encargaron de desvirtuar el sistema 

capitalista, la economía de mercado, los empresarios y las ganancias. 

El problema es que, deliberado o no, no hay posibilidad de sistema económico 

mixto, o sea un híbrido que combine la economía de mercado, de libre competencia, 

el respeto por los derechos de la persona, su libertad, su propiedad, es decir el 

capitalismo; con el intervencionismo económico estatal. Ello por la siguiente razón: 

el sistema llamado de “economía social de mercado” (el alemán) es aquel que, 

aplicando plenamente el modo de producción capitalista, se propone evitar los 

supuestos fallos del modelo de economía de mercado a secas. Y eso se lleva a cabo 

mediante la redistribución que, en nuestra experiencia histórica, ha sido peor que la 

supuesta enfermedad. 

Es necesario aclarar que el mismo autor, presentó la idea según la cual el 

mercado, (las relaciones de mercado, es decir, el conjunto de relaciones económicas 

entre productores, distribuidores y consumidores de bienes y servicios) debería ser la 

columna vertebral de una economía de mercado, pero “dirigida con criterios 

sociales”. La posición de Müller implica que la Economía de Mercado no está 

dirigida por criterios sociales. Más exacto sería decir que la Economía de Mercado 

no está dirigida por nadie y es mucho más social, en el sentido de benéfico y 

extendido, que toda la literatura socialista. Y también porque en ella intervenimos 

todos ¿qué más social que esto? Es una forma involuntaria, o no, de desacreditar la 

Economía de Mercado porque se insinúa que carece de “criterios sociales”, o que es 
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competitiva, individualista, egoísta, explotadora, etc. Sin embargo, ya desde ese 

momento, desde la época de Müller, la economía social de mercado en Alemania se 

concebía exactamente en sentido económico estricto como una economía de mercado 

a secas, no como una mixtura, una mezcolanza de estatismo intervencionista y 

economía de mercado. Eso no es posible económicamente, aunque sea conveniente 

políticamente a través de la redistribución y la política tributaria. 

El agregado “dirigida por criterios sociales”, supone equívocamente que una 

economía de mercado en sentido estricto no está “dirigida” por criterios sociales. 

Pero si tuviéramos una economía capitalista, el índice de pobreza debería ser el mejor 

criterio social. Que haya poca pobreza en un país es el mejor índice de salud social y 

eso solo es posible con un aumento y desarrollo de la riqueza y de la inversión, no 

con impuestos o subsidios. 

Y es que la economía de mercado es social ella misma, lo cual supone la 

división del trabajo y el intercambio voluntario de bienes y servicios, ambos no solo 

son indispensables sino inevitables y beneficiosos “socialmente”. Aunque las 

motivaciones de los participantes sean perfectamente egoístas, los resultados 

favorecen a todos, como ocurre en los países llamados “desarrollados” o capitalistas. 

Ahora bien, en parte, es verdad que una economía de ese tipo no está ni quiere estar 

“dirigida” a secas porque es esa justamente su particularidad: no estar “dirigida”. 

Aunque se den leyes necesarias que inciden favorablemente en la vida 

económica y la misma Constitución Política del Estado Peruano establece nuestro 

Régimen Económico como “economía social de mercado”, aun así, no significa que 

no se admita el intervencionismo económico del estado. En los países no modernos 

donde se ha intentado implementar con otra idiosincrasia y en diferente estadio de 

desarrollo, la “economía social de mercado” ésta no es social, ni de mercado, sino 

estatista porque en estos países que rechazan el capitalismo quienes deciden lo que es 

“social” y lo que es “de mercado” son los gobiernos de turno, que confunden lo social 

con el estatismo y del mercado no tienen mucha idea porque la enorme mayoría ha 

sido ya adoctrinada por la ideología intervencionista y mercantilista, todas muy 

funcionales a la corrupción. 

Lo que caracteriza la economía de mercado justamente es el no estar dirigida 
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por el Estado, no estar planificada de arriba abajo como en los sistemas estatistas de 

economía centralizada. Son los consumidores y los millones de personas que 

colaboran entre sí -el mercado- lo que manda, o debe. Pero eso no significa que se 

desprecie los criterios sociales porque ella -la economía de mercado- es 

intrínsecamente social e incluso exclusivamente social, pero no parte de intenciones 

altruistas sino de intereses, conveniencias y ambiciones legítimas. Al desarrollarse la 

riqueza, eleva el nivel de vida de la mayoría y reduce la pobreza significativamente. 

El problema está en el término “social”, que puede ser interpretado de múltiples 

formas, como cuando se habla de “justicia social”. 

Lo que genera una ambigüedad irreparable en la proposición “economía 

social de mercado” es en particular el término “social” porque ese término puede ser 

entendido de muy diversas formas según los estados, grupos, individuos que lo 

utilizan con diferentes objetivos, muchas veces demagógicamente, dándole diversos 

alcances o matices. Por ello los “criterios sociales”, cualquiera que sea su 

interpretación, no deberían desnaturalizar la idea de que la producción o creación 

económica van a ser exactamente los mismos en una economía social de mercado 

que en una economía de mercado. La diferencia está en la redistribución y sus 

criterios. No en la creación o producción de riqueza, ni en el “sistema económico”. 

Es el mismo, salvo la redistribución. 

Si por social se entiende “estatal”, como invariablemente ocurre en nuestros 

países, donde “socializar”, “nacionalizar” es “estatizar”, entonces es una máscara 

intervencionista que va a afectar negativamente la economía de ese país al 

distorsionarla, determinando los precios o subsidiando o castigando con más 

impuestos a los mejores contribuyentes, y desincentivando las inversiones. Y eso no 

ocurre en el modelo vivo alemán, pero ocurre en nuestras economías tercermundistas. 

Es una de sus diferencias, aunque ambos se autodenominan “social de mercado”. El 

estatismo o intervencionismo no solo requiere financiación (impuestos) sino 

personal, empleados, burócratas en cifras que han pasado a ser exorbitantes. Y el 

gasto público sin inversiones, sin producción ni ingresos, lleva a la crisis. 

Y por eso es que el aplicador de esta idea original de Alfred Müller Armad 

(1901-1978), que fue Ludwig Erhard, ministro de hacienda y canciller alemán, a pesar 

de ser él mismo considerado también como gran promotor de este modelo de 
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economía y del llamado “milagro alemán”, pensaba que la expresión economía social 

de mercado era una redundancia, ya que para él el mercado es en sí mismo social y 

no necesitaba hacerse social. Los miles, o millones, de transacciones e intercambios 

económicos no pueden ser más sociales. La economía es como el derecho: 

intrínsecamente social, y la audacia con la que propugna e hizo efectivo el modelo 

de libre mercado, aunque el nombre “social de mercado” era mucho más aceptable 

en una Alemania que salía del desastre de la postguerra y la centenaria propaganda 

contra el capitalismo y la exitosa penetración de las ideas socialistas y estatistas desde 

el siglo XIX. Y por eso prefirieron llamarle “social” a lo que en la práctica era 

plenamente una economía de mercado en su sistema económico y no economía de 

mercado a secas debido a que esta denominación tenía una pésima imagen difundida 

por las ideas social demócratas. 

Y eso es muy digno de tenerse en cuenta, sabiendo que Ludwig Erhard no 

sólo fue un teórico de la economía social de mercado sino el ministro de economía 

alemán que dirigió y contribuyó a la realización del denominado “milagro alemán”, 

cuando a pesar de la desastrosa situación económica y social en que quedó Alemania 

después de la guerra, adoptó la economía de mercado, que es la que funciona mejor, 

agregándole el adjetivo “social”, lo cual funcionó muy bien en Alemania, pero en los 

países que lo adoptaron, como nuestro país, fue una puerta abierta para todo tipo de 

intervencionismos estatales en aras de la igualdad o la justicia “social” y sin 

capitalismo. 

Con el firme apoyo de su canciller, Konrad Adenauer. Ludwig Erhard hizo los 

cambios necesarios para pasar de una economía planificada a una de mercado, 

de una economía cerrada a una abierta y competitiva, de una economía adicta 

a la inflación a una con estabilidad de precios, de una economía dependiente 

del Estado omnipotente a una basada en la libre iniciativa de los ciudadanos. 

Estas fueron las bases del “milagro alemán” que no es algo misterioso. 

(Boloña, 1993, pág. 31). 

Sin embargo, los detractores de la economía de mercado consideran que la 

economía de mercado, en sentido estricto, es antisocial, porque no se ocupa de los 

intereses y necesidades de la mayor parte de la población y que no tiene una función 

altruista como prioridad existencial. Pero como desarrolla la riqueza cuando es de 
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verdad de mercado, es más beneficiosa que todos los discursos en favor de los pobres. 

 “El mercado” no es algo que esté situado por encima de los individuos, una 

entelequia ideológica ordenada y dirigida por un genio maligno invisible, situado por 

encima de los seres humanos de carne y hueso, sino las relaciones económicas y 

comerciales que se dan entre estos todos los días. Y cada vez que compramos un bien 

o pagamos un servicio se pone en movimiento. 

Aún hay muchas víctimas del prejuicio según el cual una economía de 

mercado es una economía individualista o egoísta en sentido peyorativo. Es una 

crítica moral. Pero dejando de lado el sentido peyorativo, simplemente es cierto que 

los individuos en el mercado, en las relaciones de mercado, las personas jurídicas 

incluidas, actúan para lograr sus objetivos individuales o realizar sus intereses. Es un 

rasgo universal del ser humano y en tanto natural, como comer o dormir, 

perfectamente legítimo, mientras no colisione con los derechos de los otros y respete 

la Constitución y las leyes. 

Es un sinsentido criticar al mercado, porque “el mercado” somos todos, todos 

los que participamos en él desde las primeras horas de la mañana en que salimos a 

comprar pan, como consumidores, o como productores o distribuidores. Y no es 

posible renunciar al mercado, salvo si se decide vivir en una cueva como un ermitaño. 

Precisamente por eso el mercado es, entre otras razones, un enorme ahorro de costos 

de todo tipo y otros tantos beneficios, salvo que se acepte vivir en la autarquía 

individual, el autoabastecimiento total: desde hacerse sus propios zapatos y su propio 

pan y su propia ropa en base a sus propios tejidos y sus propios hilos, hasta darse su 

propia educación, etc. Deleznar del mercado es como hacerlo de la globalización 

económica. ¿Es acaso posible detener o suspender la globalización? 

Nunca explican los estatistas o intervencionistas esa actitud peyorativa 

respecto de la economía de mercado; es un criterio como el del ciego que no quiere 

ver: que en todos aquellos países donde se aplica la economía de mercado, o sea los 

llamados países desarrollados, igual que en los países de economía social de mercado 

auténtica -como Alemania- no sólo declarada en la Constitución, viven mucho mejor 

y más civilizadamente que en los países llamados subdesarrollados, o en vías de 

desarrollo. Y el subdesarrollo se manifiesta, desde el punto de vista económico, por 

la incapacidad de superar el mercantilismo y el intervencionismo estatal y desarrollar 
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una economía moderna, una economía de mercado. Basta con pensar en Cuba y 

Venezuela, porque, aunque Argentina no sea una dictadura, subyace el mismo 

principio: menor, mayor o total intervención del Estado en la vida económica de un 

país. 

Como el sistema de producción o creación de riqueza capitalista es más 

eficiente que otro tipo de economías y las sociedades desarrolladas son ricas o mucho 

más acomodadas económicamente que en los países no desarrollados, es allí donde 

se puede proteger mejor a los más desfavorecidos, a los más pobres, precisamente 

porque hay una economía sólida, una economía que permite objetivamente una 

distribución más benéfica que en las redistribuciones mercantilistas o estatistas o pre 

modernas que caracterizan el Tercer Mundo y los países subdesarrollados llenas de 

buenas intenciones que por sí solas no sirven. Por tratarse solo de buenas intenciones, 

más bien mantienen o aumentan la pobreza. Redistribución sin aumento de 

producción es quitar a unos y dar a otros. El Estado queda muy bien con el dinero 

ajeno. 

La economía de mercado, en sentido estricto, es una economía social, tan 

social como el sistema democrático que defiende el individuo y la persona humana y 

que no por ello está contra lo social y por eso es que Ludwig Erhard sostenía que la 

economía de mercado, en sentido estricto, no necesitaba hacerse social, porque es 

intrínsecamente social. El sistema democrático que defiende a la persona, al 

individuo, a la persona humana no es antisocial, porque la sociedad es simplemente 

el conjunto de los individuos concretos. Sociedad es un término, un concepto 

abstracto o general. Lo que hay efectivamente son seres humanos de carne y hueso 

que la conforman. En términos estrictos, no existe sociedad sino individuos que se 

relacionan y esas relaciones entre los individuos precisamente hacen posible el 

mercado. (Fernández Riquelme, 2012). 

Sin embargo, Müller prefirió seguir usando el término economía “social” de 

mercado, porque después de la Segunda Guerra Mundial, Alemania estaba en 

bancarrota económica y se necesitaba un aliciente político y el término economía 

social de mercado es un término que tranquiliza a la población. En esa época ya se 

había desarrollado desde hacía un siglo la ideología y propaganda anticapitalista y se 

había extendido el prejuicio contra el sistema de economía de mercado como contra 
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el comunismo. Era mejor entonces hablar de “economía social de mercado” porque 

eso sonaba política y socialmente más “correcto”, más “humano”, más digerible que 

hablar de economía de mercado a secas (aunque, como se dijo, es el mismo sistema 

salvo la diferencia de criterio en cuanto a la redistribución) que todos asociaban al 

sistema capitalista que había sido rechazado desde la mitad del siglo XIX cuando 

aparecen las ideas socialistas, el marxismo, el comunismo, el anarquismo, etc. 

Entonces, las razones por las cuales el término economía social de mercado se han 

mantenido, no son razones estrictamente económicas sino más bien razones políticas 

o programáticas o simplemente demagógicas, pero que funcionaron por lo menos en 

esos países como Alemania y Austria desde que Otto Von Bismarck (1815-1889) las 

implementó inicialmente en Alemania con la creación de la “seguridad social”. Fue 

relativamente exitosa en ese momento, por el menor promedio de vida de la gente en 

relación a nuestra época, por el menor número de asegurados y la organización 

prusiana. Actualmente ese sistema en el Perú está a punto de colapsar y se ha 

convertido en un sistema de inseguridad, de burocratización y corrupción. Si el 

Estado es mal administrador en general, en nuestro país eso ha llegado a la 

caricatura y al fiasco total con el gobierno que acaba de interrumpirse (2022). 

El origen de la confusión, malentendidos y controversia sobre economía social 

de mercado se deben en buena parte a que en los países que adoptan nominalmente 

el término “social de mercado” paradójicamente se refieren al Estado y no 

estrictamente a “lo social” ni a la “sociedad civil” compuesta por los ciudadanos 

concretos que no tienen poder político o cargos públicos siendo su participación 

como productores o consumidores que es precisamente opuesto o distinto a la 

“sociedad política” (el Estado), es decir los funcionarios y autoridades que se 

encargan de la gestión pública. Lo “social” es diferente y opuesto a lo “estatal”, pero 

se les funde y confunde ingenua o maliciosamente. Pero se llama “social” a lo que es 

puramente estatal. Se llama “social” cuando en realidad no emana realmente de la 

vida de la sociedad sino del Estado o el gobierno que lo dirige, todo lo contrario. 

El régimen económico de Economía Social de Mercado, contenido en la 

Constitución Política del Estado de 1993, es definido por Marcial Rubio Correa9 

 

9 Marcial Rubio, rector de la PUCP entre el 2009 y el 2018, hizo todos sus estudios universitarios en 

la Universidad: de 1965 a 1966 en la Facultad de Letras y 1967-1971 en la Facultad de Derecho. En 

marzo de 1972 obtuvo su grado de bachiller y, en agosto del mismo año, su título de abogado. Realizó 



38  

como aquella clase de economía “que se regula por la oferta y la demanda, en la que 

los bienes y servicios circulan libremente en la medida que se demande su consumo”. 

El Estado Peruano se hace cargo de determinados sectores como son Justicia, 

Educación, Salud, Seguridad, Infraestructura, Promoción del Empleo, sin embargo, 

no tiene por qué entenderse como un permiso para intervenir en la vida económica, 

salvo para promover o facilitar el libre desenvolvimiento de la libre competencia. Los 

precios no los regula el Estado sino la oferta y la demanda, y los bienes y servicios 

circulan libremente y quien decide es el consumidor. Con la citada definición de 

Marcial Rubio, que no es la de un liberal sino la de un jurista objetivo, el Perú no 

parece un país de “economía social de mercado”, a pesar de la denominación 

contenida en la Constitución peruana. El mercantilismo y el intervencionismo aún 

dominan esta región. 

Otras condiciones fundamentales de una economía de mercado son la 

libertad, la dignidad, igualdad ante la ley, igualdad de derechos, la no discriminación, 

el respeto a la propiedad privada, sin embargo, lo que se tiene es intervencionismo y 

mercantilismo económico. No somos una sociedad de mercado, una economía 

capitalista. El Estado interviene demasiado y es muy ineficiente para cumplir con las 

funciones en las que sí debe intervenir. Salvo la discutible “promoción del empleo” 

cuya pertinencia se tiene que dar en su aplicación práctica económica y política, pues, 

puede ser aplicada bajo una concepción intervencionista y populista y puede ser 

socialmente antieconómica. El estado da demasiado empleo por conveniencia a 

través de los políticos que llegan al gobierno y tienen que agradecer a sus electores. 

Esa es la única “promoción del empleo” realmente existente. 

Como el Estado no produce nada, no está en capacidad de dar empleo fuera 

del Estado mismo, entonces es necesario que señale explícitamente en qué consiste 

su política de “promoción del empleo” y de donde saldrá el dinero para financiarlo. 

Si el empleo solo puede salir de las actividades de producción, de creación de riqueza 

¿cómo es que el Estado “promueve” el empleo? ¿haciendo qué? Hay que promover 

la producción, la creación de riqueza y habrá más empleo, no al revés. 

 

 

sus estudios de magíster en Derecho con mención en Derecho Civil entre los años 1987 y 1988 y 

obtuvo el grado respectivo en 1989. Sus estudios de doctorado en Derecho fueron realizados entre 

1995 y 1997. Obtuvo el grado de doctor en octubre de 1997. Fuente: portal PUCP. 
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No podemos dejar de tener en cuenta el análisis costo-beneficio aquí. Un 

Estado moderno no implementa políticas anti económicas porque son socialmente 

perjudiciales a mediano o largo plazo. Aunque éstas provengan de ideas bien 

intencionadas, bajo la concepción de “justicia social”, según la cual el Estado se 

reserva cierto rol social para equiparar a los económica y socialmente desprotegidos 

brindándoles las mismas oportunidades, tal como lo haría un padre con sus hijos. Aquí 

debemos observar la implementación concreta de “justicia social” por parte del 

Estado,que debe tener en cuenta que el intervencionismo, el mercantilismo, son 

nefastos económica y socialmente. Pero si “justicia social” es expropiar a unos para 

dar a otros, porque el Estado no produce riqueza, entonces la “justicia social “es una 

forma de violación de la propiedad privada en forma de tributo. El altruismo o el 

asistencialismo son amorales si se practican y obligan a practicarse a través de la 

privación de la propiedad legitimada que son los impuestos abusivos. 

La reclamada igualdad también es ambigua y parece entenderse como la 

igualdad de todos los seres humanos, - como si fuéramos iguales-, que se confunde 

con la igualdad democrática de todos los ciudadanos ante el derecho (no sólo ante la 

ley). No que todos los seres humanos lleguemos, o debamos llegar, a ser 

completamente iguales -como más de uno parece creer- sino a algo posible, si se 

alcanza cierto grado de civilización: menos discriminación sexual, racial, 

ideológica, religiosa, por ejemplo. Pero eso no se logra, creemos, mediante artículos 

constitucionales o normas legales, sino mediante las inversiones, la producción y 

creación de riqueza en base a la libertad, a la supresión de barreras burocráticas. 

2.2.1. Ambigüedad de la expresión economía social de mercado 

La expresión economía social de mercado es una expresión ambigua, porque 

en su origen era simplemente una idea programática económica que se aplicó en la 

República Federal de Alemania y en Austria. Y ahí mismo se reconocía que era un 

concepto de multi-entendimiento en la discusión. Significa que el término economía 

social de mercado tiene diversas interpretaciones y decimos que en su origen tiene 

ese carácter programático, porque los que lo usaron no intentaron o intentaron sin 

éxito, definirla de manera precisa, de manera clara y distinta, como pedía Descartes, 

sino más bien como si el término fuera de sentido abierto y creo que eso debemos 

entender cuando leemos el término “multi entendimiento”. 
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Pero ese multi-entendimiento, si lo hubo, solo es cierto en la discusión teórica, 

no en la experiencia práctica de una “economía social de mercado” que es, 

fundamentalmente, la economía alemana y austriaca, aunque es también, o fue, la 

política social demócrata en otros países. Allí estuvo siempre claro que el término 

“social” se refería a las actividades del Estado a favor de los pobres o desvalidos que 

ahora son el 33% de la población en nuestro país, pero no que mezclaran la economía 

política capitalista o de mercado con una política económica socialista que no es más 

que estatismo puro y el intervencionismo y el estatismo es incompatible con una 

economía libre. 

Pero a la vez parecía estar claro que, por más “social” que fuera o pretendiera 

ser la política económica alemana, eso no iba a afectar el modo de producción 

económica o de creación y comercialización de riqueza que era y es el capitalismo o 

economía de mercado, pero que intenta equilibrar la “desigualdad social” con un 

programa redistributivo que, como todas las re-distribuciones, consiste en obligar 

legalmente a los que pueden, a dar parte de su trabajo a los que menos tienen a través 

de impuestos. 

Es una violación al derecho de propiedad, otra condición sine qua non de una 

genuina economía de mercado. Y ya vamos viendo como hay más de una condición 

esencial de una verdadera economía de mercado que no se cumple en nuestra 

realidad. Pero una cosa es la discusión teórica ideológica o política y otra la realidad 

efectiva. La diferencia está en que los países desarrollados que han adoptado la 

economía social de mercado, la intervención del Estado tiene límites claros y 

precisos. No pueden y no van contra la economía de mercado, sin producir, por 

ejemplo, una inflación peligrosa a mediano plazo a través de la emisión de moneda 

sin respaldo, devaluando la moneda, encareciendo los precios, retrayendo la demanda 

y empobreciendo a toda la sociedad, especialmente a los más pobres. 

Es en su origen una expresión (“social de mercado”) una idea directiva de 

política gubernamental, sobre todo en Alemania, entre los años 1949, 1962 y después 

entre 1966 y 1998. Y ni siquiera en esa época se había aceptado cien por ciento el 

concepto que había difundido el líder alemán Ludwig Erhard. Algunos aceptaban en 

la teoría o en la discusión académica unas condiciones de lo que era la economía 
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social de mercado. No había, y no hay y probablemente no habrá un acuerdo o 

consenso definitivo al respecto. Entonces era simplemente, como habíamos dicho, un 

programa de política económica, es decir, de política monetaria, y fiscal de la 

República Federal Alemana y luego también de la República Democrática Alemana, 

cuando se produjo la unificación. Su economía es una economía de mercado, no una 

economía mixta, por ser “social”, porque social no quiere decir “mixto”. Alude a una 

política redistributiva y a la mayor intervención estatal. 

Pero, en nuestra realidad, el hecho de ser programática significa que es 

simplemente un ideal a realizar, genérico, incluso vago, impreciso, una especie de 

deseo, que puede o no cumplirse, pero nunca un concepto claro y distinto o 

consensual, donde la claridad implica que se consideren todos los elementos 

necesarios y distinta: que esa definición no dé lugar a confusiones. Nada de esto se 

cumple con el concepto de economía social de mercado en nuestro país, donde se 

cree que somos una sociedad capitalista, una economía de mercado y que todo se 

reduce a una redistribución cada vez menos adecuada. 

Pero tenemos que esclarecer este punto en la medida en que pareciera que lo 

que se plantea es un tercer modelo, una tercera vía que se intentó repetir en los países 

mercantilistas o intervencionistas de manera más bien mecánica y superficial, como 

ha ocurrido con muchos otros asuntos. Muchos líderes y gobernantes, incluso 

partidos, abogan en el Perú por un sistema no comunista y no capitalista. Pero en 

términos económicos, eso no es posible, salvo que se esté pensando en esas 

economías concretas, las nuestras, que han demostrado largamente en el siglo pasado 

y en el presente a donde nos llevan. Porque aún en el sistema alemán y el sistema 

austriaco, que son los modelos de economía “social de mercado”, la economía o la 

producción o creación económica, el proceso comercial y monetario no se 

diferencian cualitativamente del modelo de economía “de mercado” a secas. 

Es decir, no hay diferencia entre economía social de mercado y economía de 

mercado, salvo en lo referente a la política redistributiva que ya no es parte intrínseca 

del modo de producción económica, de la inversión, de la producción y distribución 

propia de la economía de mercado. Los mecanismos redistributivos económicos ya 

no son parte del proceso de producción y de creación económica, que sólo pueden 
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ser posibles a partir de la interrelación de las personas, de los individuos concretos 

en cada nación, donde el Estado interviene en seguridad, sistema de justicia, salud, y 

educación, pero no mucho más. 

El Estado debe partir de un rol limitado que permita y garantice la libertad 

económica, la libre competencia, no interviniendo para distorsionarla. Y descartar la 

planificación económica centralizada, donde el estado asume un rol de dirección, 

cuyas consecuencias y limitaciones examinamos en este trabajo. Lo cual no significa 

que el Estado no pueda dar leyes que inciden o afecten la vida económica sin que 

obstruya, bloquee o burocratice el fluir libre del mercado. 

2.2.2. Disparidad del régimen contenido en la constitución política del estado de 

1993 y la realidad económica 

Con el gobierno dictatorial de Fujimori se dio un viraje en el régimen 

económico constitucional a partir de la Constitución Política de 1993 con el objetivo 

de que el Estado dejara de ser un Estado proteccionista en lo económico (por lo 

menos en la primera etapa del gobierno de Alberto Fujimori, cuando era ministro de 

economía Carlos Boloña Behr) y cede la participación en la actividad económica del 

país al sector privado. El problema no estuvo en la privatización o en la desregulación 

- medida económica correcta en principio- sino en que la ganancia de dicha 

privatización -venta de 250 empresas estatales- fue a los bolsillos de la corrupción 

estatal fujimorista (Quiroz, 2013). 

Es precisamente para que el régimen constitucional de economía de mercado 

sea algo más que una mera declaración que en la Constitución Política del Estado se 

consagran principios, o pilares sobre los que deberían asentarse todas las acciones de 

los participantes del mercado, incluido por supuesto el Estado; y que la rueda de la 

economía funcione sin vicios ni intervenciones que distorsionen y generan caos y 

crisis económicas. Si solo consideramos teóricamente estos principios (otra cosa 

distinta es la realidad económica realmente existente) es decir, si sólo los 

consideramos en abstracto, como modelos ideales, sin pensar por el momento en 

casos específicos, estos pueden ser los siguientes: 
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2.2.3. Principios de la economía social de mercado en la constitución política del 

estado peruano de 1993 

La explicación de los principios que se aluden en este subtítulo, no se refieren 

a ningún caso concreto, son teóricos o abstractos, sin embargo, nos permite obtener 

por contraste una visión de nuestra verdadera realidad económica y la verdadera 

distancia del modelo constitucional. 

2.2.3.1. Libre competencia 

Uno de los principios más relevantes para esta investigación, es el de 

Libre Competencia vinculado a la Regulación de los Monopolios. El Estado 

debiera funcionar como un regulador asegurándose que las empresas 

compitan en un ambiente de igualdad, sin privilegios y favoritismos 

combatiendo la competencia desleal y el monopolio “legal”, es decir, el 

creado por ciertas normas estatales que le permiten a un solo privado, o a un 

grupo de ellos, acaparar el mercado de un bien o servicio sin competir, 

simplemente como un privilegio en el más puro mercantilismo, que es 

incompatible con una economía de libre competencia. El mercantilismo no 

será posible sin autoridades públicas que “colaboren” con los mercantilistas. 

Competir es ofrecer un mejor producto a un precio más razonable que 

el resto de competidores y nadie debe ser impedido, cualquiera sea la forma, 

de intervenir en esta competencia. Pero, en ciertos casos, no se condena el 

monopolio privado de las personas naturales o jurídicas, muy vinculado más 

bien a la libre competencia, cuando este tipo de monopolio es consecuencia 

más bien de la libre competencia y, en cierta forma, su consagración. El que 

una empresa haya acaparado el mercado por ofrecer un buen producto y a un 

precio atractivo para el comprador que lo ha premiado con su preferencia, es 

beneficioso socialmente y es un caso de monopolio. Beneficioso para el 

consumidor que así puede obtener el mejor producto al mejor precio. Y ni el 

empresario monopolista “natural” ni nadie han impedido la libre 

competencia. 

Para definir libre competencia y monopolio, es preciso analizar cómo 

se llega a dichos estados, el de monopolio y el de libre competencia. No basta 
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con definirlos, porque no son, como lo explica (Huerta de Soto J., 2016) 

situaciones invariables, inamovibles y que puedan etiquetarse simplemente 

por el resultado final, sino que dependerá del proceso por el cual se llega a 

estos dos estados lo que determine su correcto funcionamiento en el mercado. 

La competencia no es realmente libre cuando hay empresarios y empresas 

asociados al poder político por conveniencias mutuas, en base a privilegios, 

prebendas, exoneraciones, preferencias, etc. La competencia es libre cuando 

cualquiera puede competir en el mercado sin exclusiones, restricciones o 

discriminaciones o desigualdades ante la ley: los privilegios. 

Huerta de Soto señala que las normas sobre competencia, competencia 

desleal y libre competencia, especialmente las sancionadoras, se sustentan en 

un “concepto errado de la competencia como situación” (Huerta de Soto J. , 

2016), basado en el modelo de “competencia perfecta”, un modelo 

matemático estático en él que se mide el mercado como en un fotograma, en 

el que para que se cumplan las reglas de la competencia perfecta basta que 

exista una multitud de proveedores que ofrecen el mismo bien o servicio, al 

mismo precio. 

Y la oferta guarda un equilibrio perfecto con la demanda en los 

esquemas, en las curvas y en las estadísticas abstractas y estáticas, es decir en 

los modelos, que siempre son mentales, no reales. Y cómo esos modelos se 

comparan con la realidad y la realidad está lejos de ser perfecta como los 

modelos, entonces se habla de las “fallas del mercado”. Y cómo son fallas 

alguien tiene que solucionarlas y ellos descartan que sea el propio mercado: 

no queda más que el Estado quién, no se sabe por qué milagro, va a resolver 

el problema que el mercado no puede, sus “fallas”. 

Sin embargo, el problema, “las fallas”, examinado en sus cuatro 

manifestaciones sólo lo es porque la realidad económica concreta del mercado 

no corresponde a los cuadros y estadísticas y curvas y algoritmos del 

“equilibrio perfecto”, del equilibrio estático y abstracto, el llamado 

“equilibrio general”. No solo la economía sino la vida humana entera es un 

constante desequilibrio, eso es lo normal. ¿Dónde y cuándo se da el llamado 

“equilibrio general” en la realidad concreta?. 
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Según Huerta de Soto, el resultado de un incorrecto concepto de 

competencia (la competencia, asegura él, es un fenómeno dinámico y 

concreto, no estático y abstracto) produce “una determinación errada de la 

existencia de un monopolio en el mercado”: Monopolio u oligopolio deben 

ser sancionados, porque 1) si este productor vende a un precio más alto está 

incurriendo en un abuso del consumidor; 2) si venden todos al mismo precio, 

es una concertación de precios; y 3) si venden por debajo del costo, es una 

política de dumping predatorio. 

Entonces, bajo esta noción de libre competencia como situación estática, 

ningún monopolio es lícito, salvo el estatal, cuando es éste el único realmente 

nocivo económicamente. 

Pero si aceptamos la noción de libre competencia y monopolio de la 

Escuela Austriaca, entenderemos, que la competencia no es una situación, no 

es un momento inmóvil y abstracto, es al contrario un proceso dinámico y 

viviente en el que se verifica que existe libre competencia cuando una 

infinidad de empresarios tengan oportunidades de entrar en ella, rivalizar 

aprovechando de situaciones u oportunidades antes que sus demás 

competidores. Y partiendo del mercado, partiendo de esa noción de libre 

competencia sólo se consideraría monopolio ilegítimo el caso en que un actor, 

o actores del sector empresarial, se les imposibilite acceder a ese mercado por 

mandato de la fuerza del Estado, limitando su libertad de acceso a ese o 

cualquier proceso empresarial. En esta línea, lo relevante no sería si existe un 

monopolio, lo que debe verificarse es la intervención del Estado, y si no la 

hubo, ese monopolio sería lícito, y si lo hubo, si sería un monopolio 

condenable por destruir la libre competencia y por tanto la igualdad ante la 

ley. Por eso no basta una correcta política económica, aunque sea 

indispensable. 

2.2.3.2. Iniciativa privada libre 

Sin embargo, el problema, “las fallas”, examinado en sus cuatro 

manifestaciones sólo lo es porque la realidad económica concreta del mercado 
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no corresponde a los cuadros y estadísticas y curvas y algoritmos del 

“equilibrio perfecto”, del equilibrio estático y abstracto, el llamado 

“equilibrio general”. No solo la economía sino la vida humana entera es un 

constante desequilibrio, eso es lo normal. ¿Dónde y cuándo se da el llamado 

“equilibrio general” en la realidad concreta? 

Reconoce a los ciudadanos el derecho de realizar cualquier tipo de 

actividad comercial o, como los denominamos ahora, emprendimientos, con el 

único límite de no infringir ninguna ley, y menos la Constitución. En el marco 

de este principio el Estado aboga por que haya cada vez más empresas y estas 

sean libres, reservándose para sí, como ya se mencionó, la potestad de 

participar en determinados sectores, siempre que no sean contraproducentes o 

incompatibles con una genuina economía de libre mercado, basada en la 

libre competencia, la apertura al mercado nacional y global, impuestos bien 

justificados, reducción del gasto público y la burocracia estatal, desaparición 

del mercantilismo, eliminación del populismo político, etc. 

Por eso en el mercantilismo, en la medida que el empresario entre en 

componendas con el gobierno o los políticos para obtener ventajas, no hay 

libre competencia sino privilegios. Eso no es una economía de mercado sino 

lo contrario de ella, porque ésta es por definición anti intervencionista, anti 

mercantilista, anti populista en economía, si bien las realidades concretas y 

vivas son más complejas y matizadas que el modelo siempre abstracto. 

Que en Europa e incluso en los EE.UU. por presiones del Estado de 

Bienestar, hayan roto con su tradición económica capitalista y no 

intervencionista, para comenzar a parecerse a los países de otros mundos, no 

demuestra los defectos del sistema capitalista, sino las consecuencias de la 

adopción de medidas anticapitalistas, claramente anti económicas, sin 

embargo muy populares o muy “sociales”, pero que han comenzado a 

acumular problemas económicos sin resolver y sin solución a la vista en 

occidente. 

La iniciativa privada libre es una condición de la economía de 

mercado, que muestra a todas luces la inseparabilidad de lo económico y lo 
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político. La libertad económica es una expresión de la libertad política, 

cuando no hay impedimento para competir en el mercado y no hay 

preferencias, ni privilegios, ni subvenciones, ni ayudas porque alguien tiene 

que pagarlas y ese no será el Estado, que no produce ninguna riqueza ni debe 

producirla, sino el sector privado a través de los impuestos (que tendrá que 

pagarlos el empresario y el ciudadano) de nefastas consecuencias, que no 

resuelven el problema de fondo: mayor producción de riqueza, más facilidad 

y cantidad de transacciones, de contratos, más movimiento económico, más 

inversión sin temores porque eso mejora la situación de todos. 

Tal vez una política económica adecuada -una economía de mercado- 

deba acompañarse de un trabajo educativo con más énfasis en el valor de la 

libertad y el sentido de individualidad. La iniciativa privada libre es la 

condición de la libre competencia sin intervencionismo, que caracteriza la 

economía de mercado y se expresa en la libertad de hacer empresa, contratar, 

producir, crear. Y es ella la que la posibilita, la que la hace posible. 

2.2.3.3. Libertad de contratar 

Otro principio muy importante dentro de la economía de mercado es 

el de Libertad de Contratar, es decir que el Estado garantiza que las partes - 

los individuos- puedan contratar libremente sin su intervención, pactar sus 

propios términos contractuales, limitando este derecho solamente a que la 

contratación no infrinja la constitución ni las normas legales y eso no significa 

que el Estado no cree normas para regular los contratos, pero no lo hace por 

intervencionismo (bloqueos, trabas burocráticas) sino para hacer posible una 

adecuada forma de ahorrar costos de transacción a los contratantes, por eso 

es lícito. 

La principal razón de la existencia del contrato, como afirma Alfredo 

Bullard, es mejorar la vida. Mientras más contratos se realizan en una 

sociedad hay más movimiento económico y más riqueza, porque en un 

contrato ambas partes ganan (Bullard, 2011): Quien compra una casa va estar 

mejor cuando sea propietario de dicha casa, y el vendedor estará mejor con el 

dinero que recibe como pago por dicha casa, sino no vendería. Pero esta 
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institución supone seres libres en condiciones de igualdad ante el derecho y 

un sistema judicial que lo garantice. Lo que convierte a los contratos en una 

institución moderna. El contrato es la semilla esencial del derecho moderno, 

porque promueve el desarrollo de la economía de mercado y la constituye, 

como ninguna otra institución jurídica lo hace. 

Los contratos solo fueron posibles a partir del Renacimiento. En la 

sociedad medieval, la falta de libertad y el dominio de la Iglesia, la Teología 

y la feudalidad lo menospreciaron, como menospreciaron el comercio, los 

negocios, el dinero, etc., como actividades pecaminosas propias del pueblo 

judío, enemigo de Cristo. 

Pero con el desarrollo del mercado y el comercio gracias a la libertad 

de la cual es causa y consecuencia se desarrolla la autonomía de la voluntad 

que está en la base de los contratos, y el concepto de dignidad que es su 

fundamento, con Pico de la Mirándola que sostuvo en el Renacimiento que el 

ser humano es dueño de su destino y que Dios había hecho libre y responsable 

al hombre (Savater, 2021) Y con ello un poco más tarde, por primera vez en 

la historia del derecho, Hugo Grocio crea el derecho subjetivo, como lo anota 

(Ghersi E. , 2016) ¿Cómo no van a ser importantes los contratos si están en 

la base del desarrollo de las fuerzas económicas, el mercado, la industria y el 

comercio mundial? 

La pregunta es particularmente relevante cuando nos referimos al 

régimen jurídico contractual porque éste es uno de los principales elementos 

de construcción de una sociedad libre, ya que constituye la expresión misma 

de esa libertad individual que está –o debiera estar– en el origen del acuerdo 

social (…) 

Una sociedad libre y moderna no toma como base a la sociedad y 

desde ahí parte para construir una noción de hombre sino, por el 

contrario, parte del hombre mismo, de usted, de mí, de cada una de las 

personas que nos rodean consideradas en tanto que cada una de ellas 

es el asiento de la libertad. En última instancia y sin perjuicio de la 

importancia enorme de la interacción social para el desarrollo del 
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individuo, no cabe duda de que el hombre es una unidad en sí mismo: 

nacemos solos y morimos solos. Podemos acercar enormemente la 

intimidad de dos personas, pero ello no quita que ambas son dos 

personas distintas y que cada una de ellas se reconoce como tal dentro 

de la relación. (Trazegnies Granda, 2004) 

Se sobreentiende, ahora, que los contratantes son seres libres y 

autónomos y que la palabra revelada de Dios dejaba de ser el fundamento 

jurídico esencial, y que lo que lo reemplaza es la razón humana. Lo único que 

quedaba, una vez que Dios es reemplazado como fundamento jurídico 

esencial de la vida jurídica en occidente moderno. Y es la razón humana, es 

decir, la conveniencia de los contratantes, lo que genera la conveniencia o 

necesidad de cumplirlos por propio interés. El principio del Pacta Sum 

Servanda10 marca el cambio de época de la sociedad medieval a la sociedad 

moderna. Había que aplicar la inteligencia, en primer lugar, generar confianza 

intersubjetiva pues ya no había Dios que garantice los acuerdos entre los 

hombres, solo quedaba la confianza interhumana en su cumplimiento, la 

razonable necesidad del respeto de la palabra empeñada, no por razones de 

bondad o deber moral sino por conveniencia, por inteligencia; los contratos, 

dice Alfredo Bullard, mejoran la vida. “Siempre hay una mejora de vida con 

cada contrato y mientras más contratos más movimiento económico”. Perder 

tiempo y crédito social por incumplimiento o ganarlo por respeto de la palabra 

empeñada, es decisivo en la marcha de las empresas y negocios.” (Bullard, 

2016) 

Por las razones anteriores en el Derecho moderno el contrato es la 

piedra angular, y por eso tiene fuerza de ley entre las partes, está hecho de 

piedra, y solo puede ser modificado por ellas mismas o, si existiera algún 

conflicto, será a través del Poder Judicial o los medios alternativos de solución 

de conflictos conforme las partes lo hayan pactado, quien los resuelva. Aquí 

 

10 “Principio general según el cual se debe respetar, conforme al principio de buena fe, lo dispuesto 

en un tratado internacional. Principio recogido en las Convenciones de Viena sobre el Derecho de 

los Tratados, de 1969, y sobre el Derecho de los Tratados celebrados entre Estados y organizaciones 

internacionales o entre organizaciones internacionales, de 1986.” Fuente: Diccionario Panhispánico 
Jurídico. 
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se consagra también la “seguridad jurídica”, es decir la garantía que el Estado 

no intervendrá en el sector privado, limitando la libre contratación, ni 

cambiando con normas el contenido de un contrato suscrito por las partes. No 

es una condición jurídico política poco relevante, se juega la libertad del 

ciudadano frente al poder del estado, y se juega la democracia como sistema 

real y efectivo cuyo fin supremo es la persona humana y no el estado o la 

sociedad. 

Es decir, si adoptamos los principios filosóficos que conducen a una 

sociedad liberal y a una economía de mercado, el orden jurídico no 

puede, bajo el pretexto de que la obligatoriedad del contrato proviene 

de la ley, interferir en la formación de la voluntad de las partes, 

distorsionar la forma como los contratantes perciben sus ventajas y 

costos y sustituirse a las partes en interpretaciones derivadas 

presuntamente no de lo que realmente quisieron y expresaron las 

partes sino de lo que debían haber querido para que el contrato fuera 

justo o equitativo. (Trazegnies Granda, 2004). 

¿Por qué debe haber derecho contractual? ¿Por qué deben regularse 

las relaciones contractuales, aún con normas dispositivas, y no dejar a los 

contratantes que acuerden libremente? (Bullard, 2016). Por razones de 

costos responde Alfredo Bullard en una conferencia: porque tendríamos que 

pactar en cada contrato todos los detalles del negocio y cada cláusula sería 

motivo de minuciosa negociación y eso sería muy costoso. Hay que pagar 

más a los abogados, etc. Si no hubiera regulación contractual, el contratante 

que tuviera que cumplir en segundo lugar estaría en ventaja estratégica sobre 

el que cumplió en primer lugar, ya que aquel no tiene un incentivo suficiente 

para cumplir ya que el primero ya cumplió. Tiene que haber algo que haga 

obligatorio el cumplimiento del segundo lugar y que compense o equilibre su 

ventaja estratégica: una norma jurídica. Para eso el derecho puede ser gran 

aliado de la economía moderna. 

Si no hubiera derecho contractual no se podría evitar que se produzca 

la ventaja estratégica del que cumple en segundo lugar, porque no tendría el 
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incentivo para cumplir si el otro contratante ya cumplió con él. El abogado 

ayuda a reducir los costos de transacción, aunque el mismo también es parte 

del costo de transacción porque no trabaja gratuitamente, como advierte 

nuestro jurista parafraseado. El cumplimiento o incumplimiento es siempre 

racional en el sentido de medios adecuados a ciertos fines, cualesquiera que 

fueran. Las reglas de un contrato se pueden pactar en contrario, la mayoría 

son dispositivas, son necesarias porque ahorran costos de transacción a los 

contratantes estandarizando lo que haya que estandarizar, simplificar, 

abaratar costos, lo que incentiva las transacciones que favorecen la vida 

económica de un país, enriqueciéndose más mientras mayor sea su número. 

2.2.3.4. Regulación de los Monopolios 

Entendemos el monopolio como la situación por la cual un solo 

productor de un bien o servicio domina exclusivamente el mercado, 

sosteniendo que existen por lo menos 3 formas de monopolio: en primer 

lugar, el llamado monopolio “natural” o inevitable que es el de los servicios 

públicos (como Sedapar, el servicio eléctrico, etc.) porque la competencia, es 

decir, la intervención de otras empresas encarecería enormemente los costos. 

Sin embargo, la empresa monopólica “natural” tiene que ser tan eficiente 

como cualquier empresa: ofrecer un buen servicio a un precio razonable. Y el 

estado debe encargarse de bien fiscalizarlo, lo cual es imposible de 

garantizarlo si en el país no hay hábito social de cumplimiento de normas. 

Pero además de monopolio “natural” hay monopolio privado y hay 

monopolio estatal o legal: este último es un privilegio, como otros típicos del 

mercantilismo, que hace inexistente o imposible una economía de libre 

competencia, de libre mercado, y es por ello que, en este caso, el peruano, no 

se puede hablar de capitalismo propiamente sino de mercantilismo 

económico: que es la indebida asociación entre el poder político y el 

económico para sacar ventajas mutuas. Lo que impide una economía de 

mercado que requiere libre competencia e igualdad ante la ley efectiva y más 

aún si se despreocupa de la inversión y la producción y se dedica a conceder 

subsidios bonos, prebendas, subir los impuestos “a los más ricos” para dárselo 

a los pobres, sin medir las consecuencias, aunque la economía se vaya al 
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diablo, como en Venezuela, Cuba, o Argentina donde solo la pasan bien los 

políticos. 

Así funciona este sistema, buscar la máxima ganancia no es 

antijurídico ni ilícito, ni antiético ni inmoral o perjudicial socialmente, lo que 

se demuestra en las economías modernas o capitalistas, incluida la alemana. 

No hay manera de que el empresario saque ventaja del consumidor, si 

éste no se beneficia con un buen producto a un precio razonable, a su vez, 

sacando tanta ventaja como el empresario o productor. Hay colaboración 

objetiva entre ambos, que es lo que finalmente importa por eso no son 

importantes las motivaciones subjetivas del que compra y del que vende, lo 

importante es que saquen adelante la transacción, que ganen los dos, como 

toda transacción que se realiza en el mercado: y ganan los dos. El que vende 

valora más el dinero del comprador y éste valora más el producto que compra, 

que el precio en dinero que paga, como habíamos señalado. 

Así funciona realmente el sistema, pero los criterios valorativos sobre 

él varían hasta llegar a ser opuestos. Y se le puede ver también, como muchos 

enemigos del capitalismo, moralmente, como en este caso, incluso 

cristianamente: el capitalismo es inmoral, egoísta, competidor, explotador, 

injusto, etc. El capitalismo es competencia, claro que lo es, pero a condición 

de que ésta sea libre y a partir de ciertas reglas que todos respeten por 

interés propio y no por caridad o altruismo. El altruismo es voluntario, no 

puede ser obligatorio, como los impuestos. Esa libre competencia no 

autoriza a violar las normas constitucionales o legales, ni mucho menos. La 

libre competencia no es ni puede ser inconstitucional ni ilegal. Lo que es 

delito debe ser sancionado, pero no la libre competencia, ni los monopolios 

privados, indiscriminadamente. Esto, después de poner en práctica ciertas 

condiciones que ya habíamos mencionado cuando comentábamos las ideas 

respectivas (Huerta de Soto, 2009). 

Por eso el rechazo al capitalismo es rechazo al orden jurídico y a los 

valores que lo sostienen y no solo a la economía capitalista en abstracto 

porque son esos valores que coadyuvan o hacen posible esa economía 
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capitalista, y la generación de riqueza, que pueden hacer posibles otros deseos 

y otras metas humanas, como la disminución de la pobreza. ¿Y qué alternativa 

ofrecen los anti capitalistas? Respuesta: En el mejor caso, en el Perú, la 

economía “social de mercado”, que no es ni social ni de mercado, como 

tratamos de hacer ver en este trabajo solo una declaración. 

Lamentablemente, la realidad económica no adopta sumisamente lo 

que la constitución señala, dispone o programa. No es mágica. Sin economía 

de mercado, no hay economía social de mercado, a pesar de la Constitución. 

La letra de la Constitución no puede cambiar la economía sino se adoptan 

medidas como la disminución significativa del gasto público, la 

burocratización, los impuestos desincentivadores, la incentivación de la 

producción y de la inversión, el fin de los bonos, subvenciones, privilegios 

mercantilistas o estatistas. 

Y ya conocemos todas las alternativas al capitalismo, a la economía 

de mercado: el estatismo civil o militar, la dictadura civil o militar, los 

diversos y extendidos intervencionismos y estatismos. La prédica anti 

capitalista, sin embargo, ha calado hondo y extenso en la cultura popular y en 

el mundo académico peruano (y no solo peruano). Sin embargo, en las 

sociedades llamadas desarrolladas de economía de mercado o de economía 

social de mercado, el sistema económico, el modo de producción o creación 

de riqueza predominante es, o fue en su mejor momento, el capitalismo, el 

libre mercado, la libre competencia, sin intervencionismo estatal ni 

mercantilismo como modelo predominante. 

Aunque en la vida humana no hay pureza absoluta e inmaculada, en la 

mente de los detractores del capitalismo, sin embargo, esta realidad es menos 

creíble cuando la ceguera es voluntaria: la ideología anticapitalista que se ha 

extendido hasta contagiar la negativa percepción pública de dicha economía 

no puede explicar por qué los países más estatistas como Cuba, Venezuela, 

etc., tienen tan graves problemas económicos, ni porque los países 

desarrollados o capitalistas están mucho mejor. Todos rechazan el sistema 
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capitalista y la economía de mercado en el discurso, pero millones de 

latinoamericanos arriesgan su libertad y hasta su vida por vivir en los Estados 

Unidos y especialmente por razones económicas y no en Cuba o Venezuela 

de las que sus habitantes, por el contrario, huyen despavoridos por millones. 

No tener en cuenta esta verdad es irracional. Se siente un rechazo moral -más 

que jurídico- en esa “lógica anti capitalista”, que solo piensa en la igualdad, 

aunque la pobreza sea tan alta como en los países mencionados. 

El intervencionismo empobrece, porque la intervención económico 

estatal tiene consecuencias negativas en la economía y genera caos, cuando, 

por ejemplo, se entromete en los precios y ya no hay manera de contar con 

un criterio para orientarse en el mercado porque el precio se distorsiona, ya 

no resultan del libre juego de la competencia, ya que ha desaparecido 

justamente la libre competencia. Si el Estado interviene en los precios, ya no 

decide la oferta y la demanda entonces el Estado tendrá que adivinar los 

millones de deseos, expectativas y necesidades de los participantes en las 

relaciones de mercado, para poner los precios desde las alturas de la 

burocracia. Y eso no es posible. 

¿Cómo se podría explicar el caso de la economía argentina actual, 

después de lo que fue desde el siglo XIX hasta casi la primera mitad del siglo 

XX, una potencia económica y cultural? Respuesta: por 70 años de 

intervencionismo y populismo, que son inseparables: uno se alimenta del 

otro, recíprocamente. O “Setenta años de control de precios” como se titula 

un video muy esclarecedor ¿Puede haber una economía de libre competencia 

sin una democracia genuina? ¿Puede haber un sistema democrático, sin una 

economía de mercado de verdad? Por las múltiples y diversas experiencias 

históricas en occidente, las desarrolladas y las subdesarrolladas, parece que 

no. El simple estatismo y el mercantilismo incentivan inevitablemente la 

corrupción porque generan las condiciones para ello, especialmente por la 

cantidad de dinero que pasa por las manos de quienes lo administran: los 

políticos. 

Si el sistema genuinamente democrático se ha hecho para hacer 
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posible la libertad de los individuos y el respeto de la propiedad privada, la 

respuesta es no, la economía de mercado es inseparable de la democracia en 

todos los países que fueron o son llamados “desarrollados”. El costo del 

“capitalismo de estado” chino es socialmente muy alto en lo que se refiere a 

las limitaciones a la libertad, al autoritarismo político y al costo humano 

relativo al trato a la persona humana, que es deplorable. La persona humana 

es el principal criterio en un sistema democrático, no el estado totalitario. 

Las dictaduras de Fujimori y Pinochet demostraron que se puede 

instaurar una política económica de mercado más o menos exitosa, contra el 

estatismo intervencionista; pero como el sistema de libre mercado se centra 

en la libertad del individuo y en la apertura económica, una dictadura -sobre 

todo tan dañina como la de Pinochet- no es el mejor sistema de gobierno para 

desarrollar plenamente una economía integralmente libre. Y por esto el 

pueblo chileno negó su confianza a Pinochet en el plebiscito que él mismo 

convocó. Y el pueblo chileno eligió la democracia, totalmente compatible 

con la economía de libre competencia, como parte de una sola realidad y se 

convirtió en el país más exitoso económicamente en América Latina: el PBI, 

el ingreso per cápita, el control de la inflación, el bajo índice de pobreza, no 

son sólo buenas noticias para los empresarios exitosos sino para toda la 

población. La larga conferencia de Axel Kaiser en el video que citamos 

anteriormente, tan plagado de datos, noticias, indicadores estadísticos 

pertinentes lo demuestran (Kaiser, 2023). 

Hay que contrastar las opiniones económicas de izquierda y las de Jesús 

Huerta de Soto, que ya mencionamos en punto anterior. Pero antes habría 

que establecer una cuestión previa: los argumentos sobre problemas 

económicos tienen que ser económicos o jurídicos, que son inseparables, no 

morales. No estamos obligados ante la moral, que es asunto de cada uno, del 

fuero íntimo, pero sí ante el derecho, como ciudadanos de una República 

democrática. Si se rechaza en bloque el sistema capitalista: todo es negativo 

en el capitalismo, nada se salva. Más marxista que Marx, que, en El 

Manifiesto Comunista, llega a elogiar el capitalismo en sus aspectos 

innegablemente positivos. La pobreza generalizada ha sido lo normal hasta 

hace pocos siglos, antes de la revolución 
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industrial, el desarrollo del capitalismo y la economía de mercado, que en los 

países modernos ha mejorado enormemente la vida de la gente. Y algo que 

no tienen en cuenta los detractores del sistema capitalista, que hasta Marx 

reconoció. 

La burguesía, desde su advenimiento, apenas hace un siglo, ha creado 

fuerza productivas más variadas y colosales que todas las generaciones 

pasadas tomadas en conjunto. La subyugación de las fuerzas naturales, las 

máquinas, la aplicación de la química a la industria y a la agricultura, la 

navegación a vapor, los telégrafos eléctricos, la roturación de continentes 

enteros, la canalización de los ríos, las poblaciones surgiendo de la tierra 

como por encanto ¿Qué siglo anterior había sospechado que semejantes 

fuerzas productivas durmieran en el seno del trabajo social? (Marx, C. y 

Engels, F., 2000). 

Concebir un monopolio malvado que solo está “para elevarlos precios, 

mantenerse como monopolio utilizando medios legales y otros no tanto, 

comprar competidores, financiar candidatos” (Francke, 2022). Pero estas dos 

actividades poco éticas y antijurídicas no son inherentes a la economía de 

mercado, al capitalismo. No podemos achacarle a la economía de mercado la 

“compra de competidores” y la “financiación de candidatos”, que puede darse 

y se dan en cualquier tipo de formación social. “Comprar competidores” y 

“financiar candidatos” no es una actitud económica intrínseca y exclusiva de 

las sociedades de economía de mercado, que además son mucho más 

extendidas en otro tipo de economías. 

Es mucho más típica de los países subdesarrollados o tercermundistas, 

intervencionistas o estatizantes en sus diversos matices, donde se incentiva la 

corrupción con las obras públicas que deberían ser privadas en primera 

instancia. Si se utilizan medios legales en la actividad económica o, mejor 

dicho, legítimos ¿cuál es el problema? Ninguno, por supuesto y en el caso 

que no se utilizaran medios legales, habría que sancionar, por supuesto Esto 

no tiene que ver con la economía de mercado sino con el derecho penal. 

Los posibles delitos que puede cometer un empresario -o cualquier 
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persona- no son consecuencia de la economía de mercado ni de otro sistema 

económico salvo aquellos que incentivan a la corrupción mediante el 

intervencionismo económico, las obras públicas para dar trabajo y provocar 

la demanda, generar empleo y dinamizar la economía, según la nefasta 

fórmula keynesiana que tanto daño económico ha hecho en América Latina, 

es decir, creer que la demanda genera riqueza por sí misma, entonces hay que 

crearla a través de obras públicas para generar puestos de trabajo y posibles 

consumidores sólo que no ven que antes hay que producir aquello que va a ser 

objeto de la demanda. Antes de la demanda hay que producir los bienes y 

servicios respectivos y frente a eso los keynesianos no tienen respuesta 

incluso rechazan el ahorro que es básico para desarrollar una economía de 

mercado. 

Si alguien delinque, un empresario, por ejemplo, no es porque el sistema 

capitalista sea intrínsecamente nefasto, “comprar competidores” y “financiar 

candidatos” es mucho más frecuente en los países pobres, es decir no 

capitalistas, donde la corrupción es significativamente mayor y no hay que 

salir del país para encontrar ejemplos muy claros de esto. Hay unos 

veinticinco países que llamamos “desarrollados” en el mundo, donde, en la 

práctica, no está confundido el capitalismo con la delincuencia y la corrupción 

es mínima, como Holanda o Suiza, o Suecia o Noruega o Finlandia, donde, 

no hay que olvidarlo, la “economía social de mercado” supone o implica la 

economía de mercado y en Latinoamérica Chile, hasta la llegada de Boric. Y 

en el Perú básicamente anticapitalista, estatista y populista, no se puede culpar 

al capitalismo por nuestra economía en recesión, sino a la enorme legión de 

mentalidades anti capitalistas y a la mentalidad mercantilista de muchos 

empresarios, tradicionalista y pre moderna. 

El mercantilismo y el intervencionismo no son rasgos de una 

economía moderna sino más bien de la imposibilidad de modernizarnos 

económicamente, provocada, entre otras razones no menos importantes, por 

el rechazo ideologizado y emocional al sistema económico de libre mercado, 

de libre competencia, por el prejuicio anti capitalista, más propio del 

sentimiento moral y la pasión que del análisis y la investigación económica, 
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el ex ministro de economía que aludimos no hace propiamente un análisis 

económico del monopolio y el oligopolio, sino que denuncia a los malvados 

capitalistas y empresarios monopolistas y nada dice del monopolio legal o 

estatal que, él sí, es probadamente nefasto para la economía, si quiere ser 

moderna o libre y combatir eficazmente a la pobreza, reduciéndola 

significativamente. 

Estos criterios, que no son los de Jesús Huerta de Soto, ni la de ningún 

economista que cree en la libre competencia y sólo rechaza el monopolio 

establecido mediante norma estatal, lo cual comentamos con detalle en este 

trabajo. El empresario privado no posee el monopolio de la fuerza, como el 

estado, para poder imponer un monopolio, salvo que ofrezca el mejor producto 

y al mejor precio del mercado. No tiene otra arma legítima. Entonces atraerá 

a todos los consumidores racionales, es decir, a todos los que buscan calidad 

y buen precio de los productos. El monopolio natural, como se le llama, no 

es un monopolio creado deliberadamente sino como consecuencia de la libre 

competencia, del precio y la calidad del producto y ello favorece al 

consumidor, no solo al productor monopólico. 

Mercantilismo es justamente la asociación entre el poder político y el 

empresario mercantilista, que en vez de competir en igualdad de condiciones 

con sus colegas, busca el privilegio o la prebenda, leyes con nombre propio, 

exoneraciones, etc., No, los empresarios no tienen cómo abusar de los 

consumidores, no tienen la fuerza para obligar a comprar cierto producto si el 

consumidor no lo quiere y puede elegir otro vendedor, otro empresario, por 

eso el monopolio estatal es el único verdaderamente nocivo, porque 

imposibilita la economía de mercado, la libre competencia, la igualdad ante 

la ley y abona al mercantilismo, que es lo que defienden, los enemigos del 

capitalismo, de los empresarios y de las empresas. Los monopolios naturales 

no son causa de la inflación. Las empresas más competitivas o más exitosas 

nos pueden sacar de apuros con mayor producción de bienes y servicios que 

puede compensar el exceso de emisión monetaria sin respaldo en esas dos 

actividades justamente y no el aumento de obra pública o intervencionismo 

estatal para “generar demanda”. 
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Otra falsa idea es que puede permanecer en el tiempo el equilibrio 

estático, abstracto, estadístico: la oferta perfecta y simétricamente 

armonizada con la demanda, sin tener en cuenta que lo que existe y se da en 

la vida real es el desequilibrio constante, no el equilibrio, no la perfección 

divina sino la imperfección humana por lo que esa idea de “equilibrio 

perfecto”, no es idónea, porque la vida económica, y la vida en general, no se 

detiene nunca porque está en constante movimiento, es intrínsecamente 

dinámica, por así decirlo como lo señala Jesús Huerta de Soto. La regla es el 

desequilibrio; la excepción el equilibrio, si fuera posible la perfección. 

El proceso de competencia tiene carácter dinámico, no matemático, es 

una película, no un fotograma, un fenómeno de rivalidad donde no hay 

derechos adquiridos. Lo decisivo no es el monopolio o el oligopolio o el 

equilibrio en el que todos venden lo mismo y al mismo precio, en el que nadie 

compite. Lo decisivo, es si hay verdadero acceso libre al mercado, si se acepta 

la competencia o no. Libre quiere decir sin la intervención del estado como 

agente económico, por ejemplo en los precios, haciendo empresas, o 

bloqueando la vida económica, con impuestos, burocratización, haciéndola 

imprevisible artificiosamente. La competencia como situación, modelo de 

equilibrio, fotograma estático, no es real. El mercado es un dinamismo. 

Dentro de la libre competencia el monopolista llegó a serlo sirviendo a los 

consumidores mejor que los otros competidores. No parece injusto, no hay 

violencia, hay competencia libre y el precio lo fija la preferencia del 

consumidor. 

Teniendo en cuenta el carácter coactivo del Estado, no se le pueden 

asignar funciones para las que no está hecho, teniendo en cuenta su papel 

esencial: ejercer el monopolio de la violencia, y teniendo en cuenta que la 

competencia es un proceso dinámico de rivalidad y no un ideal abstracto y 

estático, un estado de equilibrio matematizable. El consumidor siempre busca 

buena calidad y buen precio. Lo que no impide que a veces sea engañado o 

se equivoque en su elección, es parte de la imperfección natural de los seres 

humanos. 
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2.2.3.5. Subsidiariedad 

Hay una cortapisa para frenar al Estado en su intervencionismo 

económico, que es el principio de Subsidiariedad, por el cual el Estado no 

puede hacer empresa para producir bienes o prestar servicios si esta actividad 

no es subsidiaria, es decir, que el Estado sólo actúa cuando ningún privado la 

presta, o no la pueda o no quiera prestarla, y la otra condición es que esta sea 

de importancia o conveniencia nacional y esté aprobada por Ley expresa. En 

estos casos el Estado no tendrá ninguna prerrogativa especial por tratarse del 

Estado, y será tratado como un privado cualquiera. 

Lo primero que hay que tener en cuenta es que el Estado -además de 

ser muy mal empresario- tendrá la tarea de conducir una empresa destinada 

al fracaso sin ayuda del propio Estado, suponiendo honestidad estatal, es decir, 

que no ayudarán a su empresa si le va mal, lo cual es muy probable. Esta es 

una utopía tan peligrosa como la que cuesta al ciudadano que paga impuestos, 

el descalabro de Petro Perú es un ejemplo terrible. 

¿Se trata de una situación inevitable y que el Estado no tiene más 

alternativa que la subsidiariedad? Tal vez, no porque se trata de una 

necesidad pública quiere decir que hay demanda y si es así el sector privado 

se enterará en primer lugar. ¿Qué tipo de empresa puede ser esa que nadie 

quiere emprender, es decir, que no tiene demanda? ¿Para qué producir 

bienes o brindar servicios estatales que nadie quiere? 

La razón por la cual los empresarios no están interesados en esa 

producción y en esos servicios es porque no tiene incentivos, no es rentable 

y no es rentable porque no hay demanda. Esto puede ser moralmente 

reprochable, pero perfectamente lícito, lógica y racional como actitud. Nadie 

quiere perder, todos pensamos en nosotros mismos antes que los demás, y eso 

es así no solo para los empresarios sino para toda la humanidad, salvo las 

raras excepciones y no se puede obligar a nadie a que invierta donde se sabe 

de antemano que no hay demanda y por tanto que no hay posibles ganancias. 

Por eso la subsidiariedad no debe distorsionar el mercado. Es imposible que 

el estado no actúe como tal y no apoye a sus empresas, incluso de la 

peor manera. El caso de Talara es más que suficiente y demuestra que el 
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remedio siempre es y será peor que la enfermedad. El estado utilizaría esta 

salida (la subsidiariedad) para dar medidas populistas, es decir 

antieconómicas y, en consecuencia, perjudiciales socialmente, aunque muy 

convenientes para sus promotores. El estado no se atiene a las condiciones 

de subsidiariedad ya señaladas ni lo hará porque sabemos que el ejecutivo y 

el legislativo solo tendrán en cuenta sus conveniencias, como siempre, solo 

que ahora no hay ni siquiera la voluntad de disimulo sino el descaro y el 

cinismo. 

Si el Estado hace de empresario, en las mismas condiciones que una 

empresa privada -si eso fuera posible- ¿cómo va a poder tener éxito en una 

actividad que los privados dejan de lado porque saben que no hay incentivo 

económico y, además, como sabemos, el estado es muy mal empresario y 

encima no tiene incentivos para actuar como empresario, ni capacidad 

técnica, ni más ni menos que los gobiernos regionales? 

2.2.3.6. Informalidad económica 

Como define Ghersi (Ghersi E. , 2016) una cosa es el estado legal o 

de legalidad, otra cosa es el Estado de Derecho. El primero es un tipo de 

Estado en el que la ley representa el poder, o los intereses de quien detenta el 

poder: “refleja el poder”, como dice nuestro jurista; el segundo es un estado 

donde la ley limita al poder, lo controla, que es casi como la definición de la 

democracia: control y limitación del poder en la idea de Karl Popper (Boloña, 

1993) y que proviene de la economía clásica. 

Debe distinguirse, sin embargo, entre: 

 

Las leyes como normas generales de aplicación para todos y la 

legislación que, con el nombre de ley, no recoge normas de conducta 

sino que establece órdenes o mandatos, privilegios o licencias 

otorgadas por la autoridad a ciertos ciudadanos en una circunstancia 

determinada (…) En una país en el que, como el Perú, la “ley” se 

dedica más a dar órdenes que a reforzar normas de carácter 

universal, prosperará la desobediencia civil y se desacreditaron la 

autoridad y la institucionalidad, incluso, las de las leyes en sentido 
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estricto. Formalmente puede regir un sistema legal, pero 

materialmente esa legalidad está de espaldas a la esencia misma de la 

convivencia social (Boloña, 1993, pág. 145). 

En el estado legal de derecho se dan muchísimas normas que no son 

cumplidas, porque el ciudadano evalúa que cumplir las leyes le sale más caro 

que incumplirlas y acepta las consecuencias de su incumplimiento por eso, 

no es el informal quien debe volverse formal porque el estado se lo ordena 

mediante ley, sino el estado que debe volverse menos burocrático, menos 

costoso, menos corrupto y elefantiásico, para incentivar al ciudadano a 

preferir la formalidad cuando sea menos costosa y más beneficioso cumplirla 

que incumplirla. Pero nuestro estado pre moderno cuasi virreinal parece que 

no aplica el Análisis Económico del Derecho cuando legisla, ni le interesa 

hacerlo. 

Y dado el alto porcentaje de informalidad, la cantidad de leyes y 

normas es enorme: normas que no se cumplen, es decir, normas que no existen 

de hecho, no regulan efectivamente las conductas sociales y esta enorme 

cantidad de normas inexistentes contribuyen a la informalidad estatal, puesto 

que la gente solo cumple la ley cuando evalúa que le saldrá más barato 

cumplirla que no cumplirla y, cuando no, prefiere correr el riesgo de la 

sanción, con la esperanza de evadirla, lo cual no es imposible en el Perú sino 

todo lo contrario, para eso existe el soborno que agrega corrupción a la 

informalidad y la hace más informal aún, en colusión cívico-estatal. Tanta 

norma incumplida, deslegitima el sistema y desmoraliza a todos. En la 

creencia que, según Octavio Paz, es “herencia secular de la teología virreinal” 

(Paz, 1990, pág. 162) las normas, las leyes y constituciones pueden cambiar 

la realidad, cuando éstas son solo instrumento que depende del usuario, como 

podemos ver. 

En la informalidad económica tratada en “El otro sendero” que la 

puso en el tapete y esclareció totalmente, los informales no actúan por 

capricho sino por cálculo racional económico, pensando siempre en lo que 

los beneficia más y lo que les cuesta menos. Formalizarse económicamente 

en el 
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Perú, o en otros países semejantes, es lo mejor para todos y, por tanto, lo más 

recomendable económicamente, pero es tan costoso, engorroso y burocrático 

en los países como el nuestro, en el que los ciudadanos prefieren sufrir los 

costos de la informalidad, que son varios y graves (como el de no poder 

convertir su patrimonio en capital, lo que solo es posible con su 

formalización) a sufrir los costos en tiempo, dinero y gestiones de la 

formalidad que pueden llegar a ser de pesadilla. (De Soto, H., Ghersi, E. y 

Ghibellini, 1986). 

La informalidad es una consecuencia del perfil de un estado no 

moderno y de una economía que no puede o no quiere modernizarse por un 

motivo puramente ideológico: el anti capitalismo, de base moralista, más que 

económica o jurídica y el intervencionismo mercantilista, los intereses y 

conveniencias de los políticos, asociados a perjudiciales empresarios. 

Si hay un 80% de informalidad económica, quiere decir que hay un 

80% de riqueza no formalizada que no puede capitalizarse, que no puede 

enriquecer a sus propietarios, que no puede convertir en capitalistas a los 

empresarios informales manteniéndolos en una economía casi de subsistencia 

Y como se trata del 80 %, impregna de informalidad a toda la sociedad, que 

es también por eso harto informal, anómica, tendiente siempre a transgredir 

la norma, a fingir cumplimiento sin cumplir; y cumplimiento puramente 

formal no es cumplimiento. El formalismo es tan perjudicial como la 

informalidad porque ambos son muy costosos. (De Soto, H., Ghersi, E. y 

Ghibellini, 1986). 

Hay muchos millones de dólares en activos en inmuebles y 

propiedades informales no registrados públicamente en el Perú. Son activo 

muerto que no se reproduce ni multiplica, mientras no se formalicen 

conforme a derecho porque el misterio está en el mismo concepto de 

“capital”, que muchos confunden con el dinero, o con los activos fijos, como 

se describe en El misterio del capital. 

El capital no es el dinero, aunque sea el medio de intercambio hasta 

ahora imprescindible; el capital tampoco son los activos fijos, porque en el 
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mundo informal peruano los activos son gigantescos, pero no son “capital”, es 

decir, algo que permite que se reproduzca y multiplique la riqueza, un “plus” 

virtual, una potencia, ese es el misterio: que el cuantioso mundo económico 

informal no puede volverse capitalista porque para eso habría que “incorporar 

esos recursos a un marco legal ordenado y coherente, o seguir viviendo en la 

anarquía” (De Soto, H., Ghersi, E. y Ghibellini, 1986, pág. 41) por ello “la 

mayor parte de los activos en estos países no ha sido identificado ni 

convertido en capital; por ello la economía de mercado se mantiene 

constreñida y estancada” (De Soto, H., Ghersi, E. y Ghibellini, 1986, pág. 

44). 

Si queremos que los activos acumulados se realicen como capital 

activo y pongan en marcha una producción adicional deben ser fijados en un 

objeto o actividad productiva en concreto que perdure por lo menos un tiempo 

luego de realizado el trabajo. Es como si dijéramos una cierta cantidad de 

trabajo expedita para ser empleada si fuera preciso en alguna otra ocasión. De 

acuerdo con Smith, el trabajo dedicado a producir activos que no sea 

apropiadamente fijado no dejará huella o valor alguno. 

El capital no es el stock de activos reunidos sino el potencial de éstos 

para desplegar una nueva producción. Ese potencial es, por supuesto, 

abstracto. Debe ser procesado y regulado en una forma tangible antes de 

poder ser liberado, exactamente como el potencial de energía nuclear en el 

ladrillo de Einstein. Sin un proceso -que extraiga y fije la energía potencial 

contenido en el ladrillo- no hay explosión, el ladrillo sigue siendo un simple 

ladrillo, del mismo modo, crear capital exige un proceso de conversión que 

libere el capital potencial apresado en un activo. (De Soto, H., Ghersi, E. y 

Ghibellini, 1986, pág. 86). 

2.2.4. “Fallas del Mercado” según Martin Krause 

 

2.2.4.1. Falla Uno: La competencia imperfecta 

Hay un fallo del mercado, se dice, cuando un grupo de empresarios se 

ponen de acuerdo para fijar los precios por arriba de lo que el mercado 

señalaría. Como no tienen competidores, la calidad es menor porque no hay 
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el incentivo para mejorarla, porque no hay competencia. Hay menos 

innovación, porque como se saben pocos, la competencia es cero. No tienen 

incentivos para ofrecer un buen producto y a un buen precio; de todas maneras 

les compraran a ellos. La solución para esta imperfección, se dice, es la 

intervención del estado para limitar el poder de las empresas, la solución es 

la regulación: sancionar la repartición del mercado, el oligopolio. Impedir su 

poder de dominio, que consiste en crear dificultades para el acceso al 

mercado. 

¿Cómo limitar el poder de las empresas sin costo alguno, sin interferir en el 

mercado distorsionando la economía, elevando los costos, la burocracia y los 

precios y aumentando la pobreza? 

Empezaremos señalando que las dificultades, trabas, impedimentos o 

exclusiones para la competencia económica libre, inhibe un fundamento 

básico de la economía de mercado: la libre competencia y la libre 

concurrencia. Si no hay esa libertad no hay economía de mercado, ni 

capitalismo sino, una vez más, intervencionismo estatal y mercantilismo; uno 

es funcional al otro, recíprocamente. No hay competencia perfecta, la 

perfección de la competencia es una ficción, producto de una visión 

económica tradicional que confunde la realidad con las abstracciones 

matemáticas o estadísticas y que no aborda la realidad económica en 

movimiento, en su realidad dinámica concreta, sino a partir del deber ser, de 

la perfección total, del ideal: “punto de equilibrio general” más estático que 

dinámico, más abstracto que real y concreto. 

El ser humano no es perfecto, aunque la búsqueda de esa perfección 

imposible sea muy loable y meritoria. Y como en la realidad económica, 

como en cualquier otra realidad humana, no se da esa perfección absoluta, se 

cree que el mercado fracasa, tiene “fallas”, él tiene la culpa por no alcanzar 

el ideal; entonces el estado tiene que intervenir a través de políticas públicas 

para solucionar esta “falla” del mercado, que -en realidad no es una “falla”: 

no es imperfección del mercado, y puede provenir del mismo estado cuando 

monopoliza o colabora con un privado mercantilista para monopolizar una 

actividad mediante norma legislativa, por ejemplo. Eso no es falla del 

mercado sino monopolio estatal. Y se ha llegado a creer que el único que 
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puede remediar esas “fallas” del mercado es el estado. ¿El mercado es 

imperfecto y el estado es perfecto? ¿El estado tiene que ver con la vida 

privada, con el interés egoísta de cada quién? 

El monopolio privado natural (del que nos ocupamos en su capítulo 

respectivo) es benéfico para el consumidor, si la eliminación de sus 

competidores se deriva de un mejor precio y mejor producto que éstos no 

pudieron ofrecer. Y también se da el monopolio inevitable, cuando resulta 

más costoso que haya competencia, como en el caso del servicio de agua 

potable: dos empresas para ese servicio sería costosísimo y encarecería 

innecesariamente las tarifas. Por tanto, no se puede rechazar globalmente todo 

monopolio, hay que ir por tipos. Eso sí, rechazar todo tipo de impedimento al 

ejercicio de la libre competencia. 

Como el mercado fracasa en alcanzar el equilibrio perfecto en la 

competencia, según sus detractores, el estado -que se supone perfecto- 

interviene para alcanzar ese ideal, ese equilibrio soñado. Y para eso se 

necesita dinero, financiación, porque alcanzar el equilibrio perfecto cuesta. 

Para eso están los impuestos o los préstamos en las políticas intervencionistas. 

No se respaldan en una mayor producción; eso lleva a la larga a la inflación 

y hasta la hiperinflación, como en Argentina. De alguna manera hay que 

financiar ese óptimo porque el estado no produce riqueza, aunque puede 

emitir billetes a través del Banco Central, con o sin respaldo. A ese óptimo 

se llama Punto de Equilibrio General, oferta y demanda en perfecta armonía, 

el nirvana de la economía, como dice el consistente y claro economista 

argentino Martin Krause. 

Ese punto de equilibrio general -el nirvana económico- consiste en que 

ninguno de los participantes decide o influye en el precio, todos ofrecen el 

mismo producto, con la mejor tecnología, son solo “tomadores” de precios, 

como dice Krause, no “formadores” de precios, el producto es homogéneo, 

además, hay libre entrada y salida del mercado. Es el ideal de la competencia 

perfecta, pero no en la realidad concreta sino en el mundo ideal de los 

economistas. La realidad siempre será más compleja que un modelo cuyo 
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carácter es abstracto y que no quiere imitarla sino servir de medio para un fin 

determinado. Parecen olvidar lo que es un “modelo”, es decir, una creación 

de la mente humana, que no tiene existencia material o física, y eso no es malo, 

pero se olvidan que no se puede esperar que la compleja realidad humana 

llegue a ser exactamente como el modelo que es de otra naturaleza (una 

simplificación mental, a partir de una situación compleja). No hay falla sino 

desequilibrio o movimiento y cambio constante propio de la naturaleza de las 

cosas, del mercado, pero no “fallas”, como si hubiera una perfección absoluta 

en la realidad, con la cual comparar y adoptarla como criterio de valor. 

El Estado, nuestro Estado, es mucho menos perfecto que la sociedad 

civil y el menos indicado y capaz de equilibrar la competencia imperfecta, 

porque -como no hay falla sino en comparación con el “modelo”- cuando el 

Estado lo intenta no hace más que distorsionar deliberadamente, o no, el 

mercado que se mueve y le conviene moverse por la libre oferta y demanda. 

En el mercado libre no se puede poner el precio que a un empresario se le 

antoje. La libertad no es hacer lo que a uno le antoje. Si lo pone muy alto los 

consumidores acudirán a otro competidor que cobre menos -lo que todos 

hacemos. Y no podrá cobrar menos de un límite sin irse a la quiebra, cuando 

sus costos superan a sus beneficios. 

Así ocurrió en el origen del desarrollo de las sociedades capitalistas 

(aunque en este momento, con el Estado de Bienestar, hayan olvidado el 

origen de su riqueza y su poder y proliferen las políticas intervencionistas en 

Europa e incluso en los Norte América). Ninguna política intervencionista, 

ningún mercantilismo ha sacado de la pobreza y el subdesarrollo económico a 

los países respectivos ni a ningún otro. Pero, según ellos, el Estado debe 

regular y resolver la falta de competencia perfecta que el mercado por sí solo 

no logra. Pero no hay ninguna falla, salvo las concertaciones oligopólicas 

cuando llevan al encarecimiento y la baja calidad, es decir, precios por encima 

del mercado, y productos por debajo de la calidad que aquel que ofrece un 

mercado de libre competencia. 

La competencia referida puede llamarse imperfecta, pero como solo 
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tenemos una realidad, no hay con quién compararla, salvo que la comparemos 

con un modelo creado por la mente humana, ese sí absolutamente perfecto, 

pero abstracto. No confundir esos diferentes ámbitos de la realidad, como 

lamentablemente ocurre, y utilizarlo como pretexto para la intervención del 

estado. 

a) Si ponen precios altos, es un abuso de posición dominante 

b) Sí son bajos, competencia desleal 

c) Si son iguales, acuerdo oligopólico 

2.2.4.2. Falla Dos: Externalidades 

Las externalidades son efectos no buscados de nuestras conductas que 

afectan a terceros y pueden ser positivas o negativas. Una externalidad es 

positiva cuando una persona mejora nuestra calidad de vida -a título gratuito, 

aunque sea momentáneamente- con el olor de un perfume bien elegido, por 

ejemplo. El costo lo asumió la persona que lo eligió y compró. Los que 

estuvimos allí fuimos los beneficiados. Externalidad positiva. Otro caso: el 

vecino pone la música de tu desagrado a niveles alarmantes en la hora más 

inadecuada para ti. Externalidad negativa. ¿Quién paga el costo? ¿quién se 

beneficia? 

Una externalidad es negativa cuando su efecto es perjudicial en algún 

sentido: es la instalación de una cohetería, clandestina o legal, en la vecindad, 

o cualquier problema de contaminación del ambiente, entre muchos otros. 

Pero hay más externalidades negativas que positivas y el mercado no puede 

solucionar este desequilibrio, pero no por incapacidad, porque el mercado no 

es la voluntad de un ente, sino innumerables voluntades, deseos, valores, 

expectativas diferentes. Entonces, se dice, debe resolverlo el estado: es una 

“falla del mercado”. ¿El estado debe resolver todas las externalidades 

negativas? ¿por qué? Como si el estado -nuestro estado- tuviera dotes 

especiales para hacer con éxito, aquello en lo que, supuestamente, el mercado, 

o sea los millones de individuos que participamos en él, fracasamos. 

El Estado es el gobierno (la dirección del Estado) y no debe resolver 

cada externalidad que se produce en la vida social. El mercado no es una 
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entelequia, un espectro, sino relaciones económicas concretas entre seres de 

carne y hueso, en todo el planeta. El Estado tampoco es una entelequia: el 

gobierno está compuesto de seres humanos tan -o más- imperfectos como los 

ciudadanos que no tienen poder político. Pero, de nuevo, están comparando y 

poniendo en el mismo plano, los modelos mentales que solo son instrumentos 

abstractos (lingüístico conceptuales), y las enormemente complejas e 

“imperfectas” realidades humanas concretas, realmente existentes. Y como la 

realidad no responde plenamente al “modelo” mental, entonces está fallida, 

se dice, luego, el estado necesariamente tiene que hacerse cargo. 

Sin embargo, si las externalidades producen poco gasto de transacción 

y si hay derechos de propiedad “claramente definidos”, como dice Martín 

Krause, citando el teorema de Ronald Coase11, no es necesaria y es equívoca, 

la intervención del estado; los ciudadanos pueden resolverlo. La intervención 

del estado, de cualquier estado, tiene costos y consecuencias, pero con mayor 

razón la de un estado tan ineficiente, burocrático, elefantiásico, y embarrado 

por la corrupción como el nuestro. (Krause, 2014). Y no tener en cuenta las 

consecuencias a mediano y largo plazo es el error más frecuente entre 

economistas keynesianos o estatistas. 

2.2.4.3. Bien Público 

A propósito de los bienes públicos, también se señala otra “falla” del 

mercado. Estos bienes que parecen ser de todos en general y de nadie en 

particular, como los parques, por ejemplo, que no reúnen las condiciones de 

un bien que puede ser objeto de propiedad privada, no entra al mercado 

porque no reúne las condiciones de un bien económico que pueda ser objeto 

de propiedad privada 1) no hay exclusión de nadie, todos pueden beneficiarse 

de ese bien. En sentido inverso, el dueño de una casa, por su derecho de 

propiedad sobre ella, excluye a todos los demás. En el mercado, tiene que 

excluirse a alguien, al que no paga por un bien adquirido, por ejemplo, se le 

 

11 “El teorema de Coase se enuncia de la siguiente manera: "si los costos de transacción son 

sensiblemente iguales a cero, no importa la solución legal que se adopte, pues siempre las partes 

involucradas, a través de transacciones en el mercado, llegarán a la solución más eficiente.” Fuente: 

https://blogposgrado.ucontinental.edu.pe/costos-transaccion-teorema- 
coase#:~:text=El%20teorema%20de%20Coase%20se,m%C3%A1s%20eficiente%22%5B4%5D. 
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tiene que excluir. Si no se excluye al que no paga, ninguna empresa 

sobrevive. Y 2) no hay rivalidad en el consumo (hay rivalidad en el 

consumo cuando la cerveza que se toma A ya no puede ser consumida por 

B, C, etc.). 

El uso del parque por unos vecinos no impide que otros lo hagan, 

paguen o no. No hay exclusión ni rivalidad en el consumo. Es un bien público. 

Y como el bien público es de todos y de nadie, no hay un incentivo suficiente 

para invertir en él. Está mal tratado simplemente porque no es propiedad de 

nadie en particular, ya que en caso que lo fuera el propietario tendría el 

suficiente incentivo para invertir en ella o para darle más valor, o para 

mantenerla en buenas condiciones, etc. Lo que llevó a preguntar a Enrique 

Ghersi en sus conferencias por qué no se extinguen las gallinas, explica, a 

contrario sentido, el problema de los bienes públicos, “los fallos” del Estado. 

Por la misma razón, debido a que las gallinas son objeto de propiedad 

privada, sus dueños son los primeros interesados en mantenerlas vivas, 

porque muchos viven de ello. Lo que no ocurre con una enorme cantidad de 

especies salvajes que son de propiedad pública, razón por la cual son 

depredados o maltratados y condenados a la extinción. Por eso el papel de la 

propiedad y la importancia de su papel en la economía de mercado es mucho 

mayor de lo que uno pudiera pensar cuando no se estudia economía moderna 

tal como es en la realidad, más allá de la ideología, los buenos deseos de 

perfección y las denuncias contra el capitalismo, o sea la economía de 

mercado. 

Como alguien tiene que conservar los parques (volviendo al bien 

público) ese tiene que ser necesariamente un organismo público, el Estado o 

la municipalidad, que tienen que cobrar tributos para el mantenimiento del 

parque, para compensar el “fallo” que el mercado no puede resolver. Con lo 

cual el ciudadano le da su dinero al organismo público para que éste resuelva 

el problema. Eso puede ser un problema si las autoridades no han demostrado 

que son buenos administradores, eficientes y honrados gestores del dinero de 

los contribuyentes, para resolver las varias externalidades que se dan a 

propósito de los bienes públicos. 
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Como la posibilidad de corregir las inequidades o las “fallas” del 

mercado estarán a cargo del estado, la intervención de éste solo tiene dos 

alternativas: o el estado favorece o no favorece el desarrollo de la economía 

de mercado, de la libre competencia, de la producción de bienes y servicios 

con independencia del mismo estado mercantilista; en otras palabras, o traba 

o bloquea; o da la posibilidad de que fluya libremente generando mayor 

producción e inversión y riqueza en beneficio de todos o no lo hace. Si lo 

hace, no hay ningún problema porque la economía de mercado se mantiene 

tal cual, tiene los incentivos para generar riqueza, lo cual es beneficioso para 

todos, incluidos los más pobres. Por eso es social en sí misma y no se necesita 

llamarle “social” si es genuinamente “de mercado”. Y éste debería ser el 

criterio cada vez que al gobierno se le ocurra “corregir” el mercado; no debe 

ir contra el mercado porque la pagamos todos, especialmente los que menos 

tienen. 

En el primer caso se produce lo que se denomina “intervencionismo” 

y es perjudicial para la economía de un país porque se distorsiona el 

funcionamiento del mercado, la “mano invisible” que Adam Smith aludió sin 

definir expresamente. Pero en el contexto es evidente que se parte de una 

metáfora: no hay mano invisible ni visible, porque no hay mano. Lo cual tiene 

que ver con la imposibilidad de determinar los deseos y expectativas de todas 

y cada una las personas de un país que, como consumidores, condicionan los 

precios con sus deseos y necesidades inmensamente variadas y variables que 

se regulan inestablemente por la oferta y la demanda y no por un gobierno 

mágico que adivina los deseos de los millones de ciudadanos para fijar, desde 

lo alto, los precios de los productos. 

La corrupción no solo hace imposible un programa económico 

consistente sino también una democracia genuina porque la ahoga. Lo cual es 

especialmente perjudicial para los menos favorecidos económicamente, que 

en nuestros países son una mayoría. De tal manera que la única intervención 

positiva o razonable o mayoritariamente conveniente por parte del estado es 

aquel conjunto de decisiones que favorecen el libre fluir de la actividad 

económica de oferentes y consumidores, es decir cuando el gobierno decide 
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no intervenir en la vida económica respetando el desarrollo libre del mercado. 

 

Teniendo en cuenta que, a pesar de la innegable relación entre la vida 

económica y el derecho, el mercado, las relaciones mercado, el “modelo” de 

mercado, no es estrictamente una creación intelectual de mentes brillantes que 

se imponen de arriba abajo, como lo puede sugerir la denominación 

“modelo”. Las relaciones de mercado se han dado desde siempre de manera 

espontánea y luego se han ido regulando. El capitalismo nace como una 

práctica social, por ejemplo, en los Estados Unidos, donde no se diseñó 

previa, ni teóricamente. No fue un producto de laboratorio, aunque ahora 

algunos economistas estén en capacidad de reproducirlo porque la reflexión 

económica ha dado un salto enorme a partir de la obra de Adam Smith hasta 

la escuela austriaca, la de Chicago y Yale, etc. Aunque, al parecer, todo 

empezó en la Escuela de Salamanca del siglo XVI. 

El capitalismo ya existía mucho antes de las ideas de Smith y de los 

otros autores clásicos de la economía, de los primeros estudiosos de la 

economía capitalista. El constructivismo, entendido como el diseño de la vida 

económica de un país desde el gobierno, desde el estado, desde “arriba”, 

promovido y defendido por los intelectuales de ideología socialista o 

comunista en sus diversos matices, ha demostrado y sigue demostrando su 

total fracaso. Querer controlar la economía desde el estado es camino seguro 

a la pobreza: es cuestión de examinar las experiencias históricas de ambos 

lados. 

2.3. Mercantilismo 

 

El mercantilismo ha estado ligado a la corrupción desde que el Perú existe 

como país y la corrupción ha estado ligada infinitamente más al Estado que a la 

actividad económica privada, porque el Estado, (sobre todo el estado intervencionista 

de frágil democracia, como el de la mayoría de países latinoamericanos) maneja el 

dinero de los contribuyentes a través de los impuestos y tiene un poder mucho mayor 

que el de todos y posee el monopolio de la violencia; mientras que la empresa privada 

solo maneja su propio dinero. Salvo cuando su actividad está ligada ventajosamente 

con el gobierno o sus representantes, los políticos, u otras
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corporaciones, sindicatos, etc.: y esto es precisamente el “mercantilismo. 

 

La corrupción es uno de los más importantes problemas peruanos en la 

actualidad, pero por la misma razón lo es también el mercantilismo que le es 

inseparable: la asociación entre representantes de los poderes políticos o públicos y 

una parte del empresariado que no se da el trabajo de competir con otros empresarios 

en igualdad de condiciones, en igualdad ante la ley, sino que adopta el camino más 

cómodo y más seguro, que impide la libre competencia y viola el principio de 

igualdad ante la ley. El mercantilismo imposibilita el desarrollo de una economía 

capitalista, de una economía de mercado, de economía moderna.12 

2.4. Economía de Mercado y Mercantilismo 

 

En países como el Perú no se diferencia la economía de mercado del 

fenómeno económico del mercantilismo. Y de la confusión y la indiferencia se da 

el fenómeno de la mezcla o abigarramiento entre ambas prácticas económicas: la 

economía de mercado y el mercantilismo. El mercantilismo es predominante en 

el Perú, donde no se puede hablar de capitalismo, aunque se dan aspectos parciales 

de la economía capitalista. Primero, porque es rechazado como sistema por todas 

las fuerzas políticas, así como porque el intervencionismo estatal que empieza con 

el capítulo económico de la Constitución Política del Estado, con un lenguaje 

 

12 Historia de la Corrupción en el Perú de Alfonso W. Quiroz es una historia perfecta del 

mercantilismo que en nuestra historia colonial y republicana se ha mantenido invariable como 

práctica económica predominante, con cambios en los actores, los escenarios y las circunstancias 

históricas y sus formas, pero siempre en el mismo papel: la componenda entre el poder económico 
y político en detrimento de todos los demás, de los no participantes. Con esa obra podemos 

confirmar la constancia, la permanencia del “modelo” mercantilista en la vida económica y política 

del Perú y del fenómeno de la corrupción indesligable, desde los primeros días del virreinato hasta 
el día de hoy. Nosotros solo queremos limitarnos a consignar dos citas más o menos largas: una 

correspondiente a la primera época del virreinato mercantilista y la otra a la de los años 90 del siglo 

pasado correspondiente al fujimorato, para hacer notar al lector no solo las similitudes, a pesar de 

la vasta diferencia temporal, sino simplemente su identidad básica, es como si solo cambiaran los 
personajes y todo lo demás se hubiera mantenido intacto. 

 

Es también el libro más importante escrito por un peruano en el ámbito de las ciencias sociales en 

nuestro tiempo: traducido del inglés por Javier Flores Espinoza, publicado por el Instituto de Estudios 

Peruanos (2018, sexta edición). Su autor hizo la maestría y el doctorado en la universidad de 
Columbia (New York), ciudad en la que se quedó a vivir como profesor en el Graduate Center del 

City University of New York, hasta 2014 (año de su muerte), lo que explica que el original haya sido 

redactado en esa lengua. 
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bastante ambiguo. 

 

Y son especialmente los socialistas peruanos y en general los socialistas 

latinoamericanos en sus diferentes matices y versiones, los que confunden con el 

igualitarismo a rajatabla, es decir, con la utópica o imposible igualdad absoluta; no 

sólo dejando de lado el principio de libertad y el valor del individuo, es decir, de la 

persona humana, provocando la ambigüedad que los enemigos del capitalismo han 

convertido a éste en el chivo expiatorio más adecuado. “La satanización del 

capitalismo en alianza con los comunistas ortodoxos y violentistas” como afirma 

Hayek. 

Parece casi una ley de la naturaleza humana que le es más fácil a la gente 

ponerse de acuerdo sobre un programa negativo, sobre el odio a un enemigo, 

sobre la envidia a los que viven mejor, que sobre una tarea positiva. La 

contraposición del «nosotros» y el «ellos», la lucha contra los ajenos al grupo, 

parece ser un ingrediente esencial de todo credo que enlace sólidamente a un 

grupo para la acción común (…) Que el judío viniera a ser en Alemania el 

enemigo, hasta que las «plutocracias» ocuparon su sitio, fue, lo mismo que la 

selección del Gulak en Rusia, el resultado del resentimiento anticapitalista 

sobre el que se basa el movimiento entero. En Alemania y Austria llegó a 

considerarse al judío como representativo del capitalismo, porque un 

tradicional desapego de amplios sectores de la población hacia las 

ocupaciones comerciales hizo más accesibles éstas a un grupo que había sido 

prácticamente excluido de las ocupaciones tenidas en más estima. (Hayek, 

Camino de servidumbre, 2011, pág. 229). 

Como en tantos países en América Latina, lo que tenemos es un capitalismo 

inexistente, y un fuerte intervencionismo con la imposibilidad de generar una 

economíade mercado porque no hay libre competencia sino acuerdos, prebendas, 

privilegios, licencias y exoneraciones políticas. Ni en el ámbito económico, ni en el 

político (entre otros) hay igualdad ante la ley, no discriminación, igualdad de 

derechos y eso es imprescindible en una genuina economía de mercado. El 

intervencionismo es nefasto, pero teniendo en cuenta que las intervenciones del 

estado, cuando son pertinentes y necesarias, no se pueden considerar
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“intervencionismo”. 

 

El mercantilismo se da desde el siglo XVI y nuestros países adoptan estos usos 

que continuaron con la Independencia cuya sociedad tampoco cambió en sus 

costumbres, creencias, valores, prejuicios y donde las estructuras de poder tampoco 

cambiaron resultando una prolongación de las estructuras de poder virreinales o 

coloniales. Adoptamos casi solo formalmente el sistema democrático republicano, 

pero todo lo demás se mantuvo tal cual “la inestabilidad, dolencia endémica de 

América Latina, ha sido el resultado de un hecho poco examinado: la independencia 

cambió nuestro régimen político, pero no cambió nuestras sociedades” (Paz, 1990, 

pág. 162). 

Sin embargo, entre economía de mercado y mercantilismo las diferencias son 

claras, tal como las plantea el jurista peruano Ghersi y señala las características, 

relaciones y tipologías del capitalismo todo esto en relación al proceso de evolución. 

Se especifican dos etapas (criterio cronológico); y también de dos fenómenos que 

incluso pueden convivir en el tiempo (criterio fenomenológico). En el primer caso se 

estima que estas dos formas de capitalismo son sucesivas y preclusivas, dos etapas, 

primero una mercantilista que correspondería en Europa a los siglos XVII y XVIII y 

luego un capitalismo democrático y de economía de mercado. Si se aprecia 

“fenomenológicamente”, como dos experiencia o prácticas que conviven en un mismo 

tiempo y aquí no hay etapas sucesivas y preclusivas sino fenómenos mixtos 

simultáneos donde, según los casos, predomina uno u otro tipo de los dos que estamos 

examinando y en distintas proporciones. Argentina fue una economía moderna y 

próspera que podemos llamar liberal hasta la llegada del peronismo y el populismo 

intervencionista. (Ghersi E. , 2016). 

Pero es claro que en la mayoría de los países llamados desarrollados 

predomina el sistema de economía de mercado, de libre competencia, de respeto a la 

propiedad y los contratos de igualdad ante la ley y es claro que, en los países del 

tercer mundo, aunque se encuentren elementos de una economía de mercado 

capitalista, lo que predomina es la politización de la economía: los problemas 

económicos se resuelven política e ideológicamente, no económicamente, como 

debiera. 
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La primera diferencia es la relación con el principio de libre competencia. En el 

mercantilismo puede haber propiedad privada de los medios de producción, pero no 

hay competencia en el mercado económico. En el mercantilismo hay un capitalismo 

anti democrático, es decir, propiedad privada sin competencia económica y sin libre 

mercado. 

En el sistema capitalista democrático no sólo hay competencia, propiedad 

privada, empresa privada, sino la obligación de competir, es obligatorio o 

imprescindible, no porque lo ordene una autoridad o una ley sino porque no queda 

otra posibilidad, si se quiere hablar de capitalismo democrático. En él se compite 

económicamente por el favor de los clientes o asociados, hay competencia económica 

y estado de derecho, igualdad de derechos, que se implican mutuamente. En el 

capitalismo democrático el privilegio no es admitido en la organización económica 

y social y el estado se encuentra limitado en su gestión política y económica y debe 

estarlo por razones de costos y beneficios. 

En el mercantilismo, (Ghersi E. , 2016) la competencia se produce en el 

mercado político y no en el mercado económico, se caracteriza también por una 

relación muy intensa entre el poder y distintos grupos económicos, sociales, 

empresariales, sindicales al interior del país de que se trate y donde el privilegio es el 

principio en torno al cual gira la empresa y la propiedad. Hay un pseudo capitalismo 

sin democracia, sin igualdad ante la ley porque subsiste el privilegio que es su 

negación. (2022). 

El mercantilismo no es económicamente eficiente porque implica siempre una 

mala asignación de recursos, constituye un enorme desperdicio, crea inequidades 

sociales porque viola la igualdad ante la ley y, como dijimos, impide la 

modernización económica y la democracia porque instaura los privilegios y viola la 

igualdad ante la ley. 

2.5. Populismo 

 

2.5.1. Definición 

Lo primero que hay que aclarar es que el populismo no es una ideología, ni 

en sentido descriptivo (como conjunto de ideas, paradigmas, valores, creencias, es 

decir como sinónimo de visión del mundo, porque carece de ideas) ni en sentido 
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peyorativo, como resultado de un proceso de adoctrinamiento, manipulación mental 

o emocional o “ideologización”, etc. El populismo es una actitud política, algo más 

limitado que una cosmovisión, pues, todos tenemos una cosmovisión, pero no todos 

somos populistas y no todos somos políticos, con poder o sin él. 

Esta conducta política tiene varias características, pero como no todos los 

populismos son muy semejantes (hay de izquierda, hay de derecha, por ejemplo, lo 

que demuestra que el populismo no tiene una ideología propia). Por eso tendríamos 

que determinar algunas características comunes. Populismo hay desde los romanos, 

el “pan y circo” es ya una expresión de populismo, aunque tendríamos que limitarnos 

a su versión moderna que viene de los rusos del siglo XIX (llamados “narodniki”) 

para centrar mejor la idea. El término tiene una connotación claramente peyorativa 

por lo que no se le puede confundir con “popular” o con “identificarse con el pueblo” 

que son abstracciones que no tienen sentido peyorativo 

El populismo es una actitud de gobernantes y políticos personalistas, 

paternalistas y egocéntricos que no tienen poder, pero que buscan tenerlo por todos 

los medios, sin miramientos en la eticidad de estos medios. Una actitud carente de 

ideas que consiste en congraciarse con el favor del público, especialmente el de 

menos recursos materiales o espirituales a través de la demagogia, la mentira o la 

promesa incumplida aprovechando la desinformación o el bajo nivel educativo de 

mayorías que son el objetivo del populismo. Esto en cuanto a las características 

generales sobre del populismo. 

Ante el fracaso de las oligarquías y la economía exportadora en los países 

latinoamericanos, se adopta el también fracasado modelo de sustitución de 

importaciones, a través de la intervención del Estado y la influencia del marxismo 

que ahora tienden a generar identidades totalizantes, ya que la idea central del 

populismo es la de congraciarse con la mayoría popular y el duro tratamiento contra 

los opositores. Pero limitando nuestras ideas a los países latinoamericanos, también 

hay medidas económicas populistas en tanto las promesas de los políticos demagogos 

son imposibles de cumplir y para ellos el capitalismo o economía de mercado no es 

ninguna alternativa y el comunismo era todavía muy débil y solo triunfó en un solo 

país en los años sesenta y ahora está en vías de desaparición. Por eso solo quedan dos 
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alternativas: el intervencionismo estatal y el populismo. Y como estos no solucionan 

los problemas económicos, hay que inventar un enemigo, un personaje satánico que 

sirva de chivo expiatorio. Y por eso, a pesar del fracaso del comunismo y el 

socialismo, y gracias al trabajo ideológico cultural largo y constante, las ideas 

socialistas e intervencionistas en economía se mantienen hasta hoy. 

El debate y la prédica contra el sistema de economía de mercado y la sociedad 

capitalista moderna empieza a mediados del siglo XIX, especialmente con la obra y 

la acción del filósofo judío alemán Karl Marx, con su análisis económico 

radicalmente anti capitalista, contra la economía de mercado y la propiedad privada 

de los medios de producción en la sociedad moderna; análisis que se parece más bien 

a una denuncia en nombre de la “justicia social”, como ahora se le llama. Todo en 

base al concepto de “plusvalía”, que ha sido desbaratado por los economistas más 

importantes y conocidos en el mundo occidental, con la teoría del valor subjetivo. 

Pero como las alternativas al capitalismo -a la economía de mercado- ya han 

sido experimentadas en todos los países llamados del tercer mundo, que rechazaron 

ideológica o prácticamente el capitalismo, la modernidad económica y la 

democracia, la alternativa fue el populismo político, inseparable del mercantilismo 

económico, y ambos muy funcionales a la corrupción en tanto la incentivan. 

El populismo es una tendencia política cuyos representantes, persuaden “al 

pueblo” de que ellos son los líderes esperados, que se identifican con ese sujeto 

abstracto llamado “el pueblo”, que le da, o por lo menos se lo promete, lo que 

él espera, aunque se arruine la economía del país. La demagogia es su recurso 

favorito, sino el único, Como no puede cumplir con lo que promete, está obligado a 

hablar, a defenderse, a seducir, a engañar a mentir. 

El populismo en América Latina está muy asociado al marxismo, en sus 

versiones más extendidas, ha sido, de lejos, el crítico más influyente del capitalismo 

y modelo de las extendidas y abundantes mentalidades anticapitalistas en todo el 

mundo occidental. Es una de las razones fuertes por las cuales la mayoría de países 

de la región -salvo las dictaduras de Venezuela, Nicaragua, Cuba- no son ni 

capitalistas, ni comunistas sino keynesianas, estatizantes, intervencionistas salvo 

Chile y Uruguay relativamente. 
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2.5.2. Economía Marxista 

A pesar del fracaso de los estados donde se aplicó el ideario marxista 

sobrevive la idea según la cual el capitalista, el empresario, explota al trabajador 

porque no le paga todo lo que éste produce sino solo la parte necesaria y precisa para 

recuperar su “fuerza de trabajo”, pago que se denominaba y aún se denomina 

“salario”. Según el marxismo “salario” es la cantidad de dinero que el empresario 

capitalista paga diariamente al obrero, el cual le alcanza únicamente para compensar 

su “fuerza de trabajo” y nada más. El resto de lo que el obrero produce, la plusvalía, 

se la apropia el empresario capitalista y acumulador. 

Fuerza de trabajo es un término que condensa la idea de la energía, el 

alimento, la vestimenta y todo lo que gasta y consume el obrero durante la jornada 

de trabajo y que recupera mediante el salario y el descanso, para volver al trabajo al 

día siguiente y esa cantidad de dinero que el empresario capitalista no paga -en tanto 

que el salario solo cubre dicha “fuerza de trabajo” y nada más- y que el obrero 

produce realmente, permite un excedente que el capitalista, el empresario acumula 

abusivamente incrementando su capital: lo que Marx llama “plusvalía”. 

El precio medio del trabajo asalariado es el mínimum de salario, es decir, la 

suma de los medios de subsistencia necesarios para conservar la vida del 

obrero como tal, de todo que lo que el obrero asalariado adquiere mediante su 

actividad, sólo basta para mantener su escueta existencia. De ninguna manera 

queremos suprimir esta adquisición personal de los productos del trabajo, 

inherente al mantenimiento de la vida inmediata, adquisición que no deja 

ningún beneficio neto que pueda conferir poder sobre el trabajo ajeno, 

queremos solamente abolir el carácter miserable de esta adquisición, en que 

el obrero vive únicamente para incrementar el capital y únicamente en tanto 

lo requiere el interés de la clase dominante (…) Desde el instante en que el 

trabajo no puede ser convertido en capital, en dinero, en renta de la tierra, en 

una palabra, en poder social monopolizable, es decir, desde el instante en que 

la propiedad personal no puede trocarse en propiedad burguesa, desde este 

instante declaráis que el individuo queda suprimido. (Marx, C. y Engels, F., 

2000, pág. 55). 
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Esta es la explicación marxista de la explotación que ha calado hondo en el 

mundo intelectual y académico en siglo XX, extendiéndose más allá de la órbita 

occidental y ha penetrado aun claramente en la cultura popular y, en los países 

hispanos, por ejemplo, ha ido de la mano con el indigenismo que, como el marxismo 

en sus orígenes, fue una visión exclusiva de las elites ilustradas y altruistas para 

extenderse después a otros sectores sociales, en un proceso de vulgarización 

característico de todo proceso de adoctrinamiento masivo, teniendo como eficaz 

caldo de cultivo un fenómeno socio psicológico del que se habla poco o nada en el 

Perú, a pesar del enorme papel que ha jugado en la historia peruana y de los países 

semejantes: el resentimiento. Vamos a ver el caso del populismo ligado al 

intervencionismo estatal, que es clásico y ejemplar, pues, se trata del caso argentino. 

2.5.3. Caso Argentino: Peronismo 

El peronismo es un fenómeno político social, cuya complejidad no se debe 

solo a sus largos años de supervivencia (1943 hasta nuestros días) sino a su 

ambigüedad acomodaticia que hizo que sus diversas expresiones a lo largo de estos 

setenta años fueran cambiando y diversificándose hacia la izquierda o hacia la 

derecha, de acuerdo a las más diversas circunstancias históricas dentro de la propia 

Argentina donde surgió, como a la influencia del contexto internacional, sus 

tendencias e incluso modas políticas: Lo que vincula los totalitarismos con los 

gobiernos intervencionistas que siguieron las ideas estatizantes y social demócratas 

de Keynes casi en toda América latina: es la ideología colectivista. 

La tragedia del pensamiento colectivista es que, aun partiendo de considerar 

suprema a la razón, acaba destruyéndola por desconocer el proceso del que 

depende su desarrollo. Puede en verdad decirse que ésta es la paradoja de toda 

doctrina colectivista, y que es su demanda de un control «consciente» o una 

planificación «consciente» lo que por fuerza la lleva a pedir para una mente 

individual la dirección suprema; cuando sólo el enfoque individualista de los 

fenómenos sociales nos permite reconocer las fuerzas supraindividuales que 

guían el desarrollo de la razón. (Hayek, 2011, pág. 254) 

El totalitarismo no es ajeno a las demás formas indebidas de intervención 
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estatal, como la poderosa influencia del keynesianismo13 . Esto afirmaba Benito 

Mussolini, estando en el poder: “Fuimos los primeros en afirmar que conforme la 

civilización asume formas más complejas, más tiene que restringirse la libertad del 

individuo” (Hayek, 2011, pág. 133) así también Hayek en otro momento refiere: 

“Para que un sistema totalitario funcione eficientemente no basta forzar a todos a que 

trabajen para los mismos fines. Es esencial que la gente acabe por considerar como 

sus fines propios (Hayek, 2011, pág. 242). 

Considerar la tendencia universal de la política colectivista a volverse 

nacionalista como debida por entero a la necesidad de asegurarse un resuelto 

apoyo, sería despreciar otro y no menos importante factor. Incluso cabe dudar 

que se pueda concebir con realismo un programa colectivista como no sea al 

servicio de un grupo limitado, que el colectivismo pueda existir en otra forma 

que, como alguna especie de particularismo, sea nacionalismo, racismo o 

clasismo (Hayek, 2011, pág. 230). 

El objetivo y la actitud constante ha sido la búsqueda del poder con el apoyo 

de “las masas populares”, gobernando para satisfacer sus deseos hasta donde diera el 

erario nacional, aunque las consecuencias fueran nefastas económica y socialmente 

incluyendo la incapacidad del estado para dejar de regular los precios y otras 

intervenciones, como la realizada por el Banco Central. 

Podemos encontrar en los extremos de los matices un peronismo 

“justicialista” pro obrero y pro sindical en la primera época cuando Juan Domingo 

Perón gobernaba Argentina a partir de un golpe militar. Es a esto lo que se ha llamado 

neoliberalismo y se trata de confundir con el liberalismo clásico que es algo 

cualitativamente diferente. El neoliberalismo es una política económica, sugerida o 

impuesta por los organismos financieros internacionales que funciona incluso dentro 

de dictaduras, lo que muestra su existencia y alcances limitados, que sacó al Perú del 

 

 

13 Refiere Ana Montes: “El keynesianismo es la teoría que afirma que el Estado debe intervenir en la economía 

para mantener el equilibrio y revertir los ciclos de crisis. Defiende que el mercado no se regula de forma natural, 

por lo que los Gobiernos deben minimizar las fluctuaciones económicas. Su ideólogo fue el economista 

británico John Maynard Keynes (1883-1946), que la expuso en su obra Teoría general del empleo, el interés y 

el dinero (1936), por la que es considerado el fundador de la macroeconomía moderna. Su modelo fue 

revolucionario porque se oponía a la intervención estatal mínima que promulgaba el liberalismo clásico.” 

Fuente: https://elordenmundial.com/que-es-keynesianismo/ 
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entrampamiento estatista. 

 

No se reconoce que todos los países llamados “desarrollados”, gozan de cierta 

salud económica -a pesar de las crisis, son bien administrados, con independencia del 

gobierno de turno; con un nivel alto en el terreno educativo; con buenos servicios de 

salud y seguridad ciudadana; con bajos niveles de corrupción, que en algunos de ellos 

daría la impresión de no existir, si los comparamos con los países llamados “envías 

de desarrollo”. 

Los países denominados desarrollados adoptaron el modelo de “economía de 

mercado” o el de “economía social de mercado”, que no se diferencian en cuanto al 

modo de producción económica, o al modo de creación de riqueza, es decir, el 

sistema capitalista, la diferencia está en lo que se entiende por redistribución, que es 

en el momento posterior a la producción, a la creación de riqueza y aquí hay 

diferencias incluso se llega a considerar que para que haya redistribución tiene que 

haber alguien que redistribuye, el gobierno de turno. Es de acuerdo al criterio de este 

gobierno, que difícilmente puede ser infalible, que se decidirá a quién se redistribuye, 

qué se distribuye, y de donde se extrae el dinero de la financiación. Todos los países 

desarrollados son económicamente capitalistas, o de economía de mercado, incluida 

Alemania, a pesar de su política redistributiva. Solo un país rico y desarrollado 

puede ayudar efectivamente a los más pobres al disminuirla pobreza 

significativamente, pero no hay que olvidar que el estado distribuye el dinero ajeno 

que ha expropiado a los contribuyentes y pueden hacerlo sin un incremento en la 

producción de riqueza. 

Un país pobre no puede disminuir la pobreza sin desarrollar la producción y 

las inversiones y eso tiene éxito cuando se da sin intervencionismo estatal que 

distorsiona el mercado cuando impone precios, subsidios, privilegios o prebendas, 

etc. y cuando se decide la vida económica desde arriba, cómo si se pudieran saber los 

deseos y necesidades de millones de seres humanos cambiantes, porque no se puede 

saber que ocurre en el mercado porque los precios de la libre oferta y demanda son 

las brújulas que orientan al empresario. La oferta y la demanda son los criterios más 

racionales para participar en el mercado, y el consumidor el mejor creador de precios 

ya que todo se asienta en sus valoraciones subjetivas, sino es redundancia. 
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De esta comparación es de la que nos ocupamos en este trabajo, como uno de 

los puntos esenciales, sino el más esencial. El célebre filósofo y jurista, 

antropólogo español (Escohotado, 2023 ) explica ese rechazo anti capitalista 

en unas cuantas palabras: 

Hay un punto donde reconocemos que el capitalismo nos ha hecho salir de la 

miseria y de la barbarie, pero a pesar de todo nos parece bárbaro y miserable. 

Lo que molesta en el capitalismo es quizás que tiene un elemento de 

meritocracia, es decir, una sociedad donde, más o menos, los dos únicos 

factores que influyen son, uno, la suerte, dos, la tenacidad o la habilidad de 

cada individuo. ¿Es eso todo? Yo sospecho que no. Yo sospecho que lo que 

hace del capitalismo un sistema difícil de tragar, es que está basado en la 

destrucción. Lo queda dinero, lo que da prosperidad, lo que aprovecha a todos 

es una destrucción creativa que si les digo la palabra la van a entender 

enseguida: innovación. 

El capitalismo ha ido descubriendo nuevos métodos para hacer lo antiguo, 

nuevas cosas que no se habían descubierto, nuevas reuniones de individuos, nuevas 

asociaciones en general, todo nuevo. El mundo actual tiene poco que ver con el 

mundo de la edad media ¿por qué? porque ahora ha prosperado la innovación ahora 

disponemos de estadísticas suficientes para promediar el aumento de la renta per 

cápita en los último 250 años. De modo que hemos subido aproximadamente un 

500% en 250 años. Donde hay una judía ahora hay 500, donde había un zapato ahora 

hay 500. Sin embargo, fíjese, que aún nos convence el argumento que las 

desigualdades crecen. La maquinaria de producción en la que consiste la industria 

capitalista es fundamentalmente masiva, en las altas esferas económicas actuales hay 

mucha más movilidad todavía que en las bajas. El sistema capitalista está basado en 

una destrucción creativa, una innovación que afecta principalmente a las personas y 

beneficia fundamentalmente a las masas. (Escohotado, 2023 ). 

Lo que caracteriza a las sociedades pre modernas o pre capitalistas, llamadas 

subdesarrolladas o tercermundistas, como ya dijimos, es el tradicionalismo, el 

conservadurismo, el temor al cambio paradigmático, que es el que cuenta, sin tener 

presente que una política económica que incentive la modernización, la libertad 

económica, elimine el intervencionismo y permita y proteja la fluidez del mercado, 
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siempre será un paso necesario. Es difícil concebir un país moderno sin una economía 

moderna: y se llama capitalismo, o economía de mercado. 

Todos los modelos restantes son diversas versiones de intervencionismo 

estatal. Y el siglo XX ha mostrado práctica y teóricamente (especialmente la escuela 

austriaca) donde conducen y como terminan las experiencias económicas 

intervencionistas en sus diversos matices según la intensidad del intervencionismo, 

de Cuba a Argentina. La ideología anticapitalista todavía es la más influyente en 

América Latina. La destrucción del mito de Cuba, y Castro, en un continente que ha 

creado su propio romanticismo, el hombre nuevo, sin explotados ni explotadores 

y en plena igualdad de todos, es algo difícil de repensar, pero es imprescindible. 

2.5.4. Keynesianismo 

La importancia de John Maynard Keynes, filósofo dedicado a la economía, se 

presenta cuando después del auge de la economía capitalista especialmente 

norteamericana que produjo una crisis que llegó a su clímax en 1929, en la que se 

produjeron una serie de consecuencias económicas muy negativas a nivel mundial. 

La década anterior, de un auge económico artificial, había traído un exceso de 

optimismo, a partir de tasas de interés forzadamente bajas para que todo el mundo 

solicite crédito, especialmente para la oferta y construcción de inmuebles. Pero 

cuando no hay un respaldo económico en el aumento de riqueza y producción y se 

emite dinero, el dinero pierde poder adquisitivo, hay que emitir más dinero, lo cual 

hace que los precios se encarezcan (con igual cantidad de dinero se puede comprar 

menos) y se produzca la temida inflación. Y eso es lo que ocurrió debido a la enorme 

emisión dispuesta por la Reserva Federal (Fed) de los Estados Unidos y la indebida 

protección de los bancos para la promoción de préstamos muy bajos. 

Keynes propuso la intervención del Estado para hacer obra pública y generar 

demanda con la idea de que, al generar empleo y por tanto consumidores, la demanda 

generaba producción y por eso había que gastar en vez de ahorrar. Pero las obras 

públicas cuestan y tienen que financiarse porque el estado no produce riqueza, ni tiene 

por qué hacerlo. He ahí el problema. ¿Y de dónde sale si el Estado no genera riqueza? 

De los impuestos y de los empréstitos, obviamente, que son las únicas posibilidades. 

O de la emisión de moneda sin respaldo, como ocurrió efectivamente en el 2008. 
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Y así empieza lo peor. En lugar de abrazar la recesión y facilitar el 

proceso depurador de los excesos causados por la orgía crediticia, los 

gobiernos inyectaron dinero a la economía a través de paquetes de estímulo y 

utilizaron los bancos centrales para bajar aún más las tasas de interés para 

supuestamente reactivar la economía y evitar una depresión. Eso es 

exactamente lo que Keynes sugería hacer en su famosa Teoría General donde 

postulaba abiertamente lo siguiente: “El remedio para el boom no es una tasa 

de interés más alta sino una tasa más baja pues esto permitirá que el así 

llamado boom se prolongue- El remedio adecuado para el ciclo de negocios 

no debe consistir en abolir los booms y dejarlos en un permanente estado de 

semi-boom” (Kaiser, 2013, pág. 49). 

El keynesianismo es una especie de opio económico de nuestros países: creer 

que emitiendo moneda sin respaldo productivo (provocando inflación y sus 

consecuencias) y aumentando el gasto estatal en obra pública y burocracia, para dar 

trabajo, que se supone generaría la demanda que incentivaría la producción y la 

dinámica de la economía, que es la fuente de la riqueza. La demanda, según el 

keynesianismo, genera producción. Pero eso no ha ocurrido en ninguna parte y el 

dinero, vía impuestos, en manos del gobierno solo ha servido para incentivar la 

corrupción y el gasto público. 

Los impuestos excesivos desincentivan la producción, que es el motor de la 

economía y el pago de los préstamos se los endosamos irresponsablemente a las 

generaciones futuras. La baja producción trae sus consecuencias. Ningún país que 

aplicó este modelo, -el de Sir Maynard Keynes- salió del subdesarrollo económico. 

Y él mismo confesó que sus recetas no debían ser aplicadas permanentemente y, sin 

embargo, en América Latina las hemos adoptado y seguimos adaptándolas por 

décadas de pobreza. En vez de incentivar el ahorro, propuso el consumo al máximo 

y para eso, había que promover el empleo, para que haya quien gaste e incentive la 

producción desde el único lugar que podía darlo, a través de obra pública: el estado. 

Pero la demanda no produce, no genera producción, es la producción misma la que 

produce riqueza. La demanda, si la hay, viene después. 

Dijimos que los fenómenos inseparables del populismo político y el 
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mercantilismo económico en América Latina, son actitudes anti capitalistas que han 

terminado reemplazando en diferentes formas y matices al marxismo leninismo, 

venido a menos como discurso y como realidad que sobrevive de la peor manera en 

casos como Cuba, Venezuela o Corea especialmente a partir de la caída del muro de 

Berlín, el desplome de la ex Unión Soviética y el desastre económico social de todos 

los países que adoptaron o intentaron adoptar su ideario en Europa y en nuestra 

región: el comunismo o el socialismo. 

Si no se adopta una economía moderna, de mercado libre, de libre 

competencia, sin intervencionismos, solo queda como alternativa el discurso 

demagógico, es decir, el populismo. Y el populismo, como seducción, es el 

instrumento para ocultar las mil incongruencias de no adoptar de manera consecuente 

la modernización económica, una economía de mercado real. El mercantilismo es el 

modelo adecuado que genera todas las condiciones para la corrupción y el populismo 

es su lenguaje, su discurso expresivo. 

En los países en que conviven la democracia y una economía estatizante, el 

modelo es el mismo: el dirigismo económico estatal. Camino a la pobreza. Argentina 

es un ejemplo luminoso y revelador: las políticas económicas de un país requieren 

estar enfocadas en sus consecuencias a la hora de la aplicación, no en los ideales o 

deseos utópicos. Y hay que pensar que, hasta un gran país, en muchos sentidos 

grande, como la Argentina, puede terminar mal con una política económica 

inadecuada durante tantas décadas. La economía tiene una lógica y hay que tenerla 

en cuenta, bajo apercibimiento de descalabro económico. 

Y son las políticas populistas, emocionalmente anti capitalistas, que han 

preferido adoptar medidas intervencionistas y estatistas o estatizantes -según el país 

de que se trate- en base al puro prejuicio moral fundado en la ideología colectivista. 

Esta encuentra el origen de todos los males en la explotación de la “clase 

dominante” capitalista, en el “neoliberalismo”, que producen desigualdad, según 

ellos. Cómo si en los países mal llamados socialistas hubiera “igualdad” y todos 

fueran ricos, Ni igualdad de todos y todas, que promueven los estatistas en todos sus 

matices; ni igualdad ante la ley, que promueve el liberalismo democrático. 
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Siendo el caso más revelador y el más triste el de Argentina, precisamente, 

por haber sido alguna vez -desde el siglo XIX y casi toda la primera mitad del siglo 

XX- una potencia económica ¿cómo explicar la situación de este gran país estos 

últimos setenta años hasta hoy 2022 sino por el peronismo, es decir, el 

intervencionismo estatista y el populismo? y 70 años de control de precios. Es muy 

aleccionador dar una mirada,por lo menos panorámica, a la experiencia de política 

económica de este país. 



88  
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ANÁLISIS DE LA LEY NRO. 29903 “LEY DE REFORMA DEL SISTEMA 

PRIVADO DE PENSIONES” 
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3. Análisis de la Ley Nro. 29903 “Ley de Reforma del Sistema Privado de Pensiones” 

 

3.1. El Sistema Privado de Pensiones en Perú: Ley Nro. 29903 

 

El Gobierno del Perú (1973) mediante Decreto Ley Nro. 19990, creó el Sistema 

Nacional de Pensiones, en sustitución de los sistemas de pensiones de las Cajas de Pensiones, 

de la Caja Nacional del Seguro Social y del Seguro Social del Empleado; y del Fondo 

Especial de Jubilación de Empleados particulares, es decir que la administración de los 

fondos de pensiones, se centralizó en una sola entidad del Estado, esto, hasta el año 1992. 

A partir de la Constitución de 1993, que como se ha desarrollado a lo largo de nuestra 

tesis, se introdujo -al menos en el texto normativo- el término Economía Social de Mercado, 

y los principios que la orientan, entre ellos el de iniciativa privada libre, en casi todos los 

sectores productivos, incluyendo a la administración de fondos de pensiones, es así que el 

Gobierno Peruano da paso al nacimiento del Sistema Privado de Pensiones mediante 

Decreto Ley Nº 26897 (1997), el cual en su primer artículo define al Sistema como aquel 

que: 

“…tiene como objeto contribuir al desarrollo y fortalecimiento del sistema de 

previsión social en el área de pensiones y está formado por las Administradoras Privadas de 

Fondos de Pensiones (AFP), las que administran los Fondos de Pensiones y otorgan 

obligatoriamente a sus afiliados las prestaciones de jubilación, invalidez, sobrevivencia y 

gastos de sepelio, tal como el Sistema Nacional de Pensiones”, pero con diferencias 

sustanciales. 

Una de las principales diferencias que podemos apreciar con el Sistema Nacional de 

Pensiones, es el destino del aporte, mientras que en éste, el aporte va a un fondo común, en 

el que los aportes son nocionales, refundidos en un camino común al sistema de reparto; en 

el Sistema Privado de Pensiones los aportes van a una denominada Cuenta Individual de 

Capitalización CIC, en la que cada aportante mantiene en una cuenta el íntegro de sus 

aportes, sin que éste sea parte de ningún fondo común, y que tiene como único destino pagar 

a ese aportante individual lo que logró aportar luego de cumplir como regla general con 65 

años de edad, y/o 20 años de aportación al sistema. 

Y decimos en términos generales puesto que existen diversos regímenes de 

jubilación, como la anticipada, o las diferentes Leyes de retiro anticipado como la Ley Nro. 

31017 (2020) Ley que establece Medidas Para Aliviar la Economía Familiar y Dinamizar 
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la Economía Nacional en el Año 2020; de igual forma la Ley Nro. 31068 (2020) Ley que 

Faculta el Retiro De Los Fondos Privados De Pensiones en el Contexto de la Pandemia 

Covid-19; asimismo la Ley Nro. 31192 (2021) Ley que Faculta a los Afiliados al Sistema 

Privado De Administración de Fondos de Pensiones el Retiro de sus Fondos; finalmente la 

Ley Nro. 31478 (2022) Ley que Faculta el Retiro Extraordinario de los Fondos Privados De 

Pensiones en el Contexto de La Pandemia Covid-19, En El Año 2022. Por otro lado, el 

Gobierno Peruano emitió el Decreto de Urgencia Nro. 34-202 (2020) Decreto de urgencia 

que establece el retiro extraordinario del fondo de pensiones en el sistema privado de 

pensiones como medida para mitigar efectos económicos del aislamiento social obligatorio 

y otras medidas; por último, se emitió el Decreto de Urgencia Nro. 38-2020 (2020) Decreto 

de Urgencia que establece Medidas Complementarias para mitigar los Efectos Económicos 

Causados a los Trabajadores y Empleadores ante El Covid-19 Y Otras Medidas. En ese 

sentido, todas estas leyes y decretos de urgencia se dictaron durante la crisis sanitaria por la 

Pandemia COVID 19 que permitieron retiros de la Cuenta Individual de Capitalización, en 

desmedro del fondo de jubilación. 

 

 

Fuente: SBS y AFPs 

 

Para junio de 1993, ingresaron al mercado diferentes empresas administradoras de 

fondos de pensiones: Horizonte, Integra, Profuturo, posteriormente Prima, entre otras, y se 

creó la Asociación de AFPs, asumiendo posteriormente su regulación la Superintendencia 

de Banca Seguros y AFPs. 

El Sistema Privado de Pensiones, desde su creación y durante casi dos décadas, se 
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presentó como la única alternativa a un sistema estatal pensionario -que a inicios de los años 

90 estaba empezando una notoria crisis económica y administrativa-, puesto que era un 

mercado nuevo en el que funcionaba la libre competencia, sin intervencionismo del Estado. 

Las administradoras de fondos de pensiones competían libre y realmente por cada 

afiliado, con publicidad, con información sobre inversión de los fondos, con mayores 

ganancias de inversión, pero siempre en un ambiente de libre competencia, dejando a cada 

potencial afiliado decidir a cuál administradora de pensiones afiliarse por el interés que más 

apreciase él mismo, sea conocimiento de inversión, convencimiento publicitario, 

recomendación o el que fuera, es decir libre elección. 

Sin embargo, mediante la Ley Nº 29903 (2012) Ley de Reforma del Sistema Privado 

de Pensiones, publicada en el Diario Oficial El Peruano el 19 de julio del 2012 se modificó 

el Texto Único Ordenado de la Ley del Sistema Privado de Pensiones aprobado por Decreto 

Supremo Nro. 054-97-EF (1997), en varios artículos, los que pasaremos a analizar 

comparando su constitucionalidad de acuerdo al régimen de Economía Social de Mercado: 

1. El artículo sexto que con la modificación quedó redactado de la siguiente forma: 

 

Artículo 6º.- El trabajador que se incorpora al SPP es afiliado a la AFP que ofrezca 

la menor comisión por administración de que trata el inciso d) del artículo 24, según 

el procedimiento de licitación previsto en el artículo 7-A, o en su defecto, es afiliado 

en las condiciones que señala el artículo 7-D o la vigésimo primera disposición final 

y transitoria, salvo el caso señalado en el artículo 33. 

La Superintendencia podrá determinar que se incluya dentro de la licitación a que se 

refiere el artículo 7, a los trabajadores independientes. Para tal fin, la 

Superintendencia emitirá las normas reglamentarias referentes a la materia. 

El afiliado en una AFP que no es la adjudicataria puede cambiar de AFP en el 

momento que así lo decida, salvo lo señalado en la vigésimo primera disposición 

final y transitoria. 

El afiliado a una AFP que obtenga la adjudicación del servicio de administración de 

las cuentas individuales de capitalización, sólo podrá cambiar de AFP, en cualquiera 

de las siguientes situaciones: 



92  

a) Si se afilió con anterioridad a la fecha de inicio del período de licitación a que se 

refiere el primer párrafo del artículo 7- A, salvo lo señalado en la vigésimo primera 

disposición final y transitoria; o, 

b) Si cumplió el período de permanencia a que se refiere el segundo párrafo del 

artículo 7-A. Para efecto de lo dispuesto en el párrafo anterior, el afiliado presenta 

ante la AFP a la que desea trasladarse, la solicitud correspondiente. 

Es decir que al establecer por ley que “El trabajador que se incorpora al SPP es 

afiliado a la AFP que ofrezca la menor comisión….() según el procedimiento de licitación” 

es el Estado quien pasa a asumir la potestad de decidir por los ciudadanos a que AFP 

debemos afiliarnos, y no los potenciales afiliado mismos, es decir que el Estado luego de 

una Licitación Pública, elegirá a la AFP que cobre la menor comisión de administración, y 

la impondrá como la AFP a la que todos los nuevos aportantes, sin excepción, deberán 

afiliarse, incumpliendo el artículo 61 de Constitución la Política del Estado Peruano 

(Constitución Política del Perú, 1993, art. 61) al crear por Ley, un monopolio legal a favor 

de dicha AFP. 

Artículo 61.- Libre competencia: El Estado facilita y vigila la libre competencia. 

Combate toda práctica que la limite y el abuso de posiciones dominantes o monopólicas. 

Ninguna ley ni concertación puede autorizar ni establecer monopolios. 

Y claro que se crea un monopolio “legal” con esta Ley, por la cual cada 2 años una 

nueva administradora de pensiones asume la totalidad de la afiliación exclusiva de los 

nuevos aportantes monopolizando toda posibilidad que el resto de administradoras de 

pensiones compitan por afiliarlos como antes de la entrada en vigencia de la Ley Nro. 29903, 

Ley de Reforma del Sistema Privado Pensiones (2020). 

3.2. Acción de Inconstitucionalidad en contra de la Ley N.º 29903 

 

Mediante Expediente Nº 00013-2012-PI/TC (Tribunal Constitucional del Perú, 2013, 

Exp. N.º 00013-2012-PI/TC), el 25% del número legal de Congresistas de la República 

interpusieron una demanda de Acción de Inconstitucionalidad en contra de la Ley 29903, 

de Reforma del Sistema Privado de Pensiones (2020), por cuanto, -entre otros argumentos- 

se alegaba que el proceso de licitación por el cual se otorgaría a la AFP que ofrezca una 

menor comisión -por administración- la afiliación exclusiva de todos los trabajadores 

que se 
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incorporen al SPP, por un plazo de 24 meses, “implicaba una manifiesta restricción al 

derecho de libre contratación del afiliado, pues ya no podría elegir a cuál de las AFP que 

integraban el SPP deseaba incorporarse, quedando forzado a ingresar a la que sea 

favorecida por la referida licitación”. 

3.3. Sentencia que resuelve la demanda de Acción de Inconstitucionalidad 

 

Mediante Sentencia de fecha 27 de mayo del 2013 STC 0001-2013-PI. (Tribunal 

Constitucional del Perú, 2013, Exp. N.º 0001-2013-PI/TC). Caso Reforma del Sistema del 

Sistema Privado de Pensiones, el Tribunal Constitucional declaró infundada la demanda de 

inconstitucionalidad interpuesta contra la Ley N° 29903. (ANEXO A) 

3.4. Comentarios sobre la Sentencia 

 

En el numeral 7 de la Sentencia STC 0001-2013-PI. Caso Reforma del Sistema del 

Sistema Privado de Pensiones refiere que la citada Ley aumenta la competencia entre las 

AFP y que el Estado la facilita y promueve protegiendo el llamado proceso competitivo o 

instituto jurídico de la competencia en la búsqueda de un mayor bienestar del consumidor 

(2013). 

Al respecto, creemos que está norma, que según su finalidad, ha sido creada para 

la defensa de la economía de mercado en la medida que el estado facilita y vigila, es decir, 

supervigila que se haga efectiva está libre competencia que es característica esencial de una 

economía de libre mercado, se contradice con la creación de un monopolio por parte del 

estado es una manera irracional que hace imposible que se cumpla ese artículo 61 porque al 

crear ese monopolio elimina más bien la libre competencia si es que se busca un mayor 

bienestar del consumidor significa que promover el monopolio lograría el efecto totalmente 

inverso pues ambas actitudes son totalmente incompatibles, es decir, la creación de un 

monopolio frente a la obligación estatal de facilitar y vigilar la libre competencia. 

En la página 9 de la citada Sentencia se comenta el artículo 61 de la Constitución 

Política del Estado (Constitución Política del Perú, 1993, art. 61), señalando que dicha 

constitución se adscribe al cuadro más amplio de la libertad económica y como tal supone 

tres aspectos esenciales como: el acceso al mercado por los diversos agentes económicos, lo 

cual no se ha cumplido porque se ha impedido el ingreso de todas las AFP que no ganan la 

buena pro en la licitación que el Estado pone en práctica para conceder el monopolio de las 

AFP, para que todos los aportantes se adhieran a esa sola AFP elegida, constituyendo 
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un monopolio creado por el Estado. 

 

Como se ha desarrollado a lo largo de la presente tesis, sostenemos que los 

monopolios estatales son los que afectan negativamente a la libre competencia, es decir, a 

una economía de mercado verdadera, porque a diferencia de los monopolios privados que se 

configuran porque una de las empresas ofrecen los bienes más cómodos en su precio y de 

mejor calidad, y la eliminación de la competencia se da por cuanto los consumidores lo van 

generando en la medida que ellos van prefiriendo uno producto, o un servicio como en 

nuestro caso, en lugar de otros; mientras que los monopolios estatales lo impiden, porque 

restringen la participación económica al eliminar la competencia simplemente por una ley 

creada por el Estado. 

Por eso es que, citando la misma sentencia, el mismo artículo 61 de la Constitución 

Política del Estado (Constitución Política del Perú, 1993, art. 61), claramente no prohíbe los 

monopolios u oligopolios alcanzados mediante el esfuerzo empresarial fruto de la eficiencia 

productivo o innovativa en el mercado, sino solo aquellos derivados de una concertación, por 

los denominados cárteles o la imposición de una norma legal. Al respecto estamos 

perfectamente de acuerdo con este aspecto de la Sentencia, sin embargo, en el siguiente 

párrafo parece más bien defender la creación de este monopolio cuando señala que la 

intervención pública no se da con la intención de alterar las leyes del mercado sino más 

bien garantizando que este funcione de manera correctiva y ofrezca la garantía que las 

propias condiciones de libre competencia sean realmente cumplidas. 

La intervención del Estado no se debe dar para alterar las propias reglas del mercado. 

La libertad de mercado no puede funcionar cuando el estado otorga la preferencia a uno de los 

participantes, aunque la condición que haya señalado para ello sea real o aparentemente 

beneficiosa para los consumidores 

La intervención monopolística por parte del Estado, que según la citada Sentencia se 

ha dado para garantizar que el Sistema Privado de Pensiones funcione de la manera correcta 

y que a su vez ofrezca la garantía para que las condiciones de la libre competencia sean 

realmente cumplidas, solo es posible cuando el Estado no interviene pues precisamente la 

libre competencia implica la abstención del Estado para intervenir, y en el presente caso 

interviene violando la participación de los participantes, y actuando paternalistamente 

decidiendo en nombre del usuario la propuesta más conveniente. 
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La Ley citada, justamente por ser obligatoria, o imperativa, es decir, un mandato 

independiente de la voluntad del ciudadano, se trata simplemente del ejercicio de un 

organismo que tiene como característica esencial la potestad del monopolio de la violencia, 

lo que no significa que el estado la ejerza siempre legítimamente, como en este caso, en que 

el ciudadano no puede elegir a que AFP afiliarse sino que tiene que hacerlo necesariamente 

en la que el Estado haya escogido, vía licitación, y esto aún en la hipótesis (negada) que esa 

medida sea favorable al afiliado. Ninguna medida que deje de lado la libertad de los 

ciudadanos puede ser legítima o constitucional, aun en el caso hipotético que mejore las 

condiciones de los usuarios o que aumente la competencia, como se señala en la sentencia. 

En realidad, no se trata de la libre competencia en el sentido de la economía de 

mercado, sino de la competencia impuesta por el Estado para obligar a las AFP a proponer la 

comisión más baja, aunque esto es de solo o exclusivamente en el momento del concurso, 

vía licitación. 

Los ciudadanos no tienen por qué justificar, ante el Estado, el uso, o los usos, de su 

libertad; no tienen por qué explicarle para que quieren libertad; es el Estado -si se considera 

democrático- el que está obligado a dar buenas razones para justificar la limitación o 

restricción de un derecho, sobre todo si se trata del principio de libertad. La historia ha 

demostrado en que terminan siempre los Estados intervencionistas, en particular en 

economía, sin que haya una sola excepción, cuando como en este caso, deciden cual es la 

AFP monopólica en la que todos deben afiliarse, quieran o no. Como sostiene Mario Vargas 

Llosa, hablando de Friedrich August Von Hayek: 

La planificación centralizada de la economía socava de manera inevitable los 

cimientos de la democracia y hace del fascismo y del comunismo dos expresiones de 

un mismo fenómeno, el totalitarismo, cuyos virus contaminan a todo régimen, aun el 

de apariencia más libre, que pretenda “controlar” el funcionamiento del mercado. 

(Vargas Llosa, 2018, pág. 102). 

Por las razones anteriores y para responder a una pregunta formulada en la sentencia, 

la “comisión por saldo” no solo no es válida constitucionalmente, sino que además es falso 

que represente una ventaja para el afiliado, como hemos visto, puesto que la AFP tendrá 

asegurado cobrar la comisión independientemente que genere o no ganancias de inversión 

sobre el capital del aportante. Pero, además, como la comisión por saldo implica que la AFP 

elegida por el Estado ya no va a cobrar dicha comisión de su remuneración, sino que la cobra 
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de su cuenta individual de capitalización, dicha norma afecta claramente la garantía 

institucional de la intangibilidad de los fondos pensionarios y, por tanto, la propiedad sobre 

los mismos. 

En cuanto al principio de libertad de contratación, éste se afecta nítidamente, en la 

medida que los contratos no se pueden modificar por normas de ninguna clase y por eso las 

controversias derivadas de los contratos se resuelven por la vía judicial o arbitral. 
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CONCLUSIONES 

 

PRIMERA, Creemos muy necesario aclarar que, si bien las conclusiones en este 

trabajo, a las que se ha llegado en base a la experiencia económica peruana, el conocimiento 

de algunas experiencias extranjeras a manera de ejemplos para mostrar nuestras hipótesis; 

como las lecturas de economistas relevantes desde nuestra perspectiva, solo son insumos de 

un discurso que, aún en las Conclusiones, solo puede tener carácter argumentativo- 

normativo, como el resto de la tesis y como el derecho en general; no empírico cognitivo, o 

experimental, como en ciencias físicas o sociales. 

SEGUNDA, La primera conclusión que hemos confirmado en esta investigación es 

que el artículo 58º de la Constitución Política del Estado que señala que en el Perú “la 

iniciativa privada es libre. Se ejerce en una economía social de mercado…”, conlleva una 

contradicción si, como vemos en nuestra realidad, el término “social” en el contexto 

intelectual, académico, significa “estatal” para sus usuarios: es, decir, lo contrario al sentido 

del término “social”, que se vincula a todo lo que no es, justamente, “estatal”, a la vida 

privada de los ciudadanos, por ejemplo, aunque esté regulada por el Código Civil del 

nacimiento hasta la muerte. 

TERCERA, Nuestra segunda conclusión se deriva de la anterior, porque si aquella 

no fuera una contradicción, de todas maneras, habría una ambigüedad respecto del carácter 

de esta norma: ¿es prescriptiva o normativa? ¿es meramente descriptiva? ¿Nos dice lo que 

es o lo que debe ser? Porque si es puramente descriptiva y nuestra economía es una 

“economía social de mercado”, no sería relevante si estuviera o no en un artículo de la 

Constitución. Y si la economía peruana no fuera aún, aunque debiera ser, una “economía 

social de mercado”, el artículo no sería solo contradictorio o ambiguo sino falso. Y, por otro 

lado, hay que tener en cuenta que la Constitución y las normas legales no cambian la realidad 

por su sola existencia. 

CUARTA, De la investigación respecto a los orígenes de la “economía social de 

mercado” en Alemania, podemos concluir, conforme al economista Martín Krause que dicha 

economía es una “marca”, no un modelo general que se puede imitar con solo colocar su 

nombre en un artículo de la Constitución. Una marca es intrínsecamente singular o única, 

por lo que para reproducirla en la realidad habría que reproducir -en la realidad- todas y cada 

una de sus condiciones relevantes de existencia. 
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QUINTA, Que, para determinar el tipo o especie de economía, de modo de 

producción de riqueza predominante en un país, es decir, su realidad económica objetiva 

realmente existente hay que atenerse a esa realidad concreta y específica. Y la realidad 

concreta y específica económica peruana no corresponde a una economía moderna 

capitalista, de libre competencia, de libre mercado; lo que excluye todo intervencionismo 

estatal, limitando su actividad a la seguridad, la justicia, la educación y la salud. 

SEXTA, Nuestro modelo económico peruano, de “economía social de mercado”, en 

abstracto, es diferente y opuesto al modelo económico peruano concreto, (cualitativamente 

diferente de la marca alemana, como es tan diferente el Perú de Alemania en todos los 

aspectos esenciales) el gobierno (órgano de dirección del estado) a través de sus 

representantes puede intervenir e interviene cuando su interés o conveniencia lo solicitan. 

No hay límites para un vocablo tan genérico y ambiguo como el vocablo “social”, 

entendiéndose engañosamente el término “social” como “estatal. 

SÉPTIMA, La economía peruana en concreto, es una que podría ser considerada 

como “mercantilista”, que se caracteriza por la indebida asociación entre un grupo o una 

corporación, sindicato o individuo, con el Estado, con el poder político y sus diversos 

representantes; lo que hace imposible una economía de libre competencia. En el Perú, 

además, el mercantilismo es inseparable, del intervencionismo, de la corrupción, del 

desorden administrativo, la extensión de la ineficiente y excesiva burocratización, la mala 

asignación de recursos, la excesiva deuda pública; los subsidios, los bonos, los privilegios y 

prebendas, todos violatorios del principio de igualdad ante la ley. 

OCTAVA, En la medida en que el nombre de “economía social de mercado” del 

artículo constitucional respectivo, no corresponde a la realidad económica peruana y el 

término “social” significa en este contexto, “estatal”, se manifiesta una especie de 

intervencionismo, que no quiere llamarse ni reconocerse en lo que es concretamente. Porque 

“lo social “significa ciertamente algo diferente e incluso opuesto a “lo estatal”. Y lo 

democrático se da en la mayor posibilidad que pueda ejercer justamente “lo social” (el 

conjunto de personas individuales privadas) sobre “lo estatal”, que como tiene el monopolio 

de la violencia como función esencial, puede abusar y abusa de él si no lo controlan. 

NOVENA, La llamada “economía social de mercado” , es un sistema o modo de 

producción de riqueza y servicios predominantemente capitalista en la producción, en la 
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creación e intercambio de dichos bienes y servicios, de libre competencia, sin intervención 

estatal en la vida económica; en el contexto de un orden público democrático de verdad, de 

apertura económica, de respeto a los derechos, a la propiedad, con un poder judicial 

aceptable; con un mecanismo redistributivo que es posible, en el caso alemán, gracias, a su 

vez, a la potencia económica de la eficiente actividad privada y no a la generosidad del 

Estado. 
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LA ECONOMIA SOCIAL DE MERCADO Y EL MERCANTILISMO EN RELACION CON 
EL MODELO ECONOMICO CONSTITUCIONAL EN EL PERU 

 
1. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

a. Planteamiento del problema .- 

¿Se aplica el modelo económico constitucional, de economía social de mercado, y los 
principios de Iniciativa Privada Libre, Subsidiariedad del Estado, Pluralismo Económico, 
Libertad de Contratar, Libre Competencia y Regulación de los Monopolios que implica la 
Economía Social de Mercado?. En este trabajo vamos a intentar demostrar, entre otras 
cosas, que estamos lejos de cumplir con esos criterios que configuran el modelo adoptado 
constitucionalmente. No es seguro que se pueda hablar siquiera de un modelo económico, 
si nos ceñimos a la vida económica peruana efectivamente existente, en nuestra hipótesis, 
más mercantilista, estatista e informal, que “social” y “de mercado”. Todo lo cual nos lleva 
a preguntar si un modelo económico constitucional, puede crear por sí solo una 
realidad económica distinta a la que había antes de aprobarse la Constitución 
Política del Estado de 1993. 

Intentaremos demostrar que no se sigue estrictamente ningún modelo económico sino un 
conglomerado de retazos de modelos. Suponiendo que la economía de un país requiera 
cumplir con un modelo constitucional para existir, lo que no es negar el papel del Estado 
en la economía cuando es adecuado. Pero mostrar esas incongruencias no es el único 
objetivo aquí, sino el indagar por las razones de esas incongruencias, y preguntar también 
por esa actitud mental que está detrás de la declaración constitucional sobre el régimen 
económico: creer que las constituciones y las leyes pueden cambiar la realidad por sí solas, 
sin tener en cuenta el contexto social, cultural, ideológico, político, etc. 
Esa actitud mental parece decirnos que una economía puede construirse a partir de lo que 
decidan por mayoría un grupo de constituyentes, por más legítima que sea esa asamblea; 
frente a lo que hacen millones de peruanos, en sus relaciones, acciones y decisiones 
económicas reales diarias: en sus contratos, intercambios, acuerdos extrajudiciales, siendo 
que la normatividad legal o constitucional es el resultado final de una práctica social pre- 
existente y no al revés. 
En esta investigación nos vamos a centrar en dos casos que tienen que ver con la 
aplicación -o no- de esos principios que configuran el modelo adoptado, en especial el 
principio de Libre Competencia, Regulación de los Monopolios, Libertad de Contratar, 
Principio de Subsidiariedad del Estado, a manera de ejemplos que intentarán mostrar la 
discordancia y otras anomalías entre el modelo declarado y la realidad concreta de la vida 
económica peruana. Aunque esto no sea el único objetivo, como se dijo. 
b. Preámbulo. – 

Como profesora del curso de Legislación Comercial y Tributaria, y siendo la primera unidad 
del curso el Régimen Económico Peruano, era fundamental explicar el significado de la 
Economía Social de Mercado y sus principios, por lo que buscando vincular los conceptos 
teóricos a casos o situaciones específicas, surgió la necesidad de buscar leyes en las 
cuales ellos pudieran verificar el cumplimiento o incumplimiento de éstos. 
En este caso, empezaremos por analizar algunos de esos principios, como el de Libre 
Competencia y Regulación de los Monopolios, que es el que dispone, -entre otras cosas- 
que el Estado no pueda crear monopolios legales; el principio de Libertad de Contratar, que 
a su vez dispone que los ciudadanos tienen el derecho de elegir libremente la contratación 
de los bienes y servicios, y que estos contratos sean respetados y no puedan ser 
modificados por normas legales. 
A tal efecto nos hacemos una pregunta, qué pasaría si a partir del día de hoy, el Estado, 
nos dice que determinado bien o servicio solo puede ser contratado con una empresa 
privada en específico y con ninguna otra por mandato de la Ley, es decir que de pronto, 
perdemos el derecho y la capacidad de elegir con quien contratar porque sobre éste bien 
o servicio se ha creado un monopolio legal - entendiéndose éste como legislar las 



condiciones por las cuales ninguna otra empresa puede competir libremente con la primera 
por prohibición del Estado-; y que aun habiendo firmado un contrato, este pueda ser 
modificado por una Ley, pues la respuesta sería que no existe libre mercado, por tanto lo 
consagrado en la Constitución Política de 1993 no estaría siendo aplicado, o es un modelo 
diferente al que dice ser, tiene anomalías, o no tenemos un régimen económico, sino un 
abigarramiento redistributivo. 
Este es el caso de la Ley Nro. 29903 Ley de Reforma del Sistema Privado de Pensiones, - 
una ley que no pasó desapercibida e incluso fue objeto de cuestionamiento sobre su 
constitucionalidad, en base a diversos argumentos, algunos distintos y otros compatibles 
con los planteados en éste proyecto-, ley que ha sido elegida a manera de ejemplo para 
comprobar que el Estado a través de leyes se irroga la facultad constitucional ciudadana 
de elegir libremente con quien contratar, crea monopolios legales, vulnera la libertad de 
contratar, e incluso vulnera la seguridad jurídica. 
Esto parece, a simple vista, no revestir mayor importancia quizás, pero resulta que con el 
régimen económico de la Constitución del Estado de 1993, los ciudadanos tenemos 
derecho a elegir con quien contratar, existe el derecho a la iniciativa privada libre, el 
derecho a no tener un Estado paternalista o proteccionista, y que en el futuro empiece a 
decidir por nosotros también en otros aspectos, el derecho a que se respete lo pactado por 
las partes en los contratos; y si el Estado, que es el principal encargado de cumplirlo, más 
bien lo incumplirá, sostenemos que debe darse un develamiento y precisar cuál es 
realmente nuestro régimen económico: social de mercado, de mercado, mercantilista, 
socialista? y, luego seamos coherentes con éste. 

Esta Ley citada, así como algunas otras interferencias del Estado en la economía, nos 
llevaron a preguntarnos y qué otros principios se estarían vulnerando a través de otras 
leyes o también de políticas públicas, encontrando que algunos programas sociales del 
Estado, no solo vulneran el principio de subsidiariedad del Estado, sino además son 
ineficaces para el desarrollo económico social, por lo que necesitan identificarse y mostrar 
sus nefastos resultados en la reducción de la pobreza. 
c. Interrogantes .- 

¿Cuál es el modelo que realmente rige en nuestro sistema –si es que se puede hablar de 
un modelo económico en el Perú? ¿por qué regular el modelo económico 
constitucionalmente? ¿Es obligación a cumplir? ¿norma imperativa?, programa a futuro? 
pura declaración falaz? ¿qué implican las dos palabras vinculadas que dan el nombre al 
modelo – “social” y “de mercado? ¿Somos una economía de mercado? ¿Somos una 
economía social de mercado? Y si no lo somos ¿Por qué no podemos serlo? 
d. Objetivos .- 

Respondiendo esas interrogantes tal vez se puede sugerir las correcciones que se 
requieren para que se cumplan los objetivos de dicho modelo. De lo contrario éstas 
inconsistencias perdurarán y no se logrará el objetivo de desarrollo económico y equilibrio 
social que se busca, la expresión del bien común. 

i. Esclarecer las diferencias e implicancias teóricas entre una economía “de mercado”, 

una economía “social de mercado” y una economía mercantilista y populista que, en 

nuestra hipótesis es la nuestra, dentro del marco general de las relaciones entre 

Economía y Derecho. 

ii. Esclarecer el tipo de economía que rige en nuestro país, a partir de la revisión de la 

Ley Nro. 29903 Ley de Reforma del Sistema Privado de Pensiones; y de los 

programas sociales que establece el Estado Peruano, para demostrar que al aplicar 

políticas sociales asistencialistas permanentes, no se cumple con el régimen de 

economía social de mercado, describiendo los resultados en el nivel de crecimiento 

económico y alivio de la pobreza en el sector donde se aplican programas sociales. 

Y lo mismo parece ocurrir con las “políticas sociales”. 



iii. Examinar la Sentencia Nro. 001-2013PL.p emitida por el Tribunal Constitucional, que 

resuelve la demanda de Inconstitucionalidad interpuesta por el Congreso General de 

la República, contra el artículo 2 de la Ley Nro. 29903 de reforma del Régimen 

Privado de Pensiones, y a una posible omisión al no haber evaluado adecuadamente 

el principio de libre competencia y regulación de los monopolios como una afectación 

al derecho a la libre contratación. 

iv. Como resultado de los objetivos y a través de su cumplimiento queremos ofrecer 

también una alternativa al problema general de las relaciones entre economía y 

derecho enfatizando la importancia de la interdisciplinariedad en las investigaciones 

jurídicas 

e. Hipótesis.- 

 

Dado que el modelo económico que figura en la Constitución Política del Estado, no 
corresponde a la vida y a las relaciones jurídico-económicas realmente existentes entre los 
ciudadanos, ni a la relación de estos con el Estado; entonces es necesario examinar las 
causas, motivos o razones de esta incongruencia y hacer las comparaciones, similitudes y 
diferencias generales entre modelos económicos en comparación con nuestra realidad 
concreta, para proponer algunas alternativas y sugerencias y responder a la pregunta en 
relación a dicha incongruencia. 
f. Área de conocimiento.- 

Derecho Constitucional 
g. Línea de Investigación.- 

Derecho – Economía 
h. Metodología.- 

En la medida que no hemos empezado aún la investigación, solo podemos señalar en 
líneas generales que las operaciones básicas que vamos a utilizar en esta investigación 
son la interpretación jurídica y la argumentación jurídica que nos servirán para comentar 
críticamente los modelos económicos aludidos en este proyecto, especialmente el modelo 
alemán y el modelo peruano. 
El comentario crítico a la Ley Nro. 29903 Ley de Reforma del Sistema Privado de 
Pensiones, la sentencia relacionada de Inconstitucionalidad, y el resultado de los 
programas sociales nos servirán para darle mayor concreción y especificidad a nuestra 
hipótesis, es decir para demostrar la incongruencia entre el modelo abstracto de la 
Constitución, y la realidad económica concreta del Perú. A partir de ahí intentaremos 
sugerir algunas soluciones que pueden ir más allá del aspecto estrictamente económico 
jurídico de este problema, hasta donde nos lleve el desarrollo de la investigación. 
i. Justificación del problema 

La economía peruana ha experimentado con diversos modelos o una mezcla de ellos, 
conformando diferentes matices de política económica donde ha predominado desde 
siempre –sobre todo en las últimas décadas- el mercantilismo y su expresión política 
inseparable, el populismo; pero no se ha experimentado nunca una economía que 
realmente se pueda considerar de mercado, y, por lo tanto, tampoco hemos tenido una 
genuina economía social de mercado. 
Por estas razones vamos a tratar de averiguar qué es lo que ha impedido que contemos 
con una economía de mercado o una economía social de mercado, porque éste parece un 
factor decisivo que ha bloqueado el desarrollo económico y social de nuestro país, como 
se puede notar comparando esta realidad con los llamados países desarrollados, y 
especialmente con el sistema alemán, por ser el mismo modelo elegido por nuestra 
Constitución, pero cualitativamente diferentes en la vida económica concreta. 
A la fecha no se ha planteado el problema del modelo económico peruano aplicándolo a 



situaciones específicas, suponiendo que existan trabajos comparativos, en términos 
generales, relacionados con este problema, ni se ha intentado examinarlo 
interdisciplinariamente, es decir, sin temor de ir más allá de la economía y de la política, 
hasta donde el problema nos lleve. 

 
2. MARCO CONCEPTUAL 

a. Conceptos .- 

 

i. Populismo 

ii. Análisis económico del derecho (AED) 

iii. Informalidad económica 

iv. Libre competencia 

v. Iniciativa privada libre 

vi. Libertad de contratar 

vii. Regulación de los monopolios 

viii. Subsidiariedad del Estado peruano 

ix. Pluralismo económico 

 
b. Variables comparativas.- 

 

i. Economía de Mercado 

ii. Economía Social de Mercado 

iii. Mercantilismo 

 
c. Marco Teórico Conceptual.- 

Un marco teórico en un trabajo jurídico constitucional vinculado directamente con la 
economía tiene que, por lo menos, prometer la confrontación de las visiones o perspectivas 
económicas más importantes en nuestro mundo de hoy. Aquellas que afectan 
decisivamente las políticas económicas de la mayoría de países en general, y de nuestro 
país (y los países como el nuestro) en particular. Nos referimos a los modelos, en abstracto, 
de Economía de Mercado, de Economía social de mercado y a los diversos 
intervencionismos o estatismos populistas económicos en sus rasgos comunes. 

Sin embargo, la principal razón por la cual vinculamos derecho y economía no es ni jurídica 
ni económica, aunque incluye a las dos, es indagar por las limitaciones peruanas para 
acceder a una economía moderna. Sin insinuar que hay una sola vía o una principal. Si 
observamos la realidad mundial, por lo menos a los veinte países que llamamos 
“desarrollados” y a pesar de los matices, todos siguen un mismo modelo económico básico, 
aunque algunos le agreguen el término “social”, u otros ni mencionen el régimen económico 
en su Constitución: me refiero a la “Economía de Mercado” . O a la Economía Social de 
mercado, que es básicamente el mismo modelo, pero con una concepción redistributiva 
que no desnaturaliza el sistema económico capitalista, y su modo de creación de riqueza 
Pero diferenciemos los conceptos abstractos de los casos concretos, Aquí hablamos en 
general primero, describimos el modelo en abstracto, como lo hemos hecho ya. Todo 
modelo es mental, por eso no nos referimos a ningún caso específico, por ahora. 
En este trabajo lo esencial no es de carácter causal: no queremos explicar por qué se 
produce un fenómeno social, cuál es su causa, salvo parcialmente cuando debemos 
preguntar por las causas de la discordancia entre la norma constitucional y la realidad 
económica real, que hemos planteado. Pero lo esencial está en la solución al papel que 
debe jugar la Constitución y el derecho en general, frente a la realidad económica: el papel 
del derecho, la economía y su carácter mutuo, además de la incorporación entre el texto 
constitucional y la realidad económica. 
Y la relación con el derecho hace el problema más complejo, por el hecho de que éste es 
creación humana, artificial, pragmático, no natural, y no tiene que ver (en primer lugar) con 



el conocimiento sino con la resolución de casos que no tienen carácter cognitivo sino 
normativo, porque su fin es regular la conducta humana a través de valores y normas 
jurídicas, su finalidad no es el conocimiento sino la solución equitativa o justa de una 
contradicción de intereses o una incertidumbre de carácter jurídico legal, a partir de 
valoraciones jurídicas. Y en este caso el papel que tiene y el que debe tener la Constitución 
en la vida económica del país. Esto ya no es causal sino jurídico, siendo lo causal solo 
complementario, lo cual no niega el conocimiento de la realidad. 

No basta con encontrar las causas del problema, y buscar las causas de las 
causas,(aunque haya que ir más allá de la economía y el derecho) tenemos que proponer 
una mejor política económica (que no puede dejar de ser jurídica) cualitativamente distinta 
a la que se implementa en el Perú, probablemente desde los años 50. Y salvo durante el 
período que fue ministro de economía por dos años Carlos Boloña Behr, que fue dejado de 
lado por el Presidente Fujimori, cuando la estricta política económica implementada, no era 
muy conveniente políticamente, porque era inmanejable para el Presidente Fujimori. 
La economía es una disciplina que se maneja con evidencias con estadística y resultados, 
estas estadísticas y resultados no se evalúan arbitrariamente sino que se elijen criterios 
económicos para ello, teniendo en cuenta su papel especialmente relevante en la vida 
económica de un país, por ejemplo la inflación, el déficit fiscal, producción (PBI), reservas 
fiscales y política monetaria. Y estos criterios permiten establecer más claramente el papel 
del derecho en este asunto complejo. 
Lo importante son los principios de los que parte el modelo económico de libre mercado y 
que tienen que ver con el sistema político democrático, con la libertad y la igualdad, con la 
mínima intervención del Estado en la vida económica, como empresario, como regulador 
de los precios, como supervisor del BCR, etc. Ya no es solo un asunto discutible y discutido 
sino que también contamos con una serie de experiencias históricas que hacen eco de uno 
u otro modelo, o de ninguno de los dos, como es el caso del Perú. Solo hay que sacar las 
conclusiones de dichas experiencias 
Por estas razones nuestro trabajo no tiene variables causales, sino variables comparativas 
que corresponden a los modos económicos más relevantes en la sociedad contemporánea, 
es decir, el de economía de mercado, el de economía social de mercadoy los diversos 
mercantilismos e intervencionismos populistas que, aunque de múltiples matices, tienen 
ciertos rasgos comunes innegables o evidentes en el manejo económico, a tomar en cuenta. 
Y el modelo económico puede tener relación o no con el modelo político,pero el modelo de 
economía de mercado implica un estado democrático donde sea posiblela libertad de 
mercado, la libre competencia anti monopólica, lo que no es posible en una dictadura 
política de cualquier tipo. 

 
3. MARCO OPERATIVO 

En esta investigación vamos a comparar teóricamente los modelos de Economía de 
Mercado, con el modelo de Economía Social de Mercado, y ambos con la realidad 
económica de nuestro país. Para esto hemos tomado 02 casos específicos para 
ejemplificar el funcionamiento de nuestra verdadera economía: la Ley Nro. 29903 Ley de 
Reforma del Sistema Privado de Pensiones, y la Sentencia Nro. 001-2013PL.p queresuelve 
la demanda de Inconstitucionalidad interpuesta por el Congreso de la República,contra el 
artículo 2 de la citada ley; así como los programas sociales del Estado peruano para 
determinar el tipo de economía realmente existente en el país. Al efecto vamos a revisar 
toda la documentación posible para justificar y fundamentar nuestras hipótesis 
a. Antecedentes .- 

En la revisión sobre investigaciones relacionadas con el problema que se investigará se ha 
encontrado los siguientes: 



i. Avances en la Economía Social de Mercado en el Perú: Antecedentes, hechos 

estilizados y una mirada desde un modelo económico de la pobreza y educación. 

Vera Paredes, Manuel Enrique. UNSA 2010. Repositorios UNSA 1052. 

Esta tesis se refiere en resumen que pretende avanzar en conocer y entender la 
Economía Social de Mercado en el país frente al problema de la educación y la 
pobreza. 

 
ii. Políticas sociales, inclusión y desigualdad: Experiencias de destinatarios de un 

programa de Economía Social. Lucci Matías José. Universidad Nacional de Rosario- 

Argentina-Centro de Estudios Interdisciplinarios. Repositorios Latinoamericanos 

u.chile.cl/handle/2250. 

Resumen: En este trabajo se analizan las experiencias en perspectiva comparada de 
destinatarios de un programa social de Economía Social orientada al desarrollo de 
los microemprendimientos. Se pretende con el análisis de estos casos extraer 
conclusiones sobre las relaciones entre política social, inclusión social de sus 
destinatarios y también sus efectos en la desigualdad social. 

 

iii. Consecuencias Jurídicas del Liberalismo Económico en el Régimen Económico de 

la Constitución Política del Estado de 1993. Muñoz Gonzáles, Fredy Arnaldo. 

Repositorio Universidad Católica de Santa María. 1997. 

Resumen: En América Latina, hace casi tres décadas que se viene aplicando el Modelo 
Económico Liberal, diseñado por los organismos multilaterales representantes de los 
intereses de los países más ricos del orbe, política que ha puesto fin a toda práctica 
proteccionista de las economías nacionales, al aperturar (sic) sus mercados al punto 
de hacer colapsar las industrias de la región, lo que ha traído graves consecuencias 
para el empleo en la región, así como para las posibilidades de un desarrollo 
autónomo y sostenido. En el caso de la República del Perú, de manera impositiva se 
redactó y aprobó la Constitución de 1993 imponiendo un modelo liberal. 

 
b. Cronograma .- 

 

 Abril 2022 Mayo 2022 Junio 2022 

1.Actividades 
Tiempo 

/ 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 

2.Recolección 
Datos 

de x x x x   

3. Estructuración 
de Resultados 

 x x x x  

4. Informe Final   x x x x 
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